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PRÓLOGO 

A l comenzar el primer número de esta publi
cación o.s mi deber dirigir un cariñoso saludo al 
Comercio é Industria, á los que dedico la presento 
Quia. Reciban, pues, io-ualmente la expresión de 
mi agradecimiento cuantos han cooperado con sus 
datos o noticias para lograr mis propósitos. 

M i buen deseo de contribuir en algo al fomen
to de nuestra hidalga ciudad, me ha movido á lle
var á efecto esta obra, que desde luego no tiene 
más mérito que el amor grande que profeso al 
hogar donde nací. Si lie sido útil, espero vuestro 
fal la 

E L AUTOR. 
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DESCRIPCIÓN FÍSICO-GEOGRÁFICA 

La antigua capital de Castilla la Vieja so lla
lla situada en el centro N . S. de la provincia; co-
Jmnnza en la falda S. E . de una gran colina llama
da Cerros de San Miguel, se extiende hacia la 
parto Meridional, sobro una vasta llanura, bañada 
por el río Arlanzón, canalizado en ol trayecto do 
ta ciudad quo divide el casco en dos partes, y co-
ínuuicándose ambas por sólidos puentes de piedra 
y hierro. Con arreglo al Meridiano de Madrid en
cuéntrase á los 12° 2059 de latitud y O0 O'IO de 
longitud occidental. Su altitud os de 856*8 me
tros sobre el nivel del Mediterráneo en Alicante. 

La distancia de E . á O. os do unos .!Í.2(X) kiló
metros, ó sea desdo el fielato de Francia hasta ol 
puente do Malatos y 1,700 de Norte á Sur entro 
el Depósito de aguas y la iglesia do San Pedro y 
San Felices. Forman parte del distrito municipa!. 



FEBRERO 
1 v s. C e c i l i o o b . 
2 s P u r . de N . S r a . 
3 D S e x a g é s i m a , 

s. B l a s ob . 
4 1 s. A n d r é s C . 
5 m s. A l b i n o ob . 
6 th s. T e ó f i l o mt. 
7 j s. R o m u a l d o . 
8 v s. J u a n de M . 
q s s. A l e j a n d r o . 

>í< ID D Qincuagés,, 
s. A m a n c i o . 

f i i s. S a t u r n i n o , 
i 2 m sta. E u l a l i a v g . 
13 m de C e n i z a . 
14 j s. V a l e n t í n o b . 

15 v ss. Faus t . y J . 
16 s s. E l i a s prof . 
17 D I r é . de C u a r . r 

s. R ó m u l o . 
18 1 s. S i m e ó n . 
19 m s. G a b i n o m r . 
20 m s. E l e u t e r i o T . 
21 j ss. F o r t , y F e l . 
22 v C á t . de s. P . T . 
23 s s. P e d r o D . T . 

^ 24 D I I . de C u a r . 
2 5 1 s. M a t í a s ap. 
26 m sta. M a r g a r i t a . 
27 m s. B a l d o m c r o . 
28 j s. R o m á n mr . 

Chocolate marca «El Papa-Moscas» 

Fabricante: Jacinto Rica 

Especialidad en Chocolate Pistacho 

á la vainilla para crudo. 

Fábrica: Avellanos, lOy 12.Teléfono250 

Burgos 

De venta en las principales tiendas 
de Comestibles 



aunque un tanto separado del casco, los barrios 
de Cortes, Hospital del Rey, Huelgas, Villagoá-
aalo Arenas, Villalonquéjar, Villatoro y ViUimar. 
L a población asciende a 32.600 habitantes apro
ximadamente. 

Por motivo de situación y altura, goza Bur
gos en los meses de estío de un clima igual y 
templado; unido esto á sus frondosos pasóos, abun
dantes ó hin-iénicas a'Oias v sanos alimentos, la 
hace se recomiende como una estación veraniega 
verdaderamente agradable. 

He aqui las temperaturas medias desdo ol mes 
do Junio al de Septiembre inclusive, según el 
Observatorio meteorológico del Instituto: 

Mea de Junio 16,8°, Julio 20,8". Agosto L8,l0 
y Septiembre 19,1°. 

Las lluvias no son tan frecuentes como en las 
poblaciones costeras del Norte, podiendo decir, 
sin temor á equivocación, no exceden de una do
cena los días de estas condicionos on los meses 
••liados. 

E l teiTono que la rircunda produce cereales, 
legumbres, frutas y hortalizas. E l ganado lanar 
cs su riqueza pecuaria. 



MARZO 
1 v s. R u d e s i n d o . 
2 s s. H e r á c l i o m r . 
3 D . / / / i de C u a r . 
4 1 s. C a s i m i r o cf. 
5 m s. A d r i á n mr. 
6 m s. M a r c i a n o . 
7 j sto. T o m . de \ . 
8 v s. A p o l o n i o . 
9 s sta. F r a n c i s c a . 

ID !) I V d e C u a r . 
11 1 s. C o n s t a n t i n o . 
12 m s. G r e g . M . 
13 m s. L e a n d r o o h . 
14 j sta. F l o r e n t i n a , 
i ^ v s. R a i m u n d o . 
16 s s. H e r i b e r t o . 

>í< \*] D de P a s i ó n . 
18 1 s. G a b r i e l . 

•í< 19 m s. J o s é patr . 
20 m s. B r a u l i o ob . 
21 j s. B e n i t o a b a d . 
22 v D o l . de N . S r a . 
23 s s. V i c t o r i a n o . 

•J< 24 ü de R a m o s . 
25 1 A n u n c ' . N . S ra . 
26 m s. M a n u e l m r . 
27 m s. R u p e r t o . 
28 j sto.—s. S i x t o . 
29 v sto.—s. E u s t a . 
30 s s. J u a n C l í i n . 
31 I) P a s c u a de R . 

Rlnlci'ía y B i su lona 

HIJOS DE PÍO FERNÁNDEZ 

Precio fijo. — Paloma, 56 

Ereí i le á la ( 'aledral 

inmenso sur l id o en a r l í cñ los para regalos 

dé bodas. St1 graba, se dora y se hacen y 

refoTman loda clase de alhajas y trabajos 

perlenecienles a! ramo de p la te r í a . 



O ' 

Nota histórica 

No hay escrito ni monumento alguno que lá
vele existió Burgos eu la Edad Anfií/ua, lo más 
Aproximado, es que fugra un ¿>?írí/o ó modesto ca
sorio en tiempo do los romanos. Comenzada la re-
conquista 011 la época do Alfonso i II. construyóse 
en la altuia que domina la ciudad, el Castillo, 
aumentando Lis casas que allí luibiora. aparecien
do Burgo,*, llamado asi por haber sido un huryo ó 
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ABRIL 

1 1 s. V e n a n c i o . 
2 m s. U r b a n o ob . 
3 m s. B e n i t o de V. 
4 j s. I s i d o r o . 
5 v s. V i c e n t e F . 
6 s s. G u i l l e r m o . 
7 D de Cuas imodo. 

y s. K p i f a n i o . 
1 s. D i o n i s i o ob . 
m sta. C a s i l d a , 
m s. K z e q u i e l pf. 
j s, L e ó n M . 
v s. J u l i o I papa . 

13 s s. H e n n e n e g . 
14 1) s. T e l m o m r . 
15 1 s. M á x i m o m a r . 

8 

9 
i o 
i Í 
12 

16 m sta E n g r a c i a . 
17 m s. A n i c e t o p . 
to j s. K l e u t e r i o . 
19 vT s. R u f i n o m . 
20 s s. S e r v i l i a n o . 

• f i 21 1) / ' t í f r . de s. J o s é . 
22 1 ss. So te ro y C . 
23 m s. J o r g e m á r t i r . 
24 m s. H o n o r i o o b . 
25 j s. M a r c o s ev . 
26 v s. C l e t o mr . 
27 s sto. T o r i b i o . 

^ 28 1) s. P r u d e n c i o . 
29 1 s. P e b r o de V . 
30 m sta. C a t a l . de S. 

ESPOLON, 17 

RELOJERÍA 

B U R 6 0 S 

Discos dobles desde 

pesetas 2!5)) 

Máquinas parlantes 

LJÜS mas inoitornas 



11 
por estar en territorio de los murhogos, según el 
historiador P. Venero. 

Nuestro querido hogar, gloria do la historia, 
nació en medio do las inquietudes y agitaciones 
del estado social, cuyo primer elemento era la gue-
ri'a en las que ñguraban ilustres guerreros. 

Tenía ya en 1336 primer voto en las Cortes de 
Castilla, como lo demuestra la heráldica de la ciu
dad que representa la cabeza del Rey rodeada de 
castillejos, y enlazada entre los laureles que ro
dean el escudo una cinta con la inscripción Gei-
pwt-Castellce, Prima voce et fide, Cámara regia. 

Este privilegio dió margen á empeñadas con
tiendas con Toledo, en las Cortes de Alcalá do 
1349, pretendiendo éste la preferencia, y acordán
dose el siguiente convenio: Burgos debía ocupar 
01 primor-asiento y tener el primor voto, señalan
do á los procuradores de Toledo un lugar aparta
do de los demás y en frente del 'Prono, diciendo 
p | tiey: Lo* de Toledo luirán lo que yo lea mandare, 
ífÜo Don Alfonso, j / a s í lo digo yo por ellos, hable 
Burgos, 

Aspecto y desarrollo de la Capital 

l̂ as dos zonas divididas por el Arlanzón se 
conocen vulgarmente con el nombre de Centro, ó 
Sea la comprendida á la derecha del río y Fuera 



12 
MAYO 

1 m ss. F e l i p e y S. 
2 j s. A n a s t a s i o . 
3 v I n v . de l a sta. C r . 
4 s s. S i l v a n o o b . 
5 D s. P í o V papa , 
ó 1 s. J u a n ev. /vJ. 
7 m s. b e n e d i c t o 
8 m s. D i o n i s i o l í . 

^ 9 j Ascens. de l S r . 
IO v N . S ra . de L . 
n s s. M a m e r t o , 

»f< 12 D st. D o m i n g o . 
13 1 s. P e d r o R e g . 
14 m s. S a b i n o m í , 
15 m s. T o r c u a t o . 
16 j s. U b a l d o ol) . 

17 v s, P a s c u a l i ! . 
18 s s. V e n a n c i o V . 

^ 19 D Pen tecos t é s . 
20 I s. B e r n a r . de S. 
21 m s. V i c t o r i o mr . 

• 22 m sta. R i t a v g . T . 
23 j s. D e s i d e r i o . 
24 v s. R o b u s t i a n o T 
25 s s. G r e g o r i o 7\ 

>J< 2Ó 1) Ss. T r i n i d a d . 
27 1 s . J u a n p a p a . 
28 m ss. Ju s to y G . 
29 m s. M á x i m o mr . 

^ 30 j Corpus C h r . 
31 v sta. A n g . de M . 

L O S MÁ5 ¿ Ó L I D 0 5 , L 0 5 MÁ5 ELEGANTES 

:-: ;-: :-: L 0 5 M/IS ECONÓMICOS X :-: :-; 

ESPECIALES MODELOS EN C A M A S 

M U E B L E S A L C A L D E 
:: :: FÁBRICA DE JERGONES METÁLICOS :: :: 
x fío COJVIPHiíR SIN VISITAR ESTA CflSfl x 

Plaza del Duque de la\?ictoria, núm. 19.-BUR605 
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de puentes, la do la izquierda. En la primera on-
cuóntrasc ol núcleo oficial y comercial, formada 
por callea, plazas y plazuelas más ó menos regu
laren y espaciosas, que dcbidamento adoquinadas 
y asfaltadas, permiten la sea muy aseada en lodo 
tiempo, mereciendo especial mención las do Huer
to del líoy, Lain-Galvo y Plaza Mayor. Podemos 
asegurar lia perdido poroómpleto el aspecto de ciu
dad antigua, tomándolo do moderna, como lo do-
mnostraolpasoodelEspolón y la Avenida de lalsla. 

En la segunda zona predominan las industrias 
y estando llamada á sor muy favorecida con la 
suplantación de la nueva Casa do (Jorróos, hoy en 
construcción. 

Aunque no figura en los primeros lugares de 
la industria, tampoco se halla desamparada de 
ésta, pndiendo contar con fábricas de aguardien
tes, alfombras, calzado, cera, corambres, curtidos, 
chocolates, fideos, guantes, harinas, hilados, ja-
bón, naipes,papel, peines, quesos,sombreros y yeso. 

A las muchas reformas llevadas á cabo en los 
iiltimos años, debemos citar los palacios de la 
Capitanía General, del Episcopado y barrio obrero. 

Capital regional 

Es on la actualidad Capitanía General do la 
sexta región que comprendo las provincias de 
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JUNIO 

i s s. S e g u n d o m . 
*í< 2 D s. M a r c e l i n o . 

3 i s. I saac conf . 
4 m s. F r a n c . C a r . 
5 m s. M a r c i a n o 
6 j s. N o r b e r t o 
7 v S. C o r a z . de J 

y s. P a b l o o b . 
8 s s. Sa lus t i ano . 

>{< 9 D ss. P r i m o y F . 
10 1 s . ' Z a c a r í a s pf. 
11 m s. B e r n a b é ap. 
12 m s. J u a n de S. 
13 j s. xA.ntón de P . 
14 v s. B a s i l i o ob . 
15 s. ss. V i t o y M o d . 

•í* 16 D s. A u r e l i a n o . 
17 1 s. M a n u e l mr . 
18 m s. C i r í a c o mr . 
19 m ss. G e r v . y P r . 
20 j s. S i l v e r i o p . 
21 v s. L u i s G o n z . 
22 s s. P a u l i n o o b , 

• ^ 2 3 D s. Z e n ó n mr , 
24 I N a t . s. J . B . 
25 m s, E l o y o b i s p o . 
26 m ss, J u a n y P a b . 
27 j s. Z ó i l o mr . 
28 v s. L e ó n p . V . 

>{< 29 s ss. P e d r o y P . 
*í* 30 D C o m . s. P a b . 

ALMACÉN DE GÉNEROS C O L O N I A L E S , 
E X T R A N J E R O S Y D E L REINO 

(Ití 
JESÚS SAIZ S E V I L L A 

Sucesor de la V iuda de A . F e r n á n d e z 
Especialidad en cacaos, aceites y g é n e r o s 

para la^ matanzas. 
San Lorenzo , 34 y L a i n - C a l v o , 41 

Teléfono 1 9 3 . ~ R u r g o s 
Depós i to y r e p r e s e n t a c i ó n de In acreditada 

marca de cervezas ccLa Cruz Blanca» 
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Burgos, Alava. Guipúzcoa. Vizcaya, Falencia y 
Santander eu el orden judicial, una de las quin
ce Audiencias Territoriales en que se halla divi
dida la administración de Justicia, y o n lo ecle
siástico uno do los nueve Arzobispados. 

R E S E Ñ A DE M O N U M E N T O S 

Ha perdido Burgos, corno liemos dicho, el as
pecto de ciudad antigua, pero se halla alhajada 
por los vigores del arte y de la nobleza d© nues
tro > antepasados, notas características del ingenio, 
^el amor al trabajo y de la fe, joyas perennes pro
ducidas para gloria de los burgaleses y admira
ción del mundo entero. 

Contemplad sus monumentos. 

La Catedral (exterior) 

E l 20 do Julio de 1221, reinando en Castilla 
í)on Fernaado III el Santo y ocupando la silla 
episcopal Don Mauricio, so puso la primera piedra 

la Catedral, obra admirable de los siglos xm. 
xiv y xv. Su entrada principal os la 

Puerta de Santa María. Mira á la parte Oeste 
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JULIO 

r I s. Secundino. 
2 m s. M a r t i n i a n o 
3 m s. I r eneo mr . 
4 j s. L a u r e a n o 
5 v sta. F i l o m e n a . 
6 s s. R ó m u l o mr . 

»í< 7 1) Fr. Sang. dt % 
8 1 sta. I sabel . 
9 m s, C i r i l o ob . 

10 m s. C r i s t ó b a l . 
11 j s. F í o 1 papa . 
12 v s. J u a n G u a i b -
13 s s. A n a c l d t o p . 

>J* 14 D s. B u e n a v e n t . 
15 1 s. E n r i q u e 
16 m N . S ra . d e l C . 

17 m s. A l e j o conf . 
18 j s. C a m i l o de F 
19 v s. V i c . de P a u l 
20 s s. J e r ó n i m o . 

^ 2 1 D D w . Redentor . 
22 1 sta. M . M a g d . 
23 m s. A p o l i n a r . 
24 m s. F r a n c i s c o S, 

•í< 25 j San t i ago a p i . 
2Ó v sta. A n a . 
27 s s. P a n t a l e ó n . 

>fc 28 D s. I n o c é n c i o p . 
29 1 sta. M a r t a v g . 
30 in s. A b d ó n 
31 m s. Ignac . de F . 

«LA CONCEPCION» 
Taller mecánico de carpintería 

y almacén de maderas aserradas-
Venta de molduras, rodapiés^ 

jambas, verjilla, tarima, etc. 
Embalajes de todas clases. 

VALDIVIELSO Y ENEDÁOTILA. 
Madrid y San Pablo. — Burgos. 
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y consta de-tres secciones; la primera se compone 
ele puerta Principal y colaterales, hallándose á 
uno y otro lado de los dos machones centrales, 
las estatuas de San Fernando y Don Mauricio y 
las del Obispo de Oca y Alfonso V I respectiva
mente, rematándolo un magnifico antepecho de 
primoroso calado. En el centro do la segunda sec
ción hay un hermoso rosetón y de los extremos 
despréndense airosas las famosas torres con sober
bios ventanales de estilo ojival. En la tercera sec
ción siguen elevándose las torres, uniéndolas dos 
ajimeces iguales, apareciendo en los intercolum
nios las estatuas do los siete Infantes de Lara, y 
coronando aquellos una caprichosa crestería en la 
'l11^ se lee: Pulchra eét et decora, y en medio do 
estas cuatro palabras la imagen de Santa María. 
En cada una de las secciones y de torre á torre, 
nfty un corredor que las sirve de comunicación y 
(lc las azoteas de estas, parten las dos pirámides 
octogonales de calada filigrana, obra de Juan de 
Colonia. Siguiendo por la derecha se encuentra la 

Puerta.del Sarmental. Mira esta fachada al Me
diodía; se compone de tres secciones como la ante
riormente descripta, es decir, de portada, rosetón 
y un tríptico de ajimeces y anteponiéndose para 
su acceso, una anchurosa escalera. La parte infe
rior de la portada está formada por una serie de 
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A 6 0 S T 0 

1 j s. P e d r o A d v . 
2 v N . S r a . de A n g . . 
3 s Inv . s. E s t e b a n . 
4 1) sto. D o m i n g o . 

5 
6 

7 
8 

9 
IO 

N . S r a . de N . 
T r . de N . S r , 

m s. C a y e t a n o . 
• s. C i r í a c o mr . 
v ss. Jus to y P. 
s s. L o r e n z o m r 

I) s. T i b u r c i o ob 
12 1 sta. C l a r a v g . 
13 m s. H i p ó l i t o in r 
14 m s. E u s e b i o K 
15 j L a A s u n c i ó n . 
16 v s. R o q u e conf . 

17 s s. A n a s t a s i o , 
•fí 18 D s. J o a q u í n , 

i g 1 s. L u i s o b i s p o . 
20 m s. B e r n a r d o . 
21 m sta. J u a n a F r . 
22 j s. H i p ó l i t o . 
23 v s. F e l i p e B e n . . 
24 s s. B a r t o l o m é . 

>í< 25 I) s. L u i s rey. 
26 1 s. C e f e r i n o p . 
27 m s. J o s é de C a l . 
28 m s. A g u s t í n . 
29 j D e g . de s. J . B . 
30 v sta. R o s a de L . 
31 s s. R a m ó n . N , 

6 R A N COMERCIO DE MERCERÍA 

PASAMANERÍA Y NOVEDADES 

J U A N C A M P O 
GALONES, PUNTILLAS, CINTAS, GASAS, 

TRENCILLAS DE TODAS CLASES Y ADORNOS 
GALONES PARA MILITARES 

ARTÍCULOS PARA MODISTAS, CORSETERAS 
Y SASTRAS 

P L A Z A MAYOR, 6. BURGOS. 
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«olumnitas, con sus correspondientes capiteles y 
arquitrabes; sobre sus cornisas se levantan las 
•estatuas de San Pedro, San Pablo, Moisés y Aarón, 
.guareciéndoles otras cornisas; ©n estas descansa 
un arco equilateral, cuajado de profetas, ángeles 
y bienaventurados; el dintel es ocupado por los 
doce apóstoles y por el Redentor y los Evange
listas, el centro. L a puerta está dividida por un 
pilar, en el que se encuentra la estatua de Don 
Mauricio. 

Por las reformas que actualmente se están lle
vando á cabo, ha desaparecido la verja de hierro, 
colocada en tiempos del Cardenal de la Puente, 
•con arreglo al proyecto del arquitecto Sr. Lam-
pérez por demolición del antiguo Palacio Arzo
bispal, Por las calles de la Paloma y Diego Por-
celo se llega á la 

Puerta de la Pellejería. Situada á la parto 
Occidental, denominada así por encontrarse pró
xima á un barrio ó calle que hubo de este nombre. 
Fué construida en 1616, debido al genial artista 
Francisco Colonia que logró desarrollar el arte 
plateresco de manera primorosa, enriqueciendo 
las archivoltas, frisos, columnas, etc., de esta por
cada,, con variado y complicadísimo adorno. 

En sentido vertical compóneso de tres cuerpos, 
•central y colaterales. Citaremos en el primero los 
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SEPTIEMBEE 

D ss. G i l y S i x t o . 
1 s. A n t o l í n m r . 

m s S a n d a l i o . 
ra s. R o s a de V . 
j s. L o r e n z o . 

i 
2 
3 
4 
5 
6 

7 
8 

10 m s. 
11 i n s. 
12 j s. 
I ^ V s. 

v s. F a u s t a m r . 
s s. J u a n m r . 

D N a t . de N . S r a . 
s. J e r ó n i m o 

N i c o l de T . 
E m i l i a n o cf. 
S e r a p i o mr . 
E u l o g i o 

14 s E x a l t . stai C r . 
• ^ 1 5 ] ) D e N . de M a r í a . 

16 1 s. C o r n e l i o . 
17 m s. P e d r o de A . 
18 m s. T o m á s T . 
19 j s. G é n a r o m r . 
20 v s. E u s t a q . T . 
21 s s. M a t e o ap. T . 

^ 22 D D o l de N . S r a . 
23 1 s. L i n o papa . 
24 m N . S ra . de M e r , 
25 m sta. M a r . de C . 
26 j sta J u s t i n a m r . 
27 v s. C o s m e m . 
28 s s. W e n c e s l a o 

^ 29 D D e d de s. M i g . 
30 1 s. J e r ó n i m o fr. 

S A S T í ^ í f l , PAÑOS Y NOVEDADES: 

P E D R O MARTÍNEZ 

E s p o l ó n , 
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recuadros de alto relieve'que representan el mar
tirio de los Santos, colocados á los lados, y en me
dio punto de la parto alta en el que aparece San 
Julián, Obispo de Cuenca ó hijo de Burgos, pos
trado á los pies do la Virgen, con tros figuras an
gelicales en tono de júbilo. Los dos cuerpos res
tantes formados por pilastras, sustentan las imá-
genes de Santiago y San Andrés, y sobre estas las 
de los Santos Juanes (Bautista y Evangelista): en 
la parto superior de cada uno, emblemas heráldi
cos, encerrados en semicírculo y rematándolos ar
tísticas cardinas. Dando la vuelta al muro está la 

Puerta de la Coroneria. Da su fachada al Nor
te, guardando relación en situación y estilo con 
la del Sarmontal; pero la puerta (cerrada siempre) 
So encuentra á más altura qué aquélla para nivelar 
f'í>n la calle de Fernán-González, por lo que recibe 
también el nombro de «Puerta Alta.» 

A ambos lados do la parto inferior que forman 
una arquería, so encuentran las ostátuas de lós 
doce Apóstoles, de un tamaño mayor que el natu
ral, guarecidas por doseles (pie dividen ésta, ha-
ciendo observar que la columnacion tío la derecha 
«o corresponde como la do la izquierda. En la 
ojiva de la puerta, con figuras do todo relieve, el 
juicio final; en el centro el Padre Eterno con cuatro 
figuras más. dos do ollas, demandándole súplica, 
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OCTUBRE 

1 m s. R e m i g i o ob . 
2 m sto. A n g e l cust . 
3 j s. M a x i m i a n o 
4 v s. F r a n c . de A . 
5 s s. F r o i l á n 

^ 6 D JV. S r a . d e l R o s . 
1 I s. M a r c o s p . 
8 ra s. D e i n e t r i o . 
9 m s. D i o n i s i o ob

l o j s. F r a n c . de B . 
11 v s N i c a s i o o b . 
12 s N . S r a . d e l P i l . 
1,3 D s. E d u a r d o . 
14 1 s. C a l i x t o p . 
15 ra sta. T e r e s a v g . 
16 m s. M a r t i n i a n o 

17 j s. F l o r e n t i n o 
18 v s. L ú e a s e v a n , 
IQ1 s s. P e d . de A . 

>í< 20 D s. F e l i c i a n o . 
21 1 s. H i l a r i ó n ab , 
22 ra s. F e l i p e o b . 
23 m s, P e d r o Pase . 
24 j s. R a f a e l are. 
25 v s. G a b i n o m r , 
26 s s. E v a r i s t o 
27 D s. F r u t o s m r . 
28 1 ss. S i m . y J u d , 
29 ra s. N a r c i s o ob . 
30 m s. M a r c e l o m r . 
31 j s. N e m e s i o V . 

ARTÍCULOS D E ^ementos> C a l h i d r á u l i c a , L a -
' : d r i l l o s de todas clases, R a s i l l a s , 

B a l d o s i n e s finos, A z u l e j o s y M o 
C O N S T R U C C I O N s á i c o s h i d r á u l i c o s . T e j a p l a n a y 

c u r v a . L a d r i l l o re f rac ta r io . T u b e r í a de gres. Ces tos p a r a 

obras . 

Edmundo Santa María Bravo 

5an Cosme, 4. — B U R 6 0 5 . — Teléfono, 243 

Se r e c i b e n encargos de p lacas de esmal te y sel los d e 

c a u c h o . 



y debajo una representación de la entrada en el 
Cielo, pesando las almas San Miguel, colocando á 
la derecha los justos y ala izquierda los reprobos. 
Por último, en los ajimeces do la sección superior, 
está representado un pasaje histórico: la presen
tación al Rey de Castilla por Santo Domingo de 
Gruzman y San Francisco de Asís.y 

A la vista del transeúnte y á la derecha del 
espectador so venera á Nuestra Señora con el t í tu
lo de la Alegría. 

E l Grueevo. Sobre el punto de cruce de las 
j naves se levanta la gallarda linterna, de estilo 

Henacimiento, empezada á construir en 1539 por 
01 notable maestro Juan de Vallejo. La majestuo
sidad y la armonía irreprochable que guarda con 
el gótico, la hacen acreedora do innumerables 

| elogios. 
Partiendo de los ángulos de su octogonal figu-

ra, álzanse esbeltos chapiteles, señalando sus soc-
eiones, elegantes y circulares andenes. Adheridas 
al octógono, naciendo de la parto inferior, se ele
van hasta el balconaje superior cuatro torrecillas, 
distribuidas por sus lados y que solo sirven do 
adorno, pero que ponen de relieve el genio del 
artista, constituyendo todo ello una enorme masa 
erguida, decorada con piofusión de imágenes, do-
solitos, arcadas, repisas, etc., que ofrecen al es pee-
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NOVIEMBRE 

1 v Todos los Sfos. 
2 s C o n m . D i f u n t . 
3 D M á r t s . de Z . 
4 I s. C a r l o s B o r r . 
5 m s. F é l i x m á r t i r . 
6 ra s. S e v e r o o b . 
7 j s. F l o r e n c i o . 
8 v los 4 C o r . mrs . 
9 s I ) . B a s í l . de l S. 

i c D s. A n d r é s A v . 
11 1 s. M a r t í n ob . 
12 m s. V i c t o r i a n o 
13 tn. s. G e r m á n m r . 
14 j s, C l e m e n t i n o 
15 v s. E u g e n i o ob. 
16 s s. R u f i n o mar . 

^ 17 D s. G r e g o r i o T , 
18 1 D e d B a s í l d e 

s. P e d r o . 
19 m s. P o n c i a n o p . 
20 ra s. O c t a v i o m r . 
21. j P r e s de N . S ra . 
22 v sta. C e c i l i a v g . 
23 s s. C l e m e n t e p . 

>{< 24 D . F a t de N . S r a . 
25 I sta. C a t a l i n a . 
26 m D e s p . de N . S ra . 
27 ra s. F a c u n d o ra. 
28 j s. G r e g o r i o p . 
29 v s. S a t u r n i n o 
30 s s. A n d r é s ap . 

E N R I Q U E ZAMÜ1UN0 TÉRRÍDA 

Agente de Negocios y Hahi l i lado de Clases 

Pasivas 

Plaza de Pnm, 16.—Burgos 
Bepresentaciones de Ayuntamientos. Juntas ad-
mánistrativas, Corporaciones y particulares. Co
misiones y representaciones de todas clases. A d 
ministración de íincas. Obtención de certificados 
de actos de última voluntad y del Registro ceii-

tral de penados y rebeldes. 
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tador el más bello ejemplar de la arquitectura. 
Hasta ahora solo liemos hecho un resumen de 

lo más saliente de nuestra joya, sintiendo no ser 
-Uiás extensos para describir también á la ligera 
otras, poro no queremos dar fin á esta parte sin 
Kiencionar las agujas del Condestable, con su mag
nifico tablero que da á la calle de la Llana do 
Afuera. 

Interior 

Entrando por el cuerpo principal de la fábrica 
aparecen tres naves de majestuoso ó iluminado 
Aspecto, y á su alrededor una serie de capillas cons
truidas su mayor parte en épocas posteriores. En 
los pilares centrales descansa el crucero, ricamen
te decorado, como su exterior, con esculturas, es
cudos, etc., leyéndose en el estrellón de su cúpula: 
Acabóse 1567. Cierran todas las capillas fnortos y 
Artísticas verjas de hierro. 

Capiíla del Cristo. Es la primera que so en
cuentra á la derecha, on la que se venera esta fa
mosa imagen que por su flexibilidad y perfección, 
muestra á la realidad el cadáver de Un cuerpo liu-
'oano. Contigua se encuentra la 

Capilla de la Presentación. G-Uarda los restos 
(l0 su fundador Don Gonzalo de Lerma, en un 
Sepulcro de gran valor, esculpido por Felipe V i -
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DICIEMBRE 

ij< i D / . er de A d v . 
1 s. 

m s. 
m s. 
j s-

S i l v a n o o b . 
P r a n c . X . 
P e d r o C r i s . 
Sabas a b a d , 

s. N i c o l de B . 
7 s s. A m b r o s i o . 
8 D L i m . C . de M . 
9 I sta. L e o c a d i a 

. i o m N . S r a . de L o r . 
11 m s. D á m a s o 
12 j N. S r a . de G . 
13 v sta. L u c í a v g . 
14 s s. N i c a s i o o b . 

•í« 15 D s. I r eneo m r . 
16 1 s. E n s e b i o o b 

17 m s. L á z a r o ob . 
18 m s. T i m o t e o 2'. 
19 j s. N e m e s i o m r . 
20 v sto. D o m i n . T . 
21 s sto. T o m á s T . 

•f» 22 D s. D e m e t r i o . 
23 1 s. N i c o l á s F . 
24 m s. G r e g o r i o V-
25 m N a t . N . S r . 
26 j s. E s t é b a n p m . 
27 v s. J u a n a p ó s t 
28 s ss. Inocentes . 

>i< 29 D sto. T o m . de C . 
30 1 s. S e v e r o mr . 
31 m s. S i lves t re p. 

M A R I A N O GARCÍA LÓPEZ 

Grabador Optico 

Espolón, 8. Esquina á la Plaza del Arzobispo 

Visitad osta casa que tiene precios sin compe
tencia en todo Jo concerniente al ramo do óptica. 

Hay ¡^ran surtido en librería y objetos de es
critorio, papeles para decorar habitaciones, alma
cén de molduras, objetos para el culto, libros l i 
túrgicos y religiosos, estampería, objetos religio
sos y Joyería. 

No comprar sin visitar esta casa. 
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í^anii. En el retablo hay un lienzo, representando 
la Sagrada Familia; no necesita elogios el nombre 
de Mignel Angel, que os á quien se lo atribuyo: 

ta para calcular su mérito. Sigue la 
Capilla de San Juan de Sahagün. Con el se

pulcro del Beato Lesmes y ocho cuadros de la es-
oliola hispano-ñamenca. En esta se halla incluida 
Ia de las Reliquias, que contiene gran número de 

S. Jesucristo, Vírgenes y Mártires. Saliendo á 
la nave de la Epístola y á mano izquierda de la 
Puerta del Sarmental está la 

Capilla de la Visitación. Varios sepulcros al-
rededor y en el centro el mausoleo de Don Alon-
So de Cartagena, labor primorosa del tercer perío-
^0 gótico, ejecutada en vida de su fundador; so 
Stlpone sea obra de Juan de Colonia; lo cierto es 
fllio copió íuMísimamente la efigie del propio Don 
-Alonso. En el ángulo del muro do la nave y á la 
lzquierda do la puerta del Claustro so encuentra la 

Capilla de San Enrique. Fundada por Don 
Enrique Cárdenas de Peralta, prelado y descen
diente do los reyes do Navarra, cuya íigura en 
"'•onc© do todo relieve aparece en primorosa hor
nacina, orando sobre lujoso reclinatorio. A conti
guación ostá la 

Sacristía Mayor. Divinamente pintada y do-
^'ula bajo la dirección de Fr. José de San Juan 



ABONOS MINERALES 

Superfosfatos 18|20 por 100 y 
otras graduaciones, Nitratos, etc. 

Los mejores j los de mayor ven
ta y graduación son los de la So
ciedad General de Industria y Co
mercio de Bilbao. 

GARANTÍA ABSOLUTA 

Representante en Burgos y P rov inc ia 

JULIÁN DE OELAYA 

Depósito Central 

Huerto del Rey, 25 (La Flora) 
Almacenes. 
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de Ja Cruz. Contieno alguno que otro cuadro de 
torito. Después so pasadla 

Iglesia Parroquial de Santiago, en cuyo lado 
l^(|UÍerdo se encuentra el sepulcro del Abad de 

I San Quirce Don Juan Ortega de Velasco, obra do] 
'''•nacimiento español con tendencia al clasicismo 
'bxliano. Seguidamente nos hallamos con la 

Capilla del Condestable. Do luz clarísima. Ja 
^lás espaciosa y sin temor á equivocación la más 
Hea do todas. 

Próximo al altar, verdadera maravilla, se en
cuentran las cenizas do Don Podro Fernández de 
^elasco y su esposa Dona Mencia de Mendoza, 
Condestables de Castilla, en cuyo sepulcro logró 
el maestro Simón de Colonia; en un arte depura
do y de fina ejecución, la admirable expresión de 
^is fundadores. Existe un tríptico de minucioso 
dibujo y on la Sacristía se custodia un cuadro de 
la Magdalena, juntado, según unos, por Griovanni 
Pedrini, mientras otros aseguran es de su profesor 
Leonardo do Vinci ; lo cierto os que por la seguri
dad do sus lineas y exactitud de colorido pe hace 
acreedor á los más apasionados elogios, resultando 
en resumen una capilla que desde su arco de entra
da hasta el último rincón es un verdadero joyero 
de refinadísimo gusto. Faltándonos espacio para 
detallarlo, como fuera nuestro deseo, pasamos á la 
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NOMENCLATOR DE CALLES Y PLAZAS 

CALLKS 

A l f a r e r o s . . . . 
A h n t e . B o n i f a z . 
A l v a r F a ñ e z . . . 
A l v a r - G a r c í a . . 
A n d r é s i \ l a r t inz 
A r c o d e l P i l a r . . 
A r c o S. E s t e b a n 
A r r a b a l 
A v e l l a n o s . . . . 
B a r r a n t e s . . . . 
B a r r i o G i m e n o . 
B e n i t o G t r z . . . 

ENTRADAS 

San ta D o r o t e a . . 
P l a z a M a y o r . . . 
H . de los C i e g o s 
V i t o r i a 
San t a C l a r a . . . 
S a n L o r e n z o . . . 
S a n E s t e b a n . . . 
A r c o S. E s t e b a n 
P > A . M a r t í n e z . 
S a n t a A g u e d a . 
C o n c e p c i ó n . . . 
I s l a 

SALIDAS 

A l c a m p o . 
S a n J u a n , 
S a l d a ñ a . 
C a l z a d a s . 
C a s i l l a s . 
S a n G i l . 
A r r a b a l . 
A l c a m p o . 
S a n G i l 
P a s e o de l a Isla. 
San t a D o r o t e a . 
P a s e ó l o s C u b o s 

PEDRO BRIONES 
Plaza del General Santocildes, núm. i 

Establecimiento de vi
nos y comidas.-0 asa es-
tablecida en 1875. -- Vi
nca superiores de todas 
clases. 
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Capilla de San Gregorio. En esta so halla en

terrado el Obispo do Burgos Don Lope de Fonte-
cha en un bello ejemplar dei siglo xiv. Siguen las 
de la Ananciación y Natividad y nos detenemos 
en el Tras~SagrarÍo. Bou cinco modal iones de pie
dra que representan osceuas de la vida y muerte de 

S. Jesucristo, verdaderos prodigios de compo
sición escultórica. Llegamos al ángulo de la nave 
Jateral del E vangolio, donde admiramos el 

Sepulcro del Arcediano Villegas. Construyóse 
eii el siglo xv, llama la atención por sus exoraos, 
propios del tercer periodo ojival. Inmodiatamente 
aparece la 

Escalera de la Puerta Alta. Original do Diego 
je Sil oe. obra suntuosísima, como todas las de es-
te maestro qüe murió on 1563. En ella se coloca 

Santísimo el día de Jueves Santo. En el muró 
de la derecha está la capilla del Nacimiento y con-
HHuando por la izquierda, llegamos á la 

('apilla de Santa Ana. Quizás la más antigua. 
Sl^ue su originalidad y buen gusto á la del Con
destable, figuran en ella los sepulcros del Arce
diano Don Fernando Diez do Fuente Polayo y el 
del Obispo Acuña; además contiene varios cuadros 
de reconocido mérito, citaremos ol de Andrea de 
Sarto, representando la Sagrada Familia, otro de 
San Francisco por el borgalés Mateo Cerezo y otro 



32 

CALLES 

B u r g e n s e . . . . 
Cabes t r e ros . . I. 
C a l a t r a v a s . . . . 
•Calera 
C a l z a d a s 
C a r m e n 
C a r n i c e r í a s . . . 
C a r t u j a 
C a s i l l a s 
C i d 
C o n c e p c i ó n . . . 
C o r d ó n 
C o r r a l Infantes . 
D i e g o P o r c e l o . . 
Edo M z d e l C p o . 
E m b a j a d o r e s . . 

ENTRADAS 

San ta C l a r a . , . 
F e r n á n - G o n z á l z 
P l a z a de V e g a . 
P l a z a de V e g a . 
P l a z u e l a S. J u a n 
I d . de l Ins t i tu to 
P l a z a M a y o r . . . 
S a n l a i c a s . . . . 
San t a C l a r a . . . 
P l a z a M a y o r . . . 
I d . d e l In s t i t u to 
S a n t a n d e r . . . . 
D u q u e V i c t o r i a , 
S o m b r e r e r í a . . . 
A . I s la 
F e r n á n - G o n z á l z 

A l c a m p o . 
S a n E s t e b a n . 
P a r r a . 
San t a C l a r a . 
M o r c o 
B a r r i o J i m e n o . 
P r i m y E s p o l ó n 
A l c a m p o . 
S a n J u l i á n . 
F e r n á n - G o n z á l z 
M a d r i d . 
S i n s a l i da . 
S i n s a l i da . 
L l a n a de A f u e r a 
Paseo los C u b o s 
San t a A g u e d a . 

S A N T A R I T A . GOLKGIO D E NIÑOS 

Santa Clara , 2S 

Di rcc lo r : D. Salvador' Recio S e d a ñ o 

P r imera E n s e ñ a n z a graduado. Material ¡ 
inmejorable. Premios semestrales. 

Clases especiales de Contabi l idad, D i b u 
jo , F r a n c é s y Música; á domic i l io para 
señor i t a s por la Maestra Superior D." Ju l ia 
Recio S e d a ñ o . 
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<1© la escuela riamenca. Inmediata se encuentra la 

GapiUa de Santa Tecla. Es de estilo Cluirri-
ííuerosco, con su cúpula de maravilloso aspecto y 
color espléndido. Salimos á la nave central y en 
su primer ventanal hallamos al celebre Pqpa-
Moseas. 

E l Coro. Consta de 103 asientos de naga] con 
ÍRcrustaciones de boj. Los respaldos de la sillería 
alta representan pasajes del Nuevo Testamento y 
en su crestería sucesos de la ley antigua; en la ba
jó los misterios de Nuestra Señora y el martirio 
de algunos santos. En lugar preferente, sobre un 
t'imulo de nogal, aparece en bronce le estatua ya
cente del Obispo Don Mauricio, constituyendo una 
(í-o las primeras obras de nuestro Templo. Volve
rnos á la nave de la Epístola para ver la 

Puerta del Claustro. Verdadera maravilla ar-
tística, situada frente á la capilla de la Visitación. 
Su ingreso está contenido por dos estatuas de ta
maño natural que representan la Anunciación de 

lestra Señora á un lado, y al otro las del rey 
^avid y el profeta Isaías; en la entreojiva el bau
tismo del Redentor, y en la imposta del arco ex
presiva cabeza, que según la tradición dice, está 
tomada del natural de San Francisco de Asís. 

Los bajo-relieves de la puerta, primorosamente 
tallados en madera, figuran la entrada de Jesús en 
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E m p e r a d o r . . 
E s p o l ó n . . . • 
F e r n a n d o I I I . 
F e r n a n - G o n z á l z 
F . A p a r i c i o . . 
G r a l . Sanz P t o r 
H . de l o s C i e g o s 
H o s p i t a l M i l i t a r 
H u e r t o d e l R t 
I s l a . . . . . 
L a v a d o r e s . 
L a i n - C a l v o 
L e n c e r í a . 
L l a n a A d e n t r o . 
L l a n a de A f u e r a 
M a d r i d 
M e r c a d o 

ENTRADAS 

A r c o S. M a r t í n . 
Is la . 
H i i e r t o d e l R e y 
S a n G i l 
P í a . de C a s t i l l a . 
T r i n i d a d 
S a n G i l 
P l a z a de V e g a . . 
C i d 
E s p o l ó n 
C u b o s 
P a l o m a 
P . Dcj . V i c t o r i a . 
E l a n a de A f u e r a 
C i d 
P l a z a de V e g a , . 
P l a z a M a y o r . . . 

SALIDAS 

B a r r i o S. P e d r o . 
V i t o r i a . 
F e r n á n - G o n z á l z 
A r c o S. M a r t í n 
jgdo M z d e l C p o . 
C a m i n o S a n t d e r 
S u b i d a S a l d a ñ a . 
S i n s a l i da . 
A r c o d e l P i l a r . 
Paseo de l a I s l a 
Paseo de l a I s la 
P » A . M a r t n e z . 
P > S ta . M a r í a . 
P a l o m a 
D i e g o P o r c e l o . 
P i sones . 
P l a z a de P r i m . 

Jíelojoria y Almacén de Música 

D A N I E L P. C E C I L I A 

Espolón, 2 y 1 

Bureos. 

N I C O L A S S A N T A M A R I A C A B O 

Hojalatería 

Lain-Calvo, 34 

Burdos. 
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Jenasaléu y el descenso al seno de Abrahara, y 
las sobrepuertas San Pedro y San Pablo. Ya 

en el 
Claustro, que edificóse á principios del siglo 

Xlv, correspondiendo al estilo gótico; su alrededor 
compuesto de arcos adornados de follaje, en los 
(lue alternan estatuas de patriarcas, santos y obis
pos. También existen algunos sepulcros de reco
nocido mérito, mereciendo señalar en primer lu-
§ar el del canónigo Santander, obra de Renaci
miento, por el hijo de Siloe, otro románico proce
dente de San Pedro de Arlanza y otro gótico del 
Canónigo Burgos. Las Capillas son muy notables, 
GíUre las que se encuentran las de San Jerónimo, 
^anta Catalina y Corpus Christi. 

En ciertas épocas del año son expuestos en este 
^%ar los riquísimos tapices góticos, propiedad 
^1 Cabildo.' 

Ultimamente ha sido restaurado, hermoseando 
Candemente, igual que el claustro bajo destinado 
a museo diocesano. 

Arco de Santa María 

Monumento que muestra la extraordinaria ori-
Smalidad del siglo x n en la arquitectura militar; 
^'respondo a la entrada principal de la ciudad 
Cuando estaba amurallada, siendo restaurado en 
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CALLES 
M e r c a d o ( T . del) 
M e r c e d 
M i r a n d a 
M o n e d a 
M o r c o 
Ñ u ñ o R a s u r a . . 
P a l o m a 
P a r r a i 
P o z o S e c o . . . . 
P r o c u r a d o r . . . . 
P r o g r e s o . . . . 
P u e b l a . . . . . . 
P a l a c i o J u s t i c i a . 
P i s o n e s 
San ta Ca ta J ina . . 
Salas 
S a l d a ñ a 

ENTRADAS 

M e r c a d o . . . 
P l a z a de V e g a 
P a r r a 
P l a z a de P r i m 
C a l z a d a s . . . 
L e n c e r í a . . . 
L a i n - C a l v o . 
P l a z a de V e g a 
F e r n á n - G o n z á l 
V i l l a l ó n . . . . 
( C o n c e p c i ó n . 
P . de L i b e r t a d 
I s l a 
M a d r i d . . . . 
San t a C l a r a . 
S a n J u l i á n . . 
S a n E s t e b a n . 

SALIDAS 

C a r n i c e r i a s . 
P .a d e l Ins t i tu to 
San ta C l a r a . 
P . G S a n t o c i l d e s 
A l c a m p o . 
San t a A g u e d a . 
P. D q . V i c t o r i a ] 
M i r a n d a . 
S a n E s t e b a n 
A l c a m p o . 
San ta C l a r a . 
S a n J u a n . 
B e n i t o G t r z . 
A l c a m p o . 
A l c a m p o . 
P i sones , 
S u b i d a S a l d a ñ a . 

r * 

Relojería y Optica 

Hijo y Sobrino de M. \?illanue\?a 

Electricidad. Material Industrial 

Espolón.—Burgos. 



' 37 
1540. Su tachada del Mediodía consta de seis to-
i'reones almenados y ostenta las estatuas do Nuño-
Hasura, Diego Porcelo, Lain-Calvo, Fornan-Gon-
zález, Carlos V y el Cid Campeador; en el semi-
cíi'culo del antepecho, el Angel Custodio, y en la 
Parte superior un ático romano con la imagen de 
la Virgen. Bajo su bóveda de tránsito, a mano 
izquierda, se halla la puerta para subir al 

Museo Arqueológico. En 1878 cedió el Ayun
tamiento las salas y galerías de este edificio para 
instalar el museo provincial que atesora sepul
cros, escudos, estatuas, sarcófagos, arquetas, re
lieves, monedas, fragmentos arqueológicos y cua-
di'os, todo de verdadero interés histórico y artis-
fcfeo, convenientemente ordenados por la Comisión 
de monumentos. Detallaremos lo más interesante. 

Procedente del Keal Monasterio de Santo Do
mingo de Silos, el famoso frontal del siglo xi , 
aunque algunos arqueólogos opinan es del si-
ííuionte. En el medallón del centro aparece la figu-
ra de Jesús, y on los ángulos del marco una re
presentación simbólica de San Juan (el águila), 
San ¡Marcos (el león), San Lucas (el toro) y San 
Mateo (él Angel). A sus costados los apóstoles con 

cabezas de relieve y sus cuerpos esmaltados 
sobre cobre. 

Del Monasterio de Eres del Val el arco sepul-



38 

CALLES 

San C a r l o s . . . 
S a n C o s m e . . . 
S a n E s t e b a n . . 
S a n F r a n c i s c o . 
S a n G i l . . . . 
S a n J o s é (s. P d r 
S a n J o s é . . . . 
S a n J u a n . . . . 
S a n J u l i á n . . 
S a n L e s m e s . . 
S a n L o r e n z o . . 
S a n L u c a s . . . 
S a n P a b l o . . . 
S. P e d r o C a r d » 
S a n F e l i c e s . . 
S a n t a A g u e d a . 
S a n t a A n a . . . 

ENTRADAS 

S a n L o r e n z o . . . 
P l a z a de V e g a . . 
A r c o S. E s t e b a n 
T r i n i d a d 
A r c o d e l P i l a r . . 
P . de los C u b o s 
B . O b r e r o 
A r c o de S. J u a n 
P r o g r e s o 
V i t o r i a 
P l a z a M a y o r . . . 
San P a b l o . . . . 
P u e n t e S. P a b l o 
P i s o n e s 
San t a D o r o t e a . 
P . S a n t a M a r í a . 
S a n F e l i c e s . . . . 

A l m t e . B o n i f a z . 
C o n c e p c i ó n 
P o z o S e c o 
C a m i n o S a n t d e r 
T a h o n a s . 
E m p e r a d o r . 
C a s i l l a s . 
P . a A . M a r t í n e z 
Salas . 
A r c o S a n . J u a n , 
San J u a n » 
Ca r tu j a . 
P r o g r e s o . 
A l c a m p o . 
S a n t a A n a . 
R o n d a . 
A l c a m p o . 

Almacén de Hoja de maiz, 
Alfalfa y € Pienso Victoria» 

P A U L A GONZÁLEZ 

Viuda de Pedro Sáiz 
Merced, 6 y 8 

Burgos 
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eral de Don Juan de Padilla, paje de los Reyes 
Católicos, labor primorosa do I siglo xv, enrique
cido con todos los elementos de ]a ornamentación 
fótica, perfectamente acabados, asi como Ja esta
tua orante de expresión y naturalidad indiscuti
ble, formando un conjunto majestuoso, digno de 
contemplar. • 

Del mismo ex-convento proceden las estatuas 
yacentes y mausoleo de sus fundadores D.n Luisa 
de Padilla y su esposo don Manrique, con profu
sión de adornos del gusto más exquisito. 

Es honra de este museo la arqueta árabe, ta
llada en hueso y marfil, construida en el siglo xi, 
asi como la caja limosina, estilo romano del siglo 
xin, con preciosos esmaltes do vivos coloros,«pro-
cedentes le Silos. 

Una portada árabe formada por dos arcos de 
yesería labrados en el siglo xvi y, por último, tro
zos heráldicos muy curiosos y de gran estima. 

Nos trasladamos a la calle de Fernán Gronzá-
lez para ver la 

Iglesia de San Nicolás 

Se remonta su antigüedad a los tiempos del 
I^apa Alejandro III que ya la nombraba entre las 
^uo existían entonces; se debió de reedificar ha
cia el año 1408 que es hoy la actual fábrica. Lo 
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CAT.I.KS 

San ta C l a r a . . . 
S a n t a C r u z . . . 
S a n t a D o r o t e a . . 
San t ande r . . . . 
S a n t o c i l d e s . . . 
S a n Z a d o r n i l . . 
S o m b r e r e r í a . . . 
S a n z Pas to r . . . 
Sud.11 á S a l d a ñ a 
T a h o n a s 
T e n e r í a s 
T i n t e . • . ' . / . •, '. 
'I V inas 
T r i n i d a d 
V a l l a d o l i d . . . . 
V i l l a l ó n . . . . . 
V i t o r i a 

KVJRADAS 

C a l e r a 
San t a C l a r a . . . 
B a r r i o G i m e n o . 
P l a z a de P r i m . . 
S a n J u a n 
V i l l a l ó n 
P l a z a M a y o r . . . 
I d . A . M a r t í n e z . 
F e r n á n - G o n z a l z 
S a n F r a n c i s c o . . 
P r o c u r a d o r . . . . 
San t a C l a r a . . . 
San P a b l o . . . . 
A r c o de S. G i l . 
Puen t e S. P a b l o 
Puen te M a l a t o s . 
E s p o l ó n 

SALIDAS 

C a s i l l a s , 
S i n s a l i d a . , 
A l f a r e r o s . 
S a n J u a n . 
Sanz Pas tor! 
A l c a m p o . 
P o r c e l o , P a l o m a 
S a n t o c i l d e s . 
S a l d a ñ a . 
A r r a b a l . 
A l c a m p o . 
P r o g r e s o . 
C a l e r a . 
G L S a n z P a s t o r . 
C a l e r a . 
S a n Z a d o r n i l . 
C a m i n o F r a n c i a 

Sastrería 

DE JOSÉ C A M A R E R O 
Mercado. 1 y Plaza Mayor, 22, pral. 

(hi parlo francais. 

Almacén de Calzado 
DE EUGENIO DORAO 

1 umenso surtido en marcas muy acreditadas 
Plaza Mayor, 11 

Burtros. 



41 

^'¡ts interesante que posee es el retablo de piedra 
u^I si^lo xv, inspiración prodigiosa de Francisco 
Colonia; pertenece al estilo ojival, con detalles do 
Ului minuciosidad y perfección extremada, mere-
Oiendo acalorados oloínos de todo el ninndo. 
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ES' 
ivl A S 

MARMOL ES-etc 

De venta en las principales farmacias y droguerías de España 

Depiísjtoen Burgos: S n . M i fleDíaz-Güemes, Paloma, lO.-Cerería 
Fábrica y Cerería de todas clases á vapor 

Coras, Cerecinas, Paraíinas, Estearinas, Carnaubas 
amarilla, gris y blanca, Coras amarillas de todas 
procedencias y blanqueadas en hoja, grumo y panal. 
Pastillas para lujar calzado y correaje. Marcas regis
tradas «Sucesor do Domínguez. Vitoria* y «El 
Huevo» Cera «Keros» y pasta Cera «Boro» son los 
mejores encáusticos para dar brillo á los suelos, 

muebles, linoleum, mármoles, etc. 

Fabricante JULIAN DIAZ-GIMES, Sía. Crnz, 2y U 0 221-Biirgos. 
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Hace pocos años el pueblo de Burgos contribu
yó por suscripción para la 'restauración general 
(1G1 templo, siendo los primeros donantes los seño
res Marqueses de Murga, a los cuales soles tiene 
reservado lugar preferente. 

Continuamos por la izquierda de la misma ca
lle y muy cerca aparece el 

Arco de Fernán-González 

Se halla formado por dos columnas dóricas 
a cada lado, en las que descansa un cornisamento 
Y sobre ésto un segundo cuerpo, rematando un 
frontoncito en el que se representa la heráldica de 
Burgos. Traducida la inscripción latina, dice 
asi: 

Á Fermín González, libertador de Castilla, el 
más excelente caudillo de su tiempo, padre de gran
des reyes, en su propio solar para eterna memoria 
Üe su nombre y de su ciudad. 

Siguiendo la misma ruta nos hallamos a la de
recha el Cementerio antiguo con algunos panteones 

importancia y frente a la portada de éste el del 
Empecinado. A pocos pasos, también a la derecha, 
so encuentra el 

Solar del Cid 

Do construcción sencilla, ejocutada con pie-
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N O M B R E S 

Jílonso IÜÜTÍV 
nez.. . . 

Castilla.. . 

Constitución ó 
ÍHayor . , 

Duque de la 
Uictoria. • . 

C A L L E S E N T R E L A S C U A L E S S E E N C U E N T R A N 

A v e l l a n o s , L a i n - C a l v o , S a n J u a n y 
Gene ra l S a n z - P a s t o r . 

Se encuen t r a ent re l a A v e n i d a v p a 
seo de l a Isla, á su i z q u i e r d a el puente 
de su m i s m o nombre y a su derecha las 
ca l les de Bar ran te s y F r a n c i s c o A p a 
r i c io . 

A l m i r a n t e Bon i faz , Mercado . C a r n i 
c e r í a s , E s p o l ó n , S o m b r e r e r í a , C i d , L a í n 
C a l v o y S a n L o r e n z o . 

C o r r a l de los Infantes, E s p o l ó n , L e n 
c e r í a y P a l o m a 

G A B I N E T E MÉDICO R O E N T N Q L O G I C O 

Rayos X y corrieriles d é ailas frecuencias 
y tensiones. 

Medico d i i e c l o r : BONIFACIO GIL BAÑOS, 
director del Gabinete de Rayos X del Hos

pital \ Dispensario de Son Ju l i án 
y San Quirce . 

Alonso Mar t ínez , 7, ¿,0 = = = = 
— — — = Cónsul la de doce á dos. 
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flras de la casa en que nació el glorioso gnoirero, 
En la pilastra central se lee la inscripción si
guiente: 

E n este sitio estuvo la msa y nació en lO&S Mo-
drigo Días de Vivar, llamado el Cid Campeador. 
Murió en Valencia él JOBO, y fué trasladado su cuer
po al Monasterio de San Pedro Cárdena, cerca de 
''*t(i ciudad. Lo que para perpetua memoria de tan 
Esclarecido solar de un hijo suyo y héroe buryalés, 
erigió sobre las antiguas ruinas este monumento el 
Qño 1774, Reinando Carlos I I I 

Muy cerca do este lugar so encuentra el Arco 
(le San Martin y volvemos al centro de la pobla-
Clón para visitar la 

Casa Consistorial 

líosidencia oficial del Ayuntamiento desde el 
^Üo 1791 que abandonó la Torre de Santa María. 
0u la que celebraba sus sesiones. E l Archivo con
tiene datos antiquísimos muy importantes; cus
todiándose el histórico Pendón de Castilla, la Vara 
tipo de medida usada por el comercio, y en la ca
pilla sobre sencilla urna los restos del Cid Cam
inador, trasladados desde San Pedro de Cardeña,. 

Casa del Cordón 

Mandada edificar por los Condestables de Cas-
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N O M B R E S 

general Santo-1 
cíldes 

C A L L E S E N T R E L A S C U A L E S S E E N C U E N T R A N 

Instituto. 

Cibertad. 

Prim . . 

San 3^an. 

Santa IHaría 

üega. . 

San tande r . Moneda y car re te ra d é 
j San t ande r . 

^ C a r m e n , C o n c e p c i ó n , Merced y Faseo 
) de l E m p e c i n a d o . 
l P iaza de P r i m , Pueb la , S a o t a n d e r v. 
) V i t o r i a . 
^ C a r n i c e m s . R s p o l ó n , M e r c a d » , M o -
) neda . S a n t a n d e r y P l a z a d é l a L i b e r t a d . 

' S a n L e s m e s , C a l z a d a s y S a n .Juan. 

v F e r n a n - G o n z a l e z , L e n c e r í a y S a n t a 
) A g u e d a . 

¡ C a l e r a , Pa r r a , M a d r i d , S a n C o s m e , 
H o s p i t a l M i i i t a r y M e r c e d . 

G R A N HOTEL UNIVERSAL 
Jílmiranle Bonifaz, núms, 7 y 9.—BUR60S 

H o t e l con iodos los adelantos modernos que r ec l aman ¡a M -

giene y e l confort, e l fomento d e l tu r i smo y e l comercio 

Gran Restaurant modelo.Salón de lecturay recreo. 
Garage de automóviles. Cuartos de baño y ducha. 
Cámara fotográfica, Elefantes é higiénicas liabi-
taciones. Cocina de primer orden. Coches de lujo 
para paseos y viajes. Omnibus á todos los trenes. 
Intérpretes. Calefacción á vapor en todas las 

habitaciones. 

(Enylisk spoken). (On parle francats.) 
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j tilla en el siglo xv, su portada decorada con un 
j bordón franciscano, insdripcionea y emblemas he-
| ^áldicos. 

En esto Palacio recibieron los Reyes Católicos 
a Cristóbal Colón cuando regresó por segunda 
Veii de las Américas; falleció Don Felipe el fier-
^oso en 1506; so celebraron las Cortes para incor-
P0íar ol reino de Navarra a la Corona de Castilla, 
y fué residencia do varios monarcas. 

Hoy su propietario es Don Víctor Conde, que 
ha mochos anos mandó restaurar. 

Hospital de San Juan 

•Portada ojival, guarnecida de ligera crestería, 
11 remate consiste en una tiara sostenida por 

^ ángeles, figurando además los escudos de Six-
0 ÍV, do Burgos, del obispo Acuña y de Fel i 

pe V . 
E l servicio benéfico de este establecimiento, 

Cl^ado por mandato de los Reyes Católicos, se ha-
^ bajo la inspección y administración municipal. 

fronte se encuentra la 

Iglesia de San Lesxues 

Espaciosa y sólida, data de 1480. Su portada 
0Jlval os muy notable; en su interior se conser-
Van algunos sepulcros de exquisito gusto: el del 
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P A S E O S 
E l Espolón 

Uno de los más alegres de la población, situ^' 
do en su centro á orillas del Arlatízón^escrúpulos^! 
mente cuidado y con todas las comodidades qm 
exigen las modernas costumbres. Se compono 
tres espaciosos andenes, conocidos vulgarmen^ 
con los nombres de Acera, Centro y Salón, este úl' 
timo con frondosos jardines á la inglesa, dos fnetf' 
tes de exquisito gusto, ocho magníficas estatué 
de piedra, regaladas al Municipio por Carlos III 

Centro General de Negocios 

T R O D O R O R U 1 Z G I M É $ E Z 
Almiran te Ron i faz, 15, I.0 

Teléfono, M 2 y Apartado de Correos, 40 

Rurges 

Habilitación de Clases Pasivas. Representad0' 
nos de Ayuntamientos, Corporaciones y partic^' 
lares. Despacho y gestión de toda clase de expe 
dientes y demás trabajos propios de la Agencié 



^nto, coreado de magníJica verja de metal, es de 
'0 más sencillo y severo que se conoce. 

Iglesia de San Gil 

Su exterior no revela importancia alguna sin 
6ülbargo en su interior se encierran valiosas jo
yas artísticas y arquitectónicas; entre éstas se en
cuentra la capilla de la Visitación o de los Berbe-
J'<riflas do hermoso conjunto; el retablo estilo Rena-
Cltrdento; dos sepulcros correspondientes a las 1a-
índius de los Castro, Lerma y Múgica, y otro 
^tty primoroso de un prebendado de la Catedral. 
Los retablos de las capillas absidaies son en ex-
^'^nio interesantes, especialmente el de la derecha, 
^notando los dos el último período del desarro-

0 on el arto gótico. En esta parroquia se venera 
lamosa escultura, el Santísimo Cristo de JBur-

9m, que al verle Felipe II exclamó: «El que hu-
lj'('r(' perdido la fe venga aquí y la hallará». ^ 

Arco de San Esteban 

Es un recuerdo árabe correspondiente a las 
eXiXQ itivas murallas; anteriores a la repoblación 
e la ciudad por Diego Poroeio. 

Iglesia de San Esteban 

Templo gótico situado en las proximidades del 
4 



Isabel II y un lujoso templete, en ol que las han 
das de música de la guarnición amenizan todas W| 
noches del estío, constituyendo en todo tiempo 
punto de expansión de la sociedad burgalesa. 

La lela 

Se extiende desde la plaza de Castilla al puen" 
te de Maiatos, dotado do variado arbolado, Gfh|| 
pos lombardos, acacias, olmos, etc., jardines á un0 
y otro lado,xuna rústica cascada en el centro j 
gran nlimero de asientos en todo su trayecto 
ofreciendo una temperatura muy agradable en loS 
meses de verano. 

E L R H I N 
Aperitivos, cafi, licores, cervezas, refrescos. 

Helados y Cock-tail. 
MATÍAS R U I Z , 

Antiguo depondionto del Cafó Suizo 
Espolón, núm. 40.—Teléfono, núm. 5 9 . — B i i r ^ 

Droguería y Perfumería 
de 

MARTÍNEZ M A T A 
Mercado, 16 

Burgos. 
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Castillo, que compenetra el desenvolvimiento 
arte cristiano. E l pulpito, la barandilla del co-

10 y un retablo al pie de éste son de una ejecución 
^boriosa o interesante. Se conserva en la Sacristía 
Ilria magnífica pintura ñamenca que representa la 
^anta Cena y una riquísima colección de tapices 
e valor incalculable. 

Fuera de puentes y frente al de Bessón se en
centra el 

Instituto 
En la antigüedad Colegio de San Nicolás, cons-

^'Ucoión sólida del año 1570; no supera en mérito 
^ 0̂!* ya descriptos, ])ero tampoco desmerece de 
as creaciones de la época. Las aulas destinadas a 
a 2.* enseñanza oficial se hallan en magníficas 
Audiciones de instalación y dotadas de material 
^Undante para las Ciencias, las Letras y las 

En la misma zona, calle de la Calera, se admi-
^ la 

Casa de Miranda 
Palacio notable, antigua residencia de los Con-

6s del mismo nombre. Su portada de estriadas 
Columnas sostiene un cornisamento, dos medallo-
1188 que alternan en las enjutas del arco y sobre 
e5>to primer cuerpo escudos blasonados. La colum-
l^ción y frisos del patio y galerías es lo que la 
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L A MAQUINARIA AGRÍCOLA 
DE LOS 

Sres. Ajuria y Aranzabal (8. A.) 
Fábricas en Vitoria (Alava) 
Es U casa más acreditada en la v e r í | 

de maqu í j 
naria, corflj 
p i l i e n d ó c o | 

Cüalqu io f^ 

o Ira, t a n l 

en clase, co

mo en pre

cios. 

Y para demostrarlo visitar la Sucursa» 

representada por 

D. RUFINO ORTIZ 
Casa Blanca. — Burgos 

Se remilen ca tá logos gratis á quien ic^ 
solici te , 
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a ^ á y o r renombre. No debe el turista dejar do 

hitarla . 
inmediata a ésta se admira la 

Casa de Angulo 

or llamada do los Iñigo Angulo, énnoble-
Cl(ia su ])ortada por dos grandes leones, colocados 
eíl las pilastras que flanquean el arco, sobre el que 
"Parece un blasonado escudo con siete cuartales, 
^ n'gunas otras figuras de mucho gusto. 

Otros edificios 

Encierra la población', además do lo consdg-
j^do, alguna qtte otra nota aislad a con carácter 

istórico o artístico interesante que no debemos 
()lvidar; éstas son: 

En la parroquia do Santa Agueda (Santa (la-
^ea) hizo jurar el Cid a Don Alfonso V I do no ha-
_eí tomado parte en el asesinato de su hermano 

0n Sancho ])or Vellido Dolfos. San Lorenzo el 
^''"1. construcción muy lucida de su época. San 

^nie, con el.sepulcro de Cristóbal Andino, autor 
( 6 la verja do la capilla del Condestable y de la 
* )]'a qno guarda sus cenizas. Santa Dorotea, con-

íserva la estatua yacente de Don Juan de Ortega, 
| 0 í 5 t i d o de pontifical, primorosamente labrada. En 
8,8 oernardas so denota la mano maestra (pío eje-
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Las Pastizal 

A continuación dol de la Isla sigua éste, coifl' 
puesto de lar^a hilera de alto» chopos que forman 
también plazuelas, en cuyos centros hermosa8 
fuentes y colocados A su alrededor bancos cana' 
pestres. 

El Parral 
Cruzando el puente de Malatos y siguiendo * 

mano derecha, se encuentra esta hermosa posesión, 
cercada por una tapia de piedra, pero su perma
nencia es gratuita, siendo propiedad del Heal Pa ' 
tronato. Es muy frecuentada en la primavera y 
en ella se celebran algunas romerías. 

L A S GASEOSAS N T O . I 
S A N T I A G O MORENO 

SON L A S M E J O R E ! 
Jiechazad toda botella de gaseosa de dicha ca' 

sa que no lleve la correspondiente etiqueta de 
garantía. 

D e p ó s i t o de A g u a r d i e n t e s y G é n e r o s C o l o n i a l e s 
E s p e c i a l i d a d en A c e i t e s y A g u a r d i e n t e s 

H l f O D P : J U A N G O N Z A L O 
C a s a f u n d a d a en 1 8 7 4 . — B u r g o s 

A l m a c e n e s en e l D e p ó s i t o A d m i n i s t r a t i v o n.0 8, Te le fo 
n o , 121 y d e n t r o de l a p o b l a c i ó n , P l a z a de l G e n e r a l SaO' 
t oc i l de s , n.0 4. T e l é f o n o , 163. T e l e g r a m a s H i j o G o n z a l o -
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cutó los escudos y tenantes do su portada. Y, por 

las casas del Cubo y Castro Fuerte, situa-
en la calle de Fernán-González; la primera 

l'^nte a la escalinata próxima a la cali© del Cid y 
a «efunda en el cuadro o plaza (jue se forma en 
a Puerta de la Coronería, ambas do estilo plale-

^sco. 
J^or el paseo de la Quinta y a cuntió kilóme-

ÍOa se encuentra 

L a Cartuja 

En el sitio que hoy ocupa este convento |e-
vantó Enrique III el palacio do Miraflores, del 

ningún re.̂ to queda; su hijo Don Juan II 
Ce(lio]o en 144.1 para que estos religiosos poseye-
ratl Una morada apartada de la ciudad. Se en-
cargó de la construcción Juan de Colonia, ter-

su hijo Simón y Grarci Fernández Mar-
^ í l 6 2 , ©n época de Isabel la Católica. 

Exterior. Todo el templo es gótico, teniendo 
* forma de un túmulo; su entrada consiste en un 

Pát ico con tres arcos escarzanos, por el que se 
í)asa a un jardincito, apareciendo la fachada prin
cipal. 

En la entroojiva do la puerta so halla esculpi-
0 el descendimiento de la Cruz, a los lados del 

roi:íiate de su arco equilateral, dos hermosos ©scu-

m i •. 
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La Quinta 

Comienza on el puente de San Pablo, á la iz
quierda del Aiianzón, terminando en el antiguo 
depósito do aguas; hoy jardín-vivero del A y u n 
tamiento, tiene una longitud de ;} kilómetros. Es 
uno do los más ricos, por estar ocupada toda su 
extensión de altos y corpulentos árboles que for
man diversos andenes; en el centro hay una mag
nifica fuente, cercada de follaje; en el trayecto del 
andén principal hay colocados numerosos asien
tos de piedra. 

Fuentes Blancas 
Terminada la Quinta, cruzando ol paso á nivel, 

DOCTOR K0JA8 GUTIÉRREZ 

Profesor del Instituto Rubio 

Especialista en garganta, nariz 
y oídos 

Consulta de 10 á 12 y de 4 á 6 

Huerto del Rey, 22, 1.° 
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•dos sostenidos por leones representando Castilla-
'^eón el uno y la Banda con cabezas de dragantes 
ei otro; coronando este primer cuerpo una galería 
'le balaustres, sobre la que se eleva el frontispicio 
con la cruz en el ángulo superior y airosas torre
cillas a los lados, destacándose en el centro del 
hastial el escudo de los Reyes Católicos. 

interior. Consta de una sola nave seccionada 
por una verja d« hierro y un tabique primorosa-
toonte decorado, encontrándose en la jmrte central 
la notable sillería destinada a los legos, de estiló 
Henacimiento, y seguidamehte la de los monjes, 
del más puro y elegante arte gótico, de irrepro
chable estética en su variado trazado. 

Junto a las gradas del altar mayor, cercado 
por una verja, hállase el Suntuosísimo túmulo de 
•l̂ on Juan II y I).a Isabel de Portugal, esculpido 
en mármol alabastrino por G i l de Siloe, posevon-
do 

tan abundante magistral ornamentación que 
'nás bien parece obra de ápgeles que de hombres. 

Otro tanto sucede con el sepulcro que levantó 
el mismo genio sobre el muro izquierdo, apare
ciendo en su artística hornacina la estatua orante 
del joven infante Don Alonso. 

En el retablo gótico del siglo xv, lleno de ins
piración asombrosa, so deslaca un imponente cru
cifijo., sobre bellísima corona formada por multi-
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JOSÉ J. MANRIQUE PURAS 
Corredor de Comercio Colegiado 

la wmpr'a y venta de Valores 
del Estado, Municipios y 

g I Sociedades, á los precios 
3 I más ventajosos, 
o la inrersión de grandes y pe-
•J / queños capitales para que 

produzcan renta. 
H j la negociación de cupones, 

pagarés y letras de cambio. 
J¡ I los préstamos y créditos con 

garantía personal y de va
lores. 

C E N T R O D E S E G U R O S 
Huerto del Rey, (La Plora) n.0 10 

Apartado i i . - B l HGOS.-Teléfono 181 
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tud de ándeles y figuras simbólicas del Padre 
Eterno y Espíritu Santo que sostienen el Santo 
Madero, con el alegórico pelícano alimentando a 
sus hijuelos. A l pie de la Cruz, la Virgen y el 
Apóstol San Juan, decorando el resto de esta 
Magnifica obra diversas estatuitas y grupos evan
gélicos. 

En la Capilla de la izquierda se venera la ima-
ííen de San Bruno, debida al cincel del portugués 
•Manuel Pereira, muy notable por su realidad en 
ta expresión. 

A la izquierda de la carretera de Valladolid 
y a dos kilómetros escasos del casco se encuen-
tra el 

Real Monasterio de las Huelgas 

Fué fundado por Don Alfonso VII I para mo
fada reliffiosa de ilustres damas de nobilísima es-

el 
tirpe, cuyas abadesas poseen el título de mitradas, 
^Ue en la antigüedad ejercían jurisdicción en 
billas y lugares con atribuciones para el nom
bramiento de ciertos cargos, y señorío en algunos 
conventos con mero y mixto imperio. 

Su construcción data de los primeros años del 
^glo X I I I , a la que se la dio un carácter religioso 
militar, que tan intimamente estaban unidos en 
f u e l l a época, correspondiendo en arquitectura al 



pasando el Arco de la Vieja y siguiendo el camino 
de la izquierda del que conduce á la Cartuja, se 
llega á este delicioso campo, que se hace acreedor 
de una concurrencia ©xtraordinaria en los meses 
de varano por la amenidad en el paisaje y abun
dancia de saludables aguas. 

Los Cubos 
Terminada la calle do Eduardo Martínez del 

Campo se entra en este paseo, resguardado del 
Norte por las alta* murallas que en la antigüedad 
cerraban el casco de la ciudad, siendo muy fre
cuentado, en invierno sobre todo, por ancianos y 
convalecientes. 

Comercio de bisutería, quincalla, paquetería, 
juguetería y ferretería 

D E PLÁCIDO M I G r U E L . — M E R C A D O , 18 
Equipos de Ropa blanca para señoras y niños. 
Tejidos nacionales y extranjeros. Gorros de acris
tianar, faldones, camisas, enaguas y chambras 
para niños. Confección de ropa blanca y de color. 

Camisería á la medida 
Corbatería — Gruantería —- Perfumería 

V I U D A D E J . DIEZ O R T E G A 
Primera casa en novedades / 

^ Plaza Mayor, 52. — Burgos 



período de transición del románico al gótico pri
mario. 

En el vestíbulo son dignos do admirar los se
pulcros atribuidos a los caballeros de la Banda, 
ignorándose el nombro de ellos. 

E l templo, de elevada bóveda, afecta la forma 
do una cruz latina; en el tabique del coro se en
cuentra pintada la batalla de las Navas de Tolosa 
Y al lado izquierdo de la reja un pulpito repujado 
del siglo xvi , en el que predicó S. Vicente Ferreiv 

No puede penetrarse en el augusto recinto; sin 
embargo, aprovechando la visita de alguna de laŝ  
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Espolón Nuevo 

Extiéndese desdo ol puente de San Pablo al 
de Santa María, lado izquierdo del Arlanzón, con
venientemente separado de la carretera de Valla-
dolid y asfaltado su tránsito; posee dos hileras de 
castaños que producen cerrada y fresca sombra. 

Pisonef 

Otro de los paseos de invierno resguardado por 
la falda de una ladera, con su correspondiente 
fuente y asientos de piedra. 

Los Vadillos 

Situado entre la carretera de Santander y el 

F R A N C I S C O B U E N O 

Vinos y Ultramarinos 

Santa Clara, 80 

Esmerado servicio a domicilio. 

T a l l e r de E s c u l t u r a D e c o r a t i v a 
D E V A L E R I A N O M A R T I N E Z 

S u c e s o r de S a t u r n i n o L ó p e z 
C o n s t r u c c i ó n de t o d a c lase de altares, o r a to r io s , con 

fesonar ios y e n gene ra l c u a n t o afec ta al m o b i l i a r i o r e l i 
g i o s o y arte c i v i l . 

P u e b l a , 37.—Burgos. 

• m o r a 
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.Reales personas, pudiera lograrse para contemplar 
«1 magnífico claustro románico, los enterramien
tos de Don Alfonso VI I , Don Sancho el Deseado, 
Don Alfonso VIII , Don Enrique f} Don Alfon
so X , D.a Leonor de Inglaterra, D.H Berenguela, 

,D.* Urraca, D.* Leonor de Aragón, esposa de Don 
Jaime I y D.a Leonor, hija de Fernando IV, once 
infantes y más do treinta infantas. También se 
conserva el pendón árabe tomado en la batalla de 
las Navas y otros artísticos tesoros que comple
mentan la historia de tan interesante Monasterio. 

En la típica procesión del Curpülos que todos 
los años se celebra con esplendor, ostenta dicho 
pendón el Exorno. Sr. Capitán General en nom
bre de 8. M . el Rey. 

A l final del Parral y en el barrio do su nom
bre se encuentra el 

Hospital d e l Rey 
Otra fundación de Don Alfonso V I H , que tuvo 

por objeto socorrer a los muchos peregrinos en
fermos que con dirección a Santiago cruzaban por 
la ciudad. Debe admirarse la Puerta y Cam de 
Horneros, muy notable el anverso y reverso de la 
primera como también la elegante crestería de 
preciosos calados la segunda, célebre porque en 
ella se hizo el Fuero Viejo de Castilla, en tiempos 
del rev bürsalés Don Pedro I. el Justiciero. 
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BANCO DE BURGOS 

• F U N D A D O E N 1000 

Capital propio del Banco y reservas pese

tas S J U . O Ó O 

Compra y venia do valores del Estado, 
entregando los lít dos en el aelo. 

Compra v venta en comis ión de loda 
clase de valores, en condiciones excepc io
nal me n le eco n ó m i ca s. 

Compra y venta do toda clasó de mone
das de oro y billetes. 

Depós i to de valores sin cobrar derechos 
de custodia. 

Depósi tos en m e t á l i c o , a b o n á n d o s e por 
ellos intereses á razón de 5—2 y 1/2 y 3 
por 100 al a ñ o , s egún los plazos. 

Cnentas corrientes en pesetas y mone
das extranjeras, giros, descuentos, p rés ta 
mos, c r é d i t o s y en general todas las opera
ciones banca r ías . 
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Mor<?0; también es muy agradable en verano, con
tiene bastante arbolado, siendo su mayor parte 
chopos. En ei centro posee el Ayuntamiento un 
vivero. 

AUTORIDADES Y CORPORACIONES 

Ayuntamiento 

ÁlcaMe Presidente: T)<)ii JvLa.n Antonio G-utié-
rroz Moliner. 

Primer Teniente de Alcalde: Don Félix Cecilia 
Barbadillo. 

Segundo id. id. id. Don Ricardo Díaz-
Oyuelos y Conde. 

Tercero id, id. id. Don Perlerto Kuiz 
Dorronsoro. 

Cuarto id. id. id. 
Vivar. 

Quinfa id. id. id. 
pez Pavón. 

Sexto id. id. id. Don Antonio V i -
llanueva Miegimolle. 

Diputación Provincial 

Presidente: Don Ama leo Rilova García. 

Don Martin A v i l a 

Don Teodoro Lo-
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Vicepresidente: Comisión Provincial Don A n 
gel de la Fuents Volasco. 

Secretario: Don Pedro Tena y Sicilia. 

Cámara, da Comarcio 

Vicepresidente: Don Francisco Dorronsoro y 
Hojo. 

Secretario: Don Gregorio Marrón Tejada. 
Contador: Don José de la Morena Urain. 
Tesorero: Don Perfecto Ruiz Dorronsoro. 

Diputados a Cortes 

Exorno. Sr. Don Francisco Aparicio y Ruiz. 
Excmo. Sr. Don Antonio Arteche Villabaso, 

Marqué» de Buniel. 
Excmo. Sr. Don Antonino Zumárraga Diez. 

Sanadores 

Excmo. Sr. Don Luis Calleja Fernández. 
Excmo. Sr. Don Rafael Bermejo y Ceballos 

Escalera. 
Guerra 

Capitán General: Excmo. Sr. Don Carlos Espi
nosa de los Monteros y Sagaseta de Ilurdoz, Mar
qués de Valtierra. 

Ayudantes de Campo: Don Daniel Alcarráz Ce-
Kya, Don Juan José Alfaro y Lucio y Don, Luis 
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La Unión y el Fénix" Español 

Compañía de 5eguros contra Incendios 

y sobre la vida 

Capital social : 12.000.000 de pése las 

eí'ec ti vas. Co m plelam en te d esem bol sado. 

Agencias en todas los provincias de Es
p a ñ a , Francia, Portugal y Marruecos 

m AÑOS D E E X I S T E N C I A 

Seguros sobre la v ida , seguros contra 
incendios, seguros de valores, seguros c o n 
tra accidentes. 

Subdirector en Burgos y p rov inc ia : Lu i s 
Galiardo. Oficinas: Calle de Vi to r i a , n ú m e 
ro 16, p lañ ía baja. 

Teléfono 15 
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Hontaner Canet; capitanes de Artillería, Caba
llería e Infantería respectivamente. 

Jefes de Estado Mayor: Primero, Don Antonio 
Chies Gómez y segundo, Don Manuel García Mo
rales, coroneles. 

Personal de Estado Mayor: Teniente Coronel, 
Don Ricardo Serrano Nadales. 

Comandante, Don Eafael Cebrián Cañas. 
Capitanes, Don Luís Pérez Peñamaría Vélez, 

Don José Bartolomé Fernández, Don José do Gar-
doqui y Urdanibia, Don Julio Suárez Llanos y 
Don Pedro Ortega Baisse. 

Oficinas: Archivero 3.° Don Carlos Ismer 
Arroyo. 

Oficial 1.° Don Teófilo Sedaño Ordoñez. (Ha
bilitado). 

Oficiales segundos, Don Matías Luengo Cas-
tejón y Don Emeterio López Verde. 

Oficial tercero, Don Antonio Rodríguez Go
yos. 

Auditor do División (Jefe). Don Octaviano Ro
meo Rodrigo. 

Juez de Instrucción: Don Marcelino Delgado, 
Coronel de Infantería. 

Secretario: Don Eulogio Delor y González Po
dada, Capitán de Caballería. 

Comandante general de Artillería: General de 
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Brigada, Excmo. Sr. Don Kamón Kotaeclie y 
Mencliacatorre. 

Ayudante de Campo: Capitán de Artil lería Don 
José López de Castro. 

Comandante General de Ingenieros: Don Enr i 
que Carpió Vidaurre, Coronel. 

Oficial a las órdenes: Don Fermín Sojo Lomba, 
Comandante. 

Intendencia de División: Excmo. Sr. Don Mar-
celiano Canelo Abajo. 

Jefe a las órdenes: Don Enrique Vera ITrien, 
Subintendente de 2.* 

Jefe de servicios administrativos de la plaza: 
Subintendente de 1.a, Don Vicente Franca Iborra. 

Establecimientos fotográficos 
D E E . IDELMÓN 

Burgos J b Falencia 

Avellanos, ; i ^Rtr P. Castaño, 2 
Proveedor de la Real Casa 

Salón de Peluquería 
E L I A S H E R N A N D O C A S A D O 

Lain-Calvo, 18.—Burgos 
Desinfección completa de todos los utensilios 

Postizos para señoras. 
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Interventor Mili tar de. Distrito: Don Gregorio 

Lapuerta Gómez. 
Inspector Médico de 2.a Excmo. Sr. Don Anto

nio Barea Lorente. 
Jefe á las órdenes: Don Santiago Pérez Saiz, 

Subinspector Médico de 2." 
Teniente Vicario de 2.a, Don Santiago González. 
Veterinario Mayor: Don Alejandro de Grado 

Arroyo. 
Sahinspección de las tropas de la región: Gene

ral de División. Subinspector de las tropas de la 
región y Gobernador Mil i tar de la provincia y 
plaza de Burgos, Exorno. Sr. Don Carlos Salas 
Marzal. 

Ayudantes de Campo, Don Manuel De-Vos 
Strauch, Teniente Coronel de Infantería, y Don 
Luis Menendez, Capitán de Artillería. 

Secretario de la Subinspección y Gobierno 
Militar, Don Mateo Morante Frau, Coronel d© In
fantería. 

Tercera brigada de (Jahalleria: Jefe. General do 
Brigada, Excmo. Sr. Don Felipe Navarro y Ceba
dlos Escalera, Barón de Casa Davalillo. 

Ayudante de Campo, Capitán d« Caballería 
Don Carlos Vitoria y García. 

Jefe de E. M . de la Brigada, Comandante, Don 
Teódalo González Peral. 
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EUSTASIO \?ILLANUEW\ 

^ \ Joyería, Relojería, = = 

^^¿P — Platería y Óptica 

% 3 P l a z a M a y o r ^ 8 
B U R G O i S 

Representante exclusivo 
DE LA 

«PLATA A E N E S E S » 
Y DE LOS 

APARATOS 
DISCOS 

IVI A R C A : 
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Esta Brigada está constituida por los r«gi-
ííiientos de Lanceros de Caballería de Espaua nú
mero 7 y Borbón número 4, al mando de lo» Co
roneles Don Pedro de la Cerda y López Mollinedo 
y Don Federico Va l verde Asensio, respectiva
mente. 

Segunda brigada de la 12 División: Jefe: G-ene-
r^l do Brigada, Bxcmo. Sr. Don Juan Amoedo 
íoude t . 

Ayudante de Campo: Comandante de Infan-
^r ía , Don Benjamín Romero Bartomeu. 

Jefe de E . M . : Comandante, Don Fidel Dávila 
•^rrondo. 

Esta Brigada está constituida por los regi
mientos de Infantería de Lealtad y San Mercial 
^limeros 30 y 44 respectivamente, al mando d© 
*0s Coroneles Don Manuel Suárez Valdes, el pr i
mero y Don Ricardo Rodado Escribano, ©1 se
cundo.' 

Tercer regimiento montado ds ArtüUria, al maa-
('(> del Coronel Don Ramón Aclia y Caamaño. 

Director del Parque regional de Artillería: Don 
ftamón Vivero y Pérez del Cerro, Coronel. 

Comandante de Ingenieros de Itf Plaza: Don Ma-
Iu*el Ruiz Monlleó, Coronel. 

Comandancia de tropas de Intendencia: Jef«, 
Pon Cayetano Méndez. 
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Hospital Mili tar: Director, 1). Valentín Suáre?-
Farmacia Militar: Farmacéutico Mayor, Dolí 

Juan Seiruelio Fen'is. 
Zona de Reclutamiento: Don Benito RnV/> 

Sainz, Coronel. 

Gracia y Justicia 
Eclesiásticas. 

Arzobispo: Excmo. Sr. Dr. D. José Cadena y Eletfl' 
Deán: Don Angel Pérez Vi l l a lv i l l a . 
Arcipreste: * Pedro Mendig-uren. 
Arcediano: » Alejandro Saldaña. 

A l q u i l e r y r e p a r a c i ó n tic Bicic lc las 

DE E D U A U D O V E R D U R A S 
Plaza úv Alonso Marl í t icz, I .—Burgos. 
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Chantre: Don Zacarías Zuza. 
Maestrescuela: * Eugenio Mourelo. 
tesorero: » Ignacio Martínez. 
Magistral: » Félix Arrayás. 
Penitenciario: » Francisco García Mayo. 
doctoral: » Pedro Ruiz Monje. 
-Pectoral: > Lorenzo Abad Saiz. 
•Proinsor: » Emilio Rodero Reca, 

Judiciales. 

Audiencia Territorial. Presidente: limo. Sr. Don 
tuesto Jiménez Sánchez. 

/S'aítt de Zo CwtZ. Presidente: Don Alfonso Tra
í d o y Loste. 

Magistrados: Don Wenceslao Doi-al y Rama, 
Antonio Fuente Fernández, Don Juan Plá 

^ ^ampedro y Don Adalberto Taboada y A l a 
rán. 

Audiencia Provincial. Presidente: Don Santia-
bO H©ve Gutiérrez. 

Mí/qistrados: Don Juan Moreno Izquierdo y 
Eladio Rodríguez Valciras. 

Fiscal: Don Vicente Santiago Mansilla. , 
Teniente fiscal: Don Nicolás Tenorio. 
Ahogado id.: Don Pelegrín Benito Landa. 
Secretaria de Gobierno: D. Severino Barros de 

Us. 
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Secretarios de Sala: Don Valentín Jalón Gallo, 
Don Juan Manuel de Capua y Rivero y Don A u 
to nio Mena v San Millán. 

Jaez de l.u Instancia'. J), Luis Zapatero Gon
zález. 

Juez Municipal: Don Honorato de Simón y 
tlbierna. 

Gobernación 
Gobernador Civi l : Don Andrés ^lonso López. 
Secretario: Don Antonio Gómez Plaset. 
Inspector provincial de Sanidad: Don Domin-

l go Aniel Quiro^-a. 
Coronel Jefe de la Oudrdia Civi l : Don Joa

quín Manchón Valor. 
Jefe Policía accidental: Don José de Zárate y 

de las Cajigas. 
Admor. Pral . de Correos: D. José Pérez Gutié

rrez. 
Jefe de Telégrafos: Don Adolfo Monserrat y 

Durán. 
Hacienda 

Delegado: limo. Sr. Don Juan Ignacio Morales. 
Interventor: Don Casimiro Martin Sánchez. 
Administrador de Contribuciones: Don Matías 

Domínguez G i l . 
Admor. de Propiedades: Don Tomás Sanz y 

Sanz. 
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Admor. Especial de Rentas- Arrendadas: Don 
Grabriel Estrella y Anaya. 

Tesorero: Don Casildo Rodríguez Muñoz. 
Depositario Pagador: Don Eduardo Martínez 

del Campo. 
Archivero: Don Ismael Grarcía Rámiia. 

Fomento 

Ohras públicas. Ingeniero Jefe: Don Teófilo Ro
dríguez Báscones. 

Ingenieros: Don Federico Keller y Mezqui-
riz, Don Ramón Otafio y Berrueta, Don Luis Ro
dríguez Arango y Somoza. 

D 0 M 1 N G 0 H 0 S P I T A L 

Sucursal de Barcelona 

Especial idad en g é n e r o s de p u n i ó . C o n 
fección de ropa blanca para s e ñ o r a s y 
n i ñ o s . 

Encajes, puntil las, bordados, p a ñ o l e r í a , 
r é l o r i a s , lelas blancas, m a n l e l e r í a s y c o l 
chas. 

E s p o l ó n , 44 .—Burgos . 

TnBnWBMlMii 
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Montes. Ingeniero Jefe: í). Antonio Giménez 
líieo. 

Sección Forestal de Hacienda. Ingeniero: Don 
Rafael Arnaiz. 

Id. Agronómiea. [ngéniero: Don Angel Her-
íiaoz Diez. 

Id. Topográfica. Ingeniero: Don Juan de A r -
^aza L i varona, 

•lejc de Pósitos: Don José Martínez Morales. 

Instrucción Públ ica y Bellas Artes 

ínstiticfo Gral. y Técnico. Director: Don To
rnas Alonso de Armiño. 

Secretario: D. Eloy García de Quevedo y Con-
cellón. 

Normal de Maestros. Director: Don Simón de 
Juan y Seisdedos. 

Id. de Maestras. Directora: Doña Jul ia Alegría 
Sarmiento. 
Instituto Geográfico y Estadístico. Jefe: Don 

Federico Camarasa y Echarte. 
Biblioteca Provincial y Museo Arqueológico. 

Jefe: Don Matías Martínez Burgos. 

Real Patronato 

Administrador: Don Julián de Cominges y 
Calvo. 
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G K A N R E S T A U R A N T 
Y C A S A D E V I A J E R O S 

L A VASCONGADA 
DE CBFBRINO SOL 

A lmirante Bonifaz, 16 y lü.—•Buegas. 

Q-ran confort. Amplias habitaciones. Cocin 
francesa y española a cargo del mismo dueño 

So sirven banquetes, para bodas, y bautizos, 
dentro y fuera de la casa. 

EVENCIO L. LÓPEZ 
Compro toda clase de hierro viejo proce

dente de m a q u i n a r í a , herraje etc. , etc. 
Carmen, S,—Burgos. 
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Servicios de Comunicaciones 

Correos 
Este servicio so divide eu postal, similar y 

Pahcario. Pertenece al primer grupo la admisiónf 
curso y entrega de las cartas, tarjetas postales, 
Periódicos, impresos y papeles de negocios. E l si-
ttülar comprende: muestras de comercio, medica
mentos, valores en metálico, objetos asegurados, 
Valores declarados en papel y con fondos públicos 
y paquetes postales., Corresponde al bancario el 
ííiro postal, envío contra reembolso y caja de aho
rros. Está á cargo de las oficinas de Correos tam-
Qién la expedición de las tarjetas de identidad que 
fto pertenecen á ninguno délos tres grupos, 

No se admiten á la circulación: 1.° Los objetos 
(lue constituyen peligro para los empleados ó de
terioro en la correspondencia. 2.° Las cartas y pa
quetes que oculten monedas, metales y piedras do 
valor, si no se presentan con tal carácter. 3.' Los 
0tyetos que excedan del peso y dimensiones, seña
r l o s para su clase. 4.° y líltimo. Las palabras 
tensivas é inmorales y contrarias al orden pú-
Hico. 

Tampoco se admite otro medio para el fran-
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queo, certificados y derechos de seguro que los 
sollos destinado» expresamente para el servicio 
do Correos 

Están obligados los remitentes á adherirlos á 
los objetos, quedando detenidos hasta que estos ó 
los destinatarios abonen la tusa con-ospomliente. 

Siendo la correspondencia propiedad del re
mitente, Ínterin no llegue á manos del destinata
rio, tiene éste la facultad de poderla recuperar de 
cualquier oficina, siempre que justifique por me
dio d̂e un facsímil su calidad de tal y garantice 
las consecuencias que pudieran producir la peti
ción. Cualquiera que sea el medio que emplee 
será á sua expensas. 

Carta. Es todo objeto cerrado cuyo conteni
do no so indique ni pueda reconocerse por la dis
posición de la envoltura, y todo escrito aunque 
circule al descubierto que tenga carácter actual y 
personal. 

A u n cuando el contenido se indique si no pue
de verse por estar cerrado pagará como carta-
Respecto á las cartas impresas con carácter actúa» 
y personal, véase en la definición de impresos. 

Su peso no puede oxcndor do I kilógramos. 
Tarjeta postal. Ha de estar hecha en cartuli ' 

na de alguna resistencia, sus dimensiones deben 
ser 14 por 9 cpntímotros. Salvo las señas del re' 
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^itente, estampadas con un timbro ó etiqueta que 
l1o exceda de 2 por 5 centímetros no puede adhe-
Wrselas objeto alguno. 

Periódicos. Son los impresos que ven la I U K 
Püblica en plazo fijo, bajo un mismo título. 

Itnpresos. Los no comprendidos en la catego-
^» de periódicos, los libros en rústica ó encuader
nados, los folletos, papeles de música, impresos ó 
Manuscritos, las tarjetas, las pruebas de impren-
ta con correcciones ó sin ellas, los originales cuan
do van unidos á las pruebas, los grabados, las ib-
Agrafías, estampas, planos, mapas, catálogos, 
Prospectos, anuncios y avisos diversos, siempre 
^Ue estén impresos grabados, litografiados ó auto-
ñafiados; los papeles ó cartones en relieve para 
llso de los ciegos y en general todas las reproduc-
^ones ó impresiones obtenidas sobre papel, per-
Sftmino ó cartón por medio de la tipografía, del 
Jabado ó de la litografía con excepción del calco, 
ê la máquina de escribir y el copiador de cartas. 

Las cartas impresas con carácter actual y per-
sonal pueden circular como impresos, así como 
|as obtenidas del aparato mimiógrafo ú^otro seme
jante ¡siempre que se presenten por lo menos diez 
imp la re s idénticos, si van dirigidas á territorio 
í-^tal español y veinte para el extranjero. Natu-
í>almente que su diferencia será la dirección. 
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¿QUEREIS ECONOMIZAR D I N E R O ! 
Tener bued cuidado no comprar en ningún es

tablecimiento antes de visitar esta casa, la que no 
regatoa metilos para que el comprador siempre s© 
halle satisfecho. 

En azúcares, cafés, chocolates hechos a brazo, 
bacalao, arroces, pimiento, ¡abones, pastas para 
sopa, galletas, pasas, higos y toda clase do frutas 
secas, garbanzos de Salamanca, alubias del Barco, 
lentejas muy limpias, conservas, langosta, salmón, 
langostinos, calamares, congrio, angulas, bonito, 
thon mariné, sardinas yin espina y rellenas con 
jamón, perdiz y conejo escabechado y estofado, p i ' 
mientos y tomate, guisantes, alcachofas, espárra
gos, trufas y todo lo concerniente a Ultramarinos: 
vinos de Valdepeñas, Navarra y Rioja. Jérez, Mos-
catel y Málaga, Anís dei, Mono, Ojén, Ron, Co
ñac, Benedictino, Chartreuse, (xinebra, Vermouth; 
lodo embotellado y suelto por litros, Champangf 
de varias marcas y sidra achampanada. 

Especialidad en vinos viejos proparados parfl 
o n termos. 

Administración de los automóviles do Burgo* 
a Salas, Aranda y Villadiego. 

£1 Plaza úe Fr im, leléfono lOo 
E l Buen Gusto» 

Burdos. 
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Circularán de forma que sea posible examinar 

Sli contenido. 
Su peso no excederá de 4 kilogramos, pero las 

obras en un sólo tomo se admiten hasta 5. Sus 
dimensiones no deben ser mayores de 50 centi-
ftietros de largo, 45 de ancho y 15 de alto. Los 
^rollados ó protegidos por un tubo pueden tener 
hasta un metro y su diámetro no excederá de 15 
centímetros. 

Papeles de Negocios. Son todos los escritos ó 
dibujos á mano, total ó parcialmente, que no ten
gan carácter de correspondencia actual y perso
nal, por ejemplo: las facturas, los documentos d© 
las Compañías, los instrumentos públicos ó escri
turas privadas, extendidas en papel común ó se
cado; los originales de imprenta remitidos aisla
damente, expedientes, certificaciones, etc. 

No pueden ir acompañados de carta de remi
sión. Las condiciones de remisión son las mismas 
lúe las de los impresos. 

Muestras de comercio. Son pequeñas cantida
des de una mercancía que se envía para juzgar la 
calidad. No han de tener valor en venta. 

Las substancias líquidas ó grasas, fáciles do 
liquidar, irán en frascos transparentes hermética
mente cerrados y éstos contenidos en cajas de ma
dera, acondicionados con serrín, algodón en rama 
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ú otra substancia análoga en cantidad bastante 
para absorber el líquido caso de romperse el fraS' 
ce, encerrándose á su vez dentro de otro de metal 
ó de cuero fuerte ,y grueso. Puede emplearse el 
procedimiento do colocar los frascos en tarugos 
taladrados, cayo espesor por la parte más delgada 
no ha.de ser menor de dos milímetros con su co' : 
i-rospondiente tapa que cierre herméticamente) 
prescindiéndose entonces de la segunda caja, perO| 
no de la materia absorbente. 

Las que no se liquidan fácilmente y los p o H 
vos colorantes, irán en envolturas de tela ó peí" 
gamino y á su vez en cajas de metal, madera () 
cartón resistente. 

E l peso no excederá de 500 gramos, ni sus di ' 
mensiones de 30 centímetros de^argo, 20 de anclu» 
y 10 de alto. 

E l envío de llaves usadas está incluido en 1* 
categoría de muestras, circulan unidas á una car' 
ta ó dentro de ella, computándose su peso on aüO| 
bos casos para el franqueo, con arreglo á la tarif* 
de cartas. 

Medicamentos. Se acondicionarán igual qtf0 
las muestras, según su clase. En la categoría (1° 
de medicamentos están incluidos los cristales 
vacuna. 

Objetos en grupo. Pueden circular objetos df 

http://ha.de
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distinta categoría y sometidos á taritVt. <lifereiite, 
siempre (]ue cada uno de ellos reúna las mismas 
condiciones quo aisladamente so exigen, fran-
ílueándoso el envío total con arreglo á los precios 
imponibles al objeto que corresponda tarifa rnás 
elevada. No puede figurar la tarjeta postal en los 
objetos en grupo. 

Valores en metálico. E l envío ha do hacerse 
en sobres especiales que por 25 céntimos facilitan 
en los estancos. Consisten ea un cartón grueso con 
huecos circularos de distinto diámetro, ajustados 
« las monedas de plata en circulación. 

Pueden enviarse A todos los puntos del Reino. 
L a cantidad máxima será de 50 pesetas y su 

peso no excederá de 300 gramos. 
Valores declarados en papel y con fondos públt-

cos. Deben presentarse en las oficinas bajo sobre 
independiente de tela ó papel resistente, sin bor
de ó filete de color, cerrado y precintado con cin
co ó más sellos, con lacre do buena calidad, de 
color uniforme, que sujeten el precinto y todos 
loa dobleces, y llevar una marca igual con el nom
bre completo, razón social ó solamente las inicia
les, aun cuando no correspondan al nombre del re
mitente, no admitiómloso los escudos heráldicos ó 
signos de genérica designación, como rayas, lígu
las efoometricas. etc. 
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E l precinto puede hacerse por el sistema del 
cosido que consiste pasar un hilo por dos puntos 
de la carta cerrada, atándolo en el centro del re
verso y sujetando el nudo con un sello de lacre, 
colocando cuatro más en los cierres de las solapas 
del sobre. Otro procedimiento, es atar la carta con 
cinta, cordón ó bramante en forma de cruz, suje
tándolo en el centro del reverso, y estampando 
tres lacros en forma horizontal, os decir, uno en 
el centro y los otros dos á los lados y disponiendo 
los dos restantes en diagonal, sujetando los doble
ces del sobre. Este sistema debe emplearse para 
los valores que puedan inutilizarse al ser tala
drados. 

La redacción se hará en el anverso de la cu
bierta en la forma q'ue indica el siguiente ejemplo: 

(1) Valores declarados 
Contiene diez mil pesetas en Billetes del Banco 

de España 
Son 10,000 pesetas 

Sr. D. Leopoldo Castaüer y Albert 
Rambla Cataluña 127-1.° 

Barcelona. 

(1¡ Cuando los Valores sean en Fondos p ú b l i c o s se h a r i asi cons
tar diciendo Valores declarados en fondo* ptihlicos. 

Es muy conveniente qu-í los remitentes se queden can nota, de 1» 
clase, serio y n ú m e r o d« estos. 
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No se admiten enmiendas, raspaduras ni in
terlineados, aun cuando se pretenda salvarlo por 
^tiedio de nota. 

L a declaración no puedo exceder de 10.000 
pesetas y si es en fondos públicos 50.000. 

Objetos asegurados. No está legislado cuales 
puedan ser estos objetos, aunque es fácil compren-
(lor está reservado principalmente para las alha
jas, pudiéndose emplear este servicio para cual
quier otro, que no tenga tarifa especial siempre 
(lUo quopa.on los límites siguientes: 

No pueden ser mayores de 30 centímetros de 
largo, 20 de anclio y 10 de alto, ni su peso exceder 
ele 2 kilógrainos. E l limite de la declaración es de 
5.000 pesetas. 

Estas cajas deberán lacrarse por sus caras la
terales, dejándolas al descubierto, más la superior 
^ inferior cubiertas en toda su extensión; en la 
primera se escribe la declaración y la dirección y 
la inferior se reserva á las oficinas. 

Está prohibido incluir notas con carácter ac-
*tial y personal. 

Paquetes postales. No podrán pesar más de") 
kilógramos, ni sus dimensiones excederán de 60 
Centímetros en cualquier sentido, por excepción 
los que se presenten en forma de rollo como los 
(lUo contienen paraguas, bastones, etc.. pueden 
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llegar en su longitud á un metro. Deberán lleva1, 
la dirección completa y exacta, escrita en ti"^*' 
¡Su embalaje deberá preservar eficazmente su con' 
tenido, sujetando el precinto de forma que m 
pueda desprenderse al sufrir las manipulacione* 
consiguientes al transporte. 

Los remitentes deberán proveerse en la oíiciní1 
de correos do un impreso, llamado boletín de expC 
(lición, que sarte en su caso los efectos de declara' 
ción de Aduanas. 

No puede incluirse notas con carácter actual 
y personal, ni billetes del Banco ú otra clase 
valores. 

Se admiten con declaración de valor, cuyo U" 
mite es de 500 pesetas. / 

Lleven ó no declaración do valor, también 
pueden remitirse á reembolso. Estas indicacioneí' 
deben ir consignadas en los paquetes y en sus ros' 
pectivos boletines. 

Sello de urgencia. Puede aplicarse á cartas» 
tarjetas postales, pápelos de negocios y medica' 
montos. Están autorizadas para esto servicio todas 
las capitales do provincia y casi todas las pobla' 
ciones importantes. 

Correspondencia certificada. So considera á 1̂  
depositada á mano en las oficinas mediante recibOí 
dando lugar á una indemnización do 20 pesetas 



caso de pérdida. Se aplica á toda clase de objetos, 
Heven o no declaración do valor. 

Derechos de seguro. Se abona independien te-
ínonte del franqueo y certificado para que el Es
tado responda de la cantidad declarada en los va
lores, objetos asegurados y paquetes postales. 

Avisos de recibo. E l imponente de un certifica
do puede exigir de las oficinas este requisito, las 
cuales se encargan do recoger la firma del desti-
natario en un impreso especial para su entrega al 
remitente. 

Giro postal 
Este no necesita definición, su nombro indica 

lo que es y para que sirve, pueden admitirse y 
pagarse en todas las oficinas autorizadas por la 
Dirección Greneral del 'Ramo. 

Se admiten para poblaciones no autorizadas, 
siempre que el expedidor exprese en el acto del 
envío el nombre de la oficina autorizada que ha 
de efectuar el pago y cuando son pueblos con car
tería unidos directamente á una oficina autoriza
da, dependiente de esta también pueden hacerse 
giros, poro no podrán exceder de 50 pesetas. Se 
entiende como enlazadas directamente las locali
dades unidas á oficina autorizada por servicio de 
peatón, conducción ó estafeta ambulante. 

Pueden formalizarse giros en el interior de la 
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población, es decir, imponerlos en Burdos y pa' 
garlos en la misma oficina. 

Las imposiciones pueden ser desde 1 á 1.000 
pesetas. Está prohibido que un mismo remitento 
haga varios giros á una sola población, cuya su
ma exceda del límite establecido. 

Está autorizado sustituir el nombre, persona
lidad y domicilio del destinatario con la palabra 
Portador, de lo (pie no puede prescindirse es de la 
oficina que ha de verificar el pago. 

A los giros postales nominativos se les puede 
aplicar el aviso de recibo y sello de urgencia. 

Giros telegráficos. Si los expedidores lo desean 
puede enviarse la orden de pago telegráficamente, 
siempre que abonen además do los derechos do 
giro y envío de libranza, el importo del despacho, 
pudiendo aplicarse igualmente los avisqs de recibo, 
que podrán ser también telegráficos si se cursa la 
orden con respuesta pagada de 15 palabras. • 

Caja Postal de Ahorros 

Tiene por objeto facilitar el pequeño ahorro á 
los que viven de un trabajo modestamente retri
buido. Como el Correo abarca una extensa red, 
puede el jornalero ó sirviente, hasta en la más pe
queña aldea colocar sus economías y aun cuando 
cambio de residencia tiene á su disposición la 
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ttiiema Caja, bien para aumentar el capital, d i s m i 

nuirle ó retirarle, según sus necesidades. 
Es indispensable para las imposiciones obtener 

üna libreta, solicitándola por medio de un impre
co que gratuitamente facilitan en la oficina, es
tando obligado el empleado á dar cuantas facili
dades é instrucciones sean necesarias. Los Jefes 
Bstáo autorizados para firmar á nombre de aque
jas personas que por ignorancia ó imposibilidad 
física no puedan hacerlo, tanto en las solicitudes 
Como en las peticiones de reintegros, ya sean par
ciales ó totales, sin remuneración do ninguna 
clase. 

Interés.—La Caja abona el tres por ciento 
fUiual. Sin embargo, cuando se trate de cantidades 
ingresadas con limitaciones ó cláusulas especiales 
para el reintegro, si permanecen en la Caja duran
te cinco años por lo menos, devengaran el tres y 
mcdio por ciento. 

Se abona interés hasta capitales de 5.000 pese
tas. Sólo para las Sociedades ó Instituciones be
néficas, ose límite se eleva hasta 10.000 pesetas. 
Cuando los capitales depositados llegan a exceder 
(le 5 ó de 10.000 pesetas, respectivamente, no pro
ducen interés^ pero tampoco gastos de custodia. 

L a primera imposición puede ser desde una 
peseta, y comprender pesetas y céntimos. 
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Las imposiciones sucesivas deben expresar un 
número j usto de pesetas; no han de exceder de 
vien cada semana (por excepción, las Sociedades 
benéficas pueden imponer hasta doscientas en 
igual tiempo), y se formalizan por medio de sellos 
especiales que las oficinas de Correos adhieren á 
las libretas. 

Para el ahorro de céntimos existen unos vo
lantes que las oficinas ofrecen gratuitamente al 
público; á ellos so adhieren sellos de ahorro de cin
co céntimos, que se expenden por su valor en las 
propias oficinas. A cada volante de ahorro se pue
de adherir 20 sellos, y cuando se reúne esto nú
mero, son admitidos á la imposición por su valor 
de una peseta. En la forma del ahorro pequeño 
para niños colegiales, asilados, etc., las cartillas se 
facilitan á cualquier persona que lo solicito en la 
forma expresada. 

T A R I F A S DE CORREOS 

Para las provincias del Reino 
Cont 

dea 
Pta . 

Cartas 15 porcadal5gs. 



9S 
Cents 

de 
Pta. 

Tarjetas postales 10 una. 
Id. con respuesta pagad». . . 1 5 id. 
Periódicos l/4: porcada35 ^s. 
Impresos V i id. 10 id. 
-Muestras en cartones formando 

colección 2 id. 20 id. 
Muestras sueltas o en paque

tes 5 id. id. 
Medicamentos 5 porcada 20 «js, 
Papeles de Negocios. . . . . XIA id. 10 gs. 

con un porte 
mínimo de 10 
céntimos. 

Las cartas de ó para Marruecos que se cursan 
por las oficinas españolas, en dicho Imperio, de-
Vengan solamente el Iranquoo de 10 céntimos por 
cada 30 gramos. 

También hay tipos de precio especial para las 
muestras que se cambien entro España y las ofici
nas españolas do Marineóos. Este es de 5 céntimos 
por cada 50 gramos, aplicándose también alas po
sesiones españolas del Norte de Africa. 



Para Jas posesiones españolan del Golfo de Guinea 

Cent* 
do 

Pta. 

Cartas 25 por cada 15 g | | 
Periódicos Va id. 3;J id-
Impresos 1 id. 10 id. 
Muestras adheridas a cartones 

formando colección . . . . 1 0 id. 20 id. 
Muestras sueltas o en paque

tes 20 id. 
Medicamentos 20 id. 
Papeles de negocios 1 por cada die2; 

gramos con un por
te mínimo de 10 

. céntimo. 

Para el interior de la población 

Cents 
de 

Pta. 

Cartas 10 cualquier peso 
Tarjetas postales . 1 0 cada una. 
Id. con respuesta pagada. . . 15 id. 
Periódicos, impresos, muestras 

y medicamentos 5 cualquier peso 
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Para la Unión Universal de Correos y demás países 
que no tienen tarifa especial 

O A R T A S 

Hasta 20 gramos . 2 5 céntimos. 
Be más de 20 hasta 40 id. . . 40 id. 

» de 40 - 60 id. . . 55 id. 
Y asi sucesivamente añadiendo 10 céntimos 

por cada 20 gramos o fracción. 
E l porte de las cartas no franqueadas es doble. 

Tarjetas postales. . . JO céntimos por cada una. 
Id. con respuesta pa

gada. . . . . . 2 0 id. id. 
Impresps . . . . . 5 id. por cada 50 gramos. 
-Muestras 5 id. id. con un porte mí

nimo de 10 céntimos. 
Papeles de negocios. . 5 id. con un porte míni

mo de 25 céntimos. 

Fara Portugal, Azores y Madera 
Cents 

de 
Pta._ 

Cartas francas. . . . . . . 10 por cada 15 gs. 
Id. no franqueadas. . . . 20 id. 

Tarjetas postales. . . . . ; 5 cada una. 
Id. con respuesta pagada . . . 1 0 id. 
Periódicos 1 porcada50gs. 

7 
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C é n t s 
de 

PU. 

Impresos 2 por cada 50 gs. 
Muestras 2 id. 
Papeles de negocios. . . . . 1 0 hasta 250 gs. 
Id. cada 50 gramos sobre los 250 2 

Colonias portuguesas 

Cents 
dé 

Cartas francas 25 por cada 15 gft 
Id. no franqueadas 50 id. 
Tarjetas postales 5 una. 
Id. con respuesta pagada. . . 10 id. 
Periódicos, impresos y mues

tras . 2 por cada 50 gs. 
Papeles de negocios. . . . . 25 hasta 250 gs. 
Id. cada 50 gramos sobre los 260 2 

Para Gibraltar 
, , Cént» 

da 
Pta. 

Cartas francas 10 por cada 20 gs. 
Cartas insuficientemente fran

queadas 25 cualquiera quo 
sea la insufi
ciencia. 

H M S K H H S H Í Í H Í 
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C é n t s A* 
P t » . 

Tarjetas postales 6 cada una. 
Id. con respuesta pagada. . . 10 id. 
Periódicos. . . . . . . . Porca^a35 gs. 
Impresos. . . . . . . . . Vi id. 10 id . 
Papeles de negocios 1/i por cada diez 

gramos con un 
porte mínimo 
de 10 céntimos 

Muestras en paquetes o sueltas. 5 por cada 20 gs. 
Id. en cartones, formando co

lección . 2 id . id. 
Medicamentos 5 id. id. 

Avisos de recibo 

Para toda clase de certificados y Griro postal 
un derecho fijo de 10 céntimos. 

' ., Derechos de certificación 

25 céntimos para cualquier punto, bien sea na
cional o extranjero, exceptuando a los escasísimos 
países no adheridos a la Unión, que no se admiten. 

Derechos de seguro para el servicio interior y Tánger 

Para los valores declarados en papel y objetos 
asegurados 10 cents, por cada 250 ptas. o fracción. 
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Valores declarados en fondos públicos 5 cénti
mos por cada 250 pesetas o fracción. 

Derechos de seguro para el servicio internacional 

Este se calcula a razón de 5 céntimos por pais 
.que interviene en la conducción terrestre, incluso 
los de origen y destino; 10 céntimos por cada ser
vicio marítimo utilizado, y con relación a cada 
300 pesetas o fracción. JSTo se tiene en cuenta el 
recorrido marítimo, cuando se trata de islas sopa-
radas de la nación a que van dirigidos. 

Valores en metálico 

Do franqueo, 15 céntimos por cada 60 gramos 
o fracción, más el dereclio de certifícado. 

Paquetes postales 

Los que se envíen desde Burgos a los puntos 
autorizados en el servicio interior devengarán una 
peseta do franqueo: si llevan declaración de valor 
im derecho de seguro de 10 céntimos hasta 250 pe
setas y 20 hasta 500, y los gravados con reembolso 
se calcula a razón de 1 % sobre las primeras 100 
pesetas y el medio por 100 excediendo de esta 
cantidad, pero en ningiin caso será inferior a ~)0 
céntimos. 

Los dirigidos al extranjero no pueden llevar 
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dGclaración do valor ni reembolso y su franqueo 
obligatorio varía se^ún al país que se destinen. 

Oirá postal 

Desde una liasta 10 pesetas 6 céntimos. 
» 10,05 » 20 » 10 » 
> 20,05 * 30 » 15 
» 30,05 * 40 • 20 

Y así sucesivamente aumentando 5 céntimos 
por cada 10 pesetas o fracción. 

Se agregará además un derecho fijo de 10 cén
timos por envío de libranza. 

TELÉGRAFOS 

E l servicio telegráfico se divide en interior ó 
internacional; el primero se refiere á los despa
chos cursados entre la Península, islas Baleares, 
Canarias, posesiones españolas del Norte de A f r i 
ca (Ceuta. Melilla, Peñón de la Gomera, Chafari-
nas y Alhucemas) y el segundo los que se dirigen 
•al extranjero. E l internacional á su vez se divide 
en europeo y extraeuropeo según al continente 
•que estén destinados. 
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Servicio interior 

Diferentes clases de telegramas 

Los telegramas se clasifican en urgentes, co
merciales, madrugada, diferidos y Prensa; los que 
8« presenten en las oficinas sin ninguna de esta» 
indicaciones serán considerados como ordinarios. 

Urgentes. Son aquellos, cuya transmisión y 
entrega son preferidos á cualquier otra. 

Comerciales. Los que su texto se refieren ex
clusivamente á demandas ú ofertas de mercaderías 
y órdenes de Bolsa. Podrán depositarse á cual
quier hora, entendiéndose que se cursarán como 
servicio ordinario, cuando su presentación se efec
túe desde las 7 de la mañana á las 12 de la misma; 
después de esta hora, no se entregarán hasta el 
primer reparto del día siguiente. 

Madrugada. Se admitirán igualmente á cual
quier hora, para su distribución á las 8 de la ma
ñana, pero los depositados después de las 6, su 
entrega no tendrá lugar hasta las 8 del siguiente 
día. 

Diferidos. Se transmiten estos despachos des
pués de todo servicio ordinario y su entrega se 
verifica á medida que van siendo recibidos. 

E n los diferidos y madrugada están obligados 
los expedidores á firmar esta indicación. 
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Indicaciones especiales 

A los telegramas anteriores, se les puede apli
car las indicaciones de Colacionado, (T C); Bes-
puesta pagada, (R P); Acuse recibo, (C R), y Hacer 
seguir, (T S). 

También puede enviarse el raismo texto á di
ferentes destinarlos en una misma población, in
dicando el número de aquellos, costando cada co
pia 25 céntimos cualquiera que sea el número de 
palabras y clase do telegrama, por excepción el 
urgente vale 75 céntimos. 

T. C. Indica que la estación receptora repite 
el despacho á la transmisora para asegurar al im
ponente su exactitud, cobrándose la mitad de la 
la tasa al cual se aplica. 

M. P . E l expedidor de un telegrama puede 
franquear la costestación, abonando el número de 
palabras que crea necesarias, expresándolo como 
en el siguiente ejemplo: Respuesta pagada de 20 
palabras. 

C R. Tiene por objeto comunicar al expedi
dor la estación destinataria, fecha y hora de la en
trega del telegrama, teniendo que abonar 55 cén
timos. 

F . 8, Cuyo objeto es la reexpedición ó re
expediciones necesarias hasta alcanzar al destina-
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tario; su tasa depende del número de estas. 

Cómputo de las palabras 
Se cuenta como una sola palabra: 1.° Cada una 

de las indicaciones especiales, cualquiera que sea 
el número necesario para expresarlas. 2.° La esta
ción de destino con arreglo al Nomenclátor general. 
3.° E l nombre y cada uno de los apellidos del des
tinatario. 4.° L a palabra calle, plaza, avenida, pa
seo, etc. 5.° E l nombre propio que determine las 
anteriores palabras. G.0 E l piso y cada una de las 
subdivisiones del mismo, y 7.° Las abreviaturas 
comerciales como por ejemplo c/c (cuenta corrien-
to) m/g (mi giro) n/r (nuestra remesa) etc. . 

E l cómputo de palabras para los internaciona
les será el número que estas tengan con excepción 
del punto do destino con arreglo al Nomenclátor 
general. 

Los telegramas deberán ofrecer un sentido 
claro, en caracteres romanos, pudiendo presentarse 
en cualquier clase de papel. Se admitan los redac
tados en Español, Francés. Italiano, Portugués, In
glés y Alemán. Todo interlineado, llamada, raspa 
dura ó enmienda deberásalvarse por medio de nota. 

No se permite el uso de claves, ni cifras con 
significación secreta, así como signos convencio
nales exceptuándose las abreviaturas comerciales. 
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T A R I F A S DE T E L É G R A F O S 

Servicio interior 

Por cada palabra hasta 5 inclusive. 10 céntimos. 
Por cada palabra más. . . . . 5 » 

Ürgentes 

Por cada palabra hasta 5 inclusive. 30 céntimos. 
Por cada palabra más 15 » 

Prensa. Madrugada y Comerciales 

Por cada palabra hasta 5 inclusivo. 6 céntimos. 
Por cada palabra más. . . . . . 2 y ^ id. 

Se agregará a cada despacho 5 céntimos de 
timbre móvil. 

Conferencias telegráficas 

Por 5 minutos de Conferencia. . . 2.05 ptas. 
Por cada 5 minutos más. . . . . 1,55 » 
Por abono do 5 minutos diarios a ho

ra fija, pago adelantado ])or un mes 50,00 » 
Por id. 15 minutos id. id. id . . . 100,00 » 



Servicio internacional europeo 
Pesetas 

Alemania. 0,25 palabra. 
Austria 0,29 » 
Bélgica, Luxemburgo y 

Suiza 0,22 » 
Bosnia, Herzegovina y 

Montenegro. . 0,33 » 
Bulgaria 0,36 » 
Creta y demás islas mo

nos Corfú, Poros y 
Eubea 0,62 » 

Dinamarca. . . . 0,29 > 
Francia y Córcega 0,15 
Gibraltní- . . . . 0,15 > 
Grecia e islas Corfú, 

PorosyEubea. 0,58 » 

Pesetas 

Hungría. 0,30 palabra. 
Inglaterra. . . . 0,31 * 
Italia 0,25 ^ 
Malta 0,46 » 
Noruega 0,39 * 
Paises Bajos . . 0,26 » 
Portugal 0,10 » 
Azores 0,75 * 
Rumania . . . . 0,32 » 
Rusia 0,53 » 
Servia 0,34 * 
Suecia 0,32 » 
Turquía europea y asiá

tica comprendidas sus 
islas 0,58 » 

Entiéndese que esta tarifa es la más económica, 
es decir, cuando los expedidores no mencionan 
vía especial. 

TELÉFONOS 
Red Interurbana 

La Peninsula'r do Teléfonos tiene establecidos 
dos clases de servicios: Conferencias y Telefone
mas ó despachos telefónicos. 

Conferencian. Se hallan establecidas para co-
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^unicarse yerbal y directamente por medio de 
log aparatos de la oficina Interurbana ó de los ins
talados en los domicilios, á través de las líneas de 
la Compañía ú otras enlazadas á ésta. 

A l solicitar conferencia con una población de-
tenerse en cuenta si con la persona que se desea 

liablar tiene teléfono en el domicilio, pues siendo 
I»! sin más requisito, á la hora que la oficina fija 
le pone en comunicación; caso contrario será pre
ciso avisarle por medio de un telefonema para que 
se presente en la Central de aquélla, á la hora in
dicada en el aviso de referencia. Se hará lo mismo, 
auu cuando sea abonado, si el solicitante com
prende no ha de encontrarse en su domicilio. Los 
avisos se depositarán por lo menos dos horas an
tes con objeto de dar tiempo para la busca y pre
sentación del destinatario. S i los interesados lo 
censideran necesario, podrán cursarse éstos con 
carácter urgente. 

Cuando pasados diez minutos de la citación no 
se presentase cualquiera de los conferenciantes, 
ésta se dará por ausente, sin derecho a devolución 
de la tasa que abonaron. Si por fuerza mayor, a la 
hora fijada no pudiera la Estación poner al habla 
a los interesados, está obligada a notificárselo, ex
plicando el motivo, devolviéndoles la tasa si re
nuncian a su celebración o aplazándola para otra 
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hora, quedando por cuenta de la oficina la nueva 
citación. 

Telefonemas. Sé clasifican como privados y 
se dividen en interiores e internacionales. Los pri
meros o sea los interiores son los que circulan por 
las líneas de la Peninsular, quedando comprendidos 
en éstos los que tienen que recorrer otras análo
gas. Los segundos cruzan por los mismos circuitos 
hasta la población que indican los expedidores pa
ra su reexpedición por cable, radio o hilo tele
gráfico a un buque o punto del extranjero. 

Los despachos telefónicos urgentes y madruga
da tienen el mismo objeto y significación que los 
telegráficos, de suerte que puede aplicárseles las 
indicaciones de > espuesta 'pagada y acuse de recibo 
lo mismo que aquéllos. Sin embargo existe alguna 
diferencia en el cómputo de palabras y tasa a ex
cepción de los de madrugada que reúnen las mis
mas condiciones. 

También pueden enviarse por correo a pueblos 
que carezcan de Telégrafo, -siempre que los expe
didores abonen con la tasa el franqueo correspon
diente y con carácter de certificado si así lo ex
presan. Los dirigidos a Lista de Correos se cobra 
10 céntimos con- arreglo a la tarifa postal para el 
interior de las poblaciones. 

Los telefonemas do Prensa son los dirkridos ¿ 
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pmptesas periodísticas, cuyo texto contenga no
ticias para la publicidad, gozando de una rebaja 
del 50 0/0, igualmente los avisos para conferencias, 
pero es preciso que unos y otros se ajusten en su 
texto al objeto a que están destinados. 

Del mismo beneficio disfrutan los dirigidos a 
Centrales enclavadas dentro de la misma provin
cia, y si so trata de avisos do conferencia la mitad 
de éstos. 

Puedo dirigirse un mismo despacho a varios 
destinatarios en una localidad o a un solo destina
tario con varias señas. N i los destinatarios ni las 
Señas pueden exceder de diez. 

Cómputo de palabras 

En los privados entrarán en cuenta todas las 
palabras que el expedidor haya escrito, excep
tuando la estación destinataria que se contará co
mo una sola, aunque sea preciso varias para ex
presarla, por ejemplo: Villanueva y Greltrú. 

Las palabras unidas por guiones se contarán 
como si estuvieran aisladas, no admitiéndose las 
Reuniones de palabras contrarias al uso del idio
ma. 

Los números «e contarán como una sola pala
bra de cinco en cinco cifras, entrando en cuenta 
las comas de los decimales y rayas de los quebra-
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dos, por ejemplo: 147,76 serán dos palabras, 

otras dos, por componerse cada una de más de 
cinco signos; será una palabra 51%, otra 18,25. 

Para que los señores abonados a la Red Urba
na de Burgos puedan celebrar conferencias y cui" 
sar telefonemas por las líneas de la Interurbana 
desde sus domicilios deberán constituir en la ofi' 
ciña un depósito que no podrá ser inferior de 2'> 
pesetas. 

Las estaciones abiertas al servicio público son 
las siíjuientes: 
A g u i l a s . . . . 
A l c a l á de H e n a r e s 
Alcira. . 
Alcoy . . 
Algeciras . 
Alicante. . 
Almería. 
A v i l a . . . 
A v i l e s . 
Badajoz. 
Barcelona . 
Baza. . . 
B e t a n z o s . 
B i l b a o . 
Bonanza . , 
Borjas Blancas 
Burriana . 
Cabeza del Buey 
Cáceres. . 

•Cádiz . . . 

2,75 

I;75 
2,25 

3,75 
1-25 

Cartagena . . 
Castellón . . 
C a s t r o U r d í a l e s 
Ciudad Real . 
Córdoba . . 
C o r u ñ a . . . 
Denia . . . 
D ^ - r a n g o . . 
Elche . . . 
Esplugas deFrancolí 
F e r r o l . 
Figueras . 
Gandía . . . 
Gélida . . . 
Gerona. . . 
G i j ó n . . . . 
Granada . . 
G u a d a l a j a r a . 
Guadix . 
H a r o . . 

> 

1,75 
> J 
» 

3,75 
» 

» 

3,75 

2,25 
» 

2,75 

1.25 
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Huelva . . . . 
H u e s c a . . . . 
I r ú n 
Jaén 
J á t i v a 
Jerez 
La Garriga. . 
La Línea . . . 
L e ó n 
Lérida . . . . 
L i n a r e s . . . . 
L o g r o ñ o . 
Lorca 
L u g o 
M a d r i d . . . 
Málaga . . . . 
Manresa. . . 
Martorell . . . 
Mataró . . . . 
M e d i n a d e l C a m p o 
Mérida . . . . 
M i r a n d a de E b r o . 
Mollerusa . . . 
M o n f o r t e . . . 
Monserrat . . . 
Montblanch . . 
Motril . . . . 
Murcia . . . . 
Olesa . . . . 
Olot 
O r e m e . . . . 
Orihuela . . . 
Oviedo . , . . 
Palamós. . . • 

» 

3,25 
2,25 

» 

o,75 
» 

2,75 

3.25 

María 

. . . 2 , 2 5 

Las estaciones subrayadas son las autoriz 

F a l e n c i a . . 
P a m p l o n a . 
l o n t e i t e d r a . 
P o r t - B o u . 
P u e r t o de S ta . 
R e u s . . . 
S a b a d e l l . . 
S a l a m a n c a . 
S a n l ú c a r de B a r r a n í . 
San S e b a s t i á n 
San tande r . 
S a n t i a g o . 
S e v i l l a . . 
T a r r a g o n a . 
T a r r a s a . . 
T á r r e g a . . 
Toledo . . 

T o l o s a . . 
l o r r e l a v e g a 
T o r t o s a . . 
T u d e l a . . 
V a l e n c i a . 
V a l l a d o l i d . 
V a l l s . . . 
V i g o . , . 
V i l l a f r . 8 d e l P a n a d e s 
V i l l a g a r c í a . . . 

V i l l a n u e v a d e l G r a o 
V i l l a n u e v a y G e l t r ú 
V i l l a r r e a l d e C a s t ü l ó n 
V i n a r o z . 
V i t o r i a . 
Z a m o r a . 
Z a r a g o z a 

o,75 
» 

3.75 
» 
» 
> 

i -75 
» 
» 

2,25 

3-75 
» 

I 
2,75 

» 

2,25 
» 

> 

1,25 
» 

3,75 
» 

3.75 
> 
» 

» 

1-25 
2,25 

y 

a das 
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para la celebración de conferencias con su corres
pondiente tasa. 

También puede celebrarse conferencias y cur
sar telefonemas para las Subcentrales de Vizcaya, 
pero estos últimos pagarán una* sobretasa de 30 
céntimos por despacho, exceptuando aquellos que 
vayan dirigidos al número del teléfono. Estas po
blaciones son las siguientes: Portugalete, Las Are
nas, Santurce, Baracaldo, Desierto de Eran dio, 
ivlgorta, Sestao y Axj^e. 

Además pueden expedirse telefonemas para 
las centrales de la l ied provincial de Guipúzcoa 
y Mancomunidad Catalana, 

Interurbana del Estado 

Cualquiera que sea la estación que comunique 
entro sí, la tasa será de 50 céntimos por cada tres 
minutos o tracción y 25 céntimos por el aviso, 
pudiendo suprimirse éste en la forma que hemos 
indicado en el servicio de la Peninsular. 

He aquí las estaciones autorizadas: 

A r a n d a 
A r a n j u e z 
B o c e g u i l l a s 
B r i v i e s c a 
B u ¡ t r a g o 
C a b a n i l l a s 
C e r c e d i l l a 

E l M o l a r 
E l E s c o r i a l 
E s p i n a r 
Ge t a f e 
G u a d a r r a m a 
L e g a n é s 
L e r m a 

L o e c h e s 
M a n z a n a r e s 
M i r a f l o r e s 
P a r d o 
R i a z a 
S. I l d e f o n s o 
S a n R a f a e l 

S e g o v i a 
S e p ú l v e d a 
S i g ü e n z a 
S o r i a 
T o r r e j ó n 
V a l d e m o r o 
V i l l a l v a 
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y con todos los pueblos de la Províwíiíal do (TIII-

púzcoa. 
Red Urbana del Estado 

Para ser abonado a la Red de Burgos es re
quisito indispensable solicitarlo por carta al Jeto 
de la Sección de Telégrafos, haciendo constar nom
bre, apellidos y domicilio donde se desee la ins
talación, 

T A R I F A S 

.í.a Teléfono para el uso exclusivo del 
abonado 5 pt«s, 

2. * Comerciantes, industriales o profe
sionales 8 » 

3. " Posadas y Paradores. 7 > 
4 / Casinos, Sociedades o Círculos . . H » 
5. ft Fondas, Hoteles, Casas de huéspe

des y Restaurants 10 > 
6. * Cafés, Teatros y Estaciones del fe

rrocarril 18 > 
Las traslaciones de aparatos se harán por el 

Estado, pero por cuenta del abonado con arreglo 
a la siguiente tarifa: 
Por cada traslación , dentro de la misma 

habitación 5 ptas. 
Por id. dentro del mismo domicilio de 

una habitación a otra T4.")!) 
8 
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Por id. id. olíterior a otro domicilio en 
el mismo o diferente edificio. . . . lO'OO 
Las reparaciones de" los aparatos so harán sola

mente por los empleados del Estado, pero los abo
nados serán responsables de los desperfectos que 
sufran los aparatos por cansas accidentales que no 
puedan atribuirse al uso racional de los mismos, 
y en este caso será de cuenta del abonado el caste 
de la reparación. 

T A R I F A S D E T E L E F O N E M A S 

Ordinarios 

Hasta 15 palabras 1,05 pesetas* 

Por cada palabra de exceso. . . . 0,10 id. 

Avisos de conferencia 

Hasta las 15 palabras 0,50 pesetas. 
Por cada palabra de exceso. . . . 0,10. id. 

Urgentes 

Hasta las 15 palabras. . . . . . 3,05 pesetas. 
Por cada palabra de exceso. . . . 0,30 id. 
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Avisos de conferencia urgentes 

Hasta las 16 palabras 1,00 pesetas. 

Por cada palabra de exceso. . . . 0,30 id. 

Para dentro de la provincia y Prensa 

Hasta las 15 palabras 0,65 pesetas. 

Por cada palabra do exceso. . . . 0,05 id. 

Urgentes para dentro de la provincia rj Prensa 

Hasta las 16 palabras. . . . . . 1,65 pesetas. 
Por cada palabra de exceso. . . .0,15 id. 

Avisos de conferencia para dentro de la provincia 

Per las primeras 16 palabras . . . 0,25 pesetas. 
Por cada palabra de exceso. . . . 0,05 id. 

Avisos urgentes para dentro de la provincia 

Hasta las 15 palabras 0,50 pesetas. 
Por cada palabra más 0,15 id. 

Madrugada 

Hasta 6 palabras 0,30 pesetas. 
Por cada dos palabras más. . . . 0,06 id. 

Las tarifas para conferencias véase en la rela
ción de estaciones. 
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F E R R O C A R R I L E S 

DE MADRID AIRÚN LLEGADA PARADA SALIDA 

Expreso núm. 1 5,47 8 5,55 
Correo 25 10,45 12 10,57 
Mixto » 31 22,10 20 22,150 
Mensajerías » 89 18,38 22 ] 9,00 

DE IRÚN A MADRID 

Expreso > 2 22,50 6 22,5f5 
(Jorreo > 26 17,16 14 .17,30 
Mixto » 32 4,31 22 4,53 
Mensajerias » 82 11,23 25 18,48 

L A F E R R O V I A R I A 
Casa para viaj'eros.—-Ultramarinos, 

Vinos de cosecha propia 
AGUSTÍN S. P E K A I T A 

Barrio G-imeno, 14, (próximo á la Estación) 
Bureros. 
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SERVICIOS PÚBLICOS 

Dependencias del Estado y particulares 

Abogacía del Estado, Delegación do Hacienda, 
primer piso izquierda. 

Academia Provincial de Dibujo, Edificio del Con
sulado, Espolón. Las clases son de 1.° de Octubre 
á 31 de Marzo de 18,30 á 20. 

Administración de Consumos, calle de Madrid, 
T. 85. Horas: de 9 á 12 y de 15 á 18. 

Ld. de Contribuciones, Delegación de Hda. 2.° piso. 
1 Id. de Correos, Espolón 58. Horas para Valores 

declarados, certificados y paquetes póstalos de 
9 á 1 l y de 15 á 18. Apartados: d© 8 á 9; de 
11,30 á 12 y do 18,30 á 19. Lista: de 8,30 á U ; 
de 11,30 á 12; de 15 á 17,3 ) y de 18,30 á 19. 
Mientras se prepara la salida y llegada do los 
correos no se despacha. 

Administración de Loterías mira. 1, Espolón 28. 
Id. de id. mira. 2. Plaza Mayor 36. 
Id. de id. núm. 3, Cid 1. 
Id. de id. núm. 4, Lain-Calvo 13. En estas cuatro 

Administraciones las horas do despacho son 
de 8 á 21. 
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Administración de Propiedades, Delegación de 
Hacienda 2.* piso. 

Id. especial do Rentas Arrendadas, id. de id. p r i 
mer piso izquierda. 

Id. del Hospital Militar, Pabellón Central, Telé-
íono, 71. 

Id. de los Reales Patronatos, Barrio de Huelgas, 
T. 98. 

Arbitrios Municipales, Casa Consistorial, planta 
baja. T. 84. 

Archivo de Hacienda, Delegación, planta baja 
derecha. 

Id. Militar, Capitanía General. 
Jd. Provincial, Diputación, planta baja. 
Id. Municipal, Casa Consistorial 2.° piso. 
Arriendo de Contribuciones. San Juan 63-1.° 
Auditoria de Guerra. Vitoria 18. 
2 Audiencia Territorial y Provincial, Palacio de 

Justicia, Isla T. 127. 
3 Ayuntamiento, Casa Consistorial, Plaza Mayor 

y Espolón, T. 123. 
Banco de Burgos, Almirante Bonifaz, Horas de 

9 á 13 y de 15 á 17, T. 83. 
4 Banco de España, Edificio, Isla, T. 126. 
5 Biblioteca Provincial, Id. del Consulado, Espo

lón. Horas de 9 á 14. 
Caja Postal de Ahorros, Id. do Correos, entresuelo. 
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Horas: de 12,30 á 13,30 y de 15,30 á 17.30; da-
tningos y días festivos de 11,30 á 13. 

Cámara oficial de .Comercio, San Carlos 1. 
. Casa de Socorro, Ángulo inferior derecho del edi

ficio Teatro, T. 11. Servicio permanente. 
Casa de Maternidad, Calzadas. 
6 Capitanía General, (Palacio) Alonso Martínez, 

T. 20. 
7 Cárcel Correccional, Santa Agueda, T. 55. 
8 Cementerio Antiguo, A la terminación de Fer

nán-González. 
Id. de San José, Terreno denominado La Obis

pa, T. 110. 
Colegio de Abogados, Palacio de Justicia, T. 129. 

Id. Notarial, Llana de Afuera, 7. 
Comandancia General de Artillería, Parque de 

Artillería. 
Id. id. de Ingenieros, Puebla 27, T. 8( 
Compañía de Aguas, Plaza Alonso Martínez. T. 

156. 
Id. Arrendataria de Tabacos, Sanz Pastor 14. T. 77. 

Horas: de 9 á 13 y de 16 á 18. 
Compañía Peninsular de Teléfonos. A . Bonifaz 19. 

Ts. 95 y 201. Horas do 8 á 24. 
Contaduría Municipal. Casa Consistorial, planta 

baja, Espolón. 
Id Provincial. Diputación, primor piso. 
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Delegación de Hacienda, (edificio) San Juan 78. 
T. 168. • 

Depositaría-Pa^a<iuria do Hacionda} Delegación, 
planta baja izquierda. 

Id. Municipal. Casa Consistorial, planta b-vja, Es
polón, T. 21. 

Id. Provincial. Diputación, primer piso. 
Depósito de la Reserva de Artillería, Parque de 

Artillería. 
Id.dela id.de Caballería, Cuartel Lanceros Barbón. 
Id. de la id. de Ingenieros, Puebla 27. 
ID Diputación Provincial (Palacio) Espolón, T. 87, 
Dirección del Hospital Militar, Pabellón central, 

T. 94. 
Id. del id. y Hospicio Provincial, Id. id.. Ti 60. 
11 Escuela Norma] de Maestros, Callo do Madrid. 
12 Id. id. de Maestras. Id.doVitoria IT). 
tH Estación del Norte, Izquierda carretera Valla-

dolid y fronte al puente Castilla. 
Estado Mayor. Capitanía General, T, 12. 
14 Fábrica dol (ras. Barrio Grimeno. T. 75. 
Id. Electra de Castañares. San Pablo, cerca del 

puente, T. 69, 
Id. id, dol Porvenir de Burgos. Puebla 2 duplica

do, T. 1 I l . 
Farmacia Militar, Cuartel Lanceros de España. 

Servicio permanente. 

http://Id.de
http://id.de
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Oiro postal, Edificio Correos, ontresuelo, Ho
ras: de 9 á 12; domingos y días festivos de 
9 á IX, 

(irobierno Civ i l , Diputación, tercer piso, su entra
da por Plaza de Prim, T. 65. 

Id. Militar, Capitanía, ángulo inferior izquierdo, 
T. 26. 

Guardia C iv i l (oficinas) Huerto del Rey. T. 100. 
Id. Municipal, Casa Consistorial, planta baja, T. 84. 
Habilitación del Clero, Espolón. 2. 
Id. de Maestros. Do ios partidos do Aramia, 

Salas, Sedaño, Villadiego y Villarcayo, Pasaje 
de la Plora, '9; de Burgos, Concepción, 9; de 
Briviesca y Belorado, Alonso Martinoz, 11: do 
Castrogeriz, Lerma, Miranda y Roa, Vega, 14. 

15 Hospicio y Hospital Provincial (edificio) Ca
rretera Madrid, T. 56. 

Hospital Militar (pabellones), Frente á la pose
sión del «Parral >. 

Id. del Hey. En^el barrio de su nombro, al final 
del Car ra l» . 

16 Id. de San Juan, Plaza de San Lesraes. rr. J 9. 
IT Id. do San Jul ián y San Quirce, Calle Ba

rrantes. 
18 Id. de la Concepción, Calle do .Madrid. 
Inspección de Policía, Diputación, planta baja, 

Plaza de Prim, T. 175. 
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Inspección provincial de Sanidad, Diputación. 
Id. de Sanidad Militar, Pabellón, Hospital Militai"' 
Instituto Geográfico y Estadistico. San Juan 

y 50, 2.° 
19 Id. Provincial y Técnico, Plaza del Instituto. 
Intendencia Militar, Avellanos 1, T. 4. 
Intervención de Hacienda, Delegación, primer p i ' 

so derecha, T. 289. 
Id. Militar, Santocildes 10, l.e, T. 118. 
J unta Provincial de Beneficencia, Diputación, se-* 

gundo piso. 
Id. id. de Instrucción pública. Id. id. id. 
Juzgado de 1.a instancia, Audiencia, planta baja» 
Id. Militar, Capitanía General, planta baja. 
Id. Municipal y Registro Civ i l , Audiencia, planta 

baja. 
Laboratorio Bacteriológico Municipal, Calle de 

Madrid, T. 219. 
Montos, Alonso Martínez, 11. 
20 Museo Arqueológico, Arco de Santa Maríá* 

Horas para visitarlo: En los meses de Enero, 
Febrero, Noviembre y Diciembi'e de 9 á 12 y 
de 14 á 16; Marzo, A b r i l , Agosto y Septiembrer 
de 9 á 12 y de 15 á 17; Mayo, Junio y Julio d© 
de 9 á 12 y do 15 á 18. Domingos y días festi" 
vos de 9 á 12. 

Obras Públicas, calle Vitoria 28 entresuelo, T. 46. I 
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21 Palacio Arzobispal, calle Eduardo Martínez 
del Campo. T. 109. , 

22 Parque Regional de Artillería (edificio) Santo-
cildes; T. 190. 

23 Id. id. de Intendencia (edificio) San Francisco, 
T. 35. 

24 Prisión Aflictiva del Estado, Plaza do San 
Lesmes, T. 41. 

írovisorato, Palacio Arzobispal. 
Ited telefónica Urbana del Estado, Huerto del 

Uey 12; servicio permanente. 
Uefugio de San Juan, calle de San Lesmes. 
Hegimiento Intantería de la Lealtad, núm. 30. 

Cuartel T. 81. Oficinas Vitoria 18, T. 79. 
Id. id. de San Marcial núm. 44, Cuartel T, 158; 

oficinas, junto al Cuartel. T. 157. 
Id. 3.° Montado de Artillería, Cuartel de Fernán-

Gronzález, calle Vitoria, T. 159. 
Id. de Caballería Lanceros de España núm. 7, 

calle Vitoria, T. 188. . 
Id. de id. Lanceros de Borbón núm. 4, Paseo de 

la Quinta, T. 115. 
Registro de la Propiedad, Lain-Calvo 24, planta 

baja. 
Sección Agronómica, San Carlos 1, T. 107. 
Id. do Pósitos, Almirante Bonifaz 5. 
25 Id. de Telégrafos, San Lorenzo, 50; T. 1. 
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Sección Topográfica, Plaza do la Libertad 5. 
Secretaria de Cámara del Arzobispado, Palacio 

Arzobispal. 
Id. del Cabildo Catedral, Claustro, 
Id. del Gobierno Civ i l , Diputación 2.° piso, T. 89-
Id. Municipal, Casa Consistorial, primer piso, T-

123. 
Id. Provincial, Diputación, primor piso. 
Sexta Comandancia de Intendencia, Admón. M i ' 

litar, T. 130. 
26 Seminario de San José, Paseo del Empecinado, 
Sindicato del Turismo, Edificio del Teatro, T. 13-
27 Teatro Principal, Espolón, Funciones todos 

los días. 
Tenencia Vicaría Castrense, Santocildos G, 2.° 
Tesorería de Hacienda. Delegacdón, planta h&jm 

izquierda. 
28 Universidad Pontificia de S. Jerónimo, Eduai" 

do Martínez del Campo, 
Zona de Reclutamiento, Pabellón izquierdo del 

Cuartel de Fernán-González. 
En todas estas oficinas las horas de despacho 

son de 9 á 13 con excepción de aquellas que ya lo 
tienen indicado. 

E l número que algunas tienen antepuesto es el 
que figura en el Plano y el que signo á la letra T. 
indica el número del teléfono. 
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FERIAS Y M E R C A D O S 

Son linas y otros de gran importancia y ello 
pee que la concurrencia á los mismos sea siem
bre numerosa. 

La primera feria que se celebra en el año es 
de San Pedro y San Pablo, el 29 de Junio que 

coincide con las ñestas, es abundante en maderas 
y ganado de todas clases, sobresaliendo el mular 
'.y caballar; sigue después la de Santiago, el 25 de 
Julio que la constituyen principalmente las ma
ceras, aperos de labranza y lanas, de cuyos ¡u-
Ücnlos so realizan muchas ventas, siendo la última 

año la de San Martín el 11 de Noviembre, 
pstá como la primera es muy abundante en ma
dras y ganados de todas clases, especialmente 
piular, caballar y de corda. 

En cuanto á mercados se celebran tres á la 
Pioana de cereales, lanas, aves, írutas y otros 
^tículos, los martes, jueves y sábados. En el de 
PS Stábados que es el más importante se celebra 
ptíibién mercado de ganado de cerda. 

Además se celebra todos los viernes un im
portante mercado do ganado vacuno y lanar, en 
^ que se realizan de continuo bastantes transac
ciones. 
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ARANCEL DE ACTOS PARROQUIALES 

Bautizos 

De 1.a clase. Lo administra el Párroco y dos 
capellanes revestidos de capa pluvial, ayudado^ 
por acólitos; efectuándose este acto amenizado 
órgano. E n el baptisterio se colocará una creden' 
cía con mantel y frontal, figurando una image11 
con dos luces por cuenta de la Iglesia. Se satisfa' 
rán 1^50 pesetas. 

De 2.a clase. Solamente el Párroco con cap3 
pluvial, dos acolleos y órgano. Se satisfarán 6* pe' 
setas. 

De 3.a elase. E l Párroco con estola. Se satis' 
farán 1'50 pesetas. 

Cualquiera que sea su clase los interesado3 
llevarán una vela que después de haber servid 
en el acto, será ofrenda para el Párroco. 

Bendición Post partum 

Puede ser de tres maneras. En la primera ^ 
Párroco hará la bendición con capa pluvial, acón1' 
panado de dos acólitos y seguirá la Misa can 
•con ministros y órgano. Se satisfarán 11 pesetm 
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])e 2T clase. E l Párroco con capa pluvial y 
Misa rezada. Se satisfarán ¿^50 pesetas. 

De 3.a clase. E l Párroco con estola, sin Misa. 
Wo hay derechos. 

Cualquiera que sea la clase, la parte interesa
da, lo mismo que en los bautismos, llevarán una 
vela. 

Matrimonios 
Unos mismos derechos devengan el matrimo

nio que autoriza el Párroco ante sí, y aquel en 
que interviene el Juez eclesiástico, siempre que 
en ambos casos se celebre en la forma ordinaria. 
Es obligación del Párroco practicar todas las di l i 
gencias necesarias, sin exigir más cantidad que 
las señaladas en las diferentes clases. L a celebra
ción del matrimonio por poder, ó su ratificación 
tienen los mismos derechos que el celebrado entro 
presentes. Las cuotas señaladas para el casamien
to ó para la velación solo, es para el caso de cele
brarse con misa rezada. Esta podrá cantarse si la 
parto- lo pidiere y abonare los derechos corres
pondientes. Los desposados llevarán dos velas y 
un pan como ofrenda. Cuando se celebren las ve
laciones con Misa cantada, esta será con ministros 
y órgano, asistiendo cuando menos cuatro indivi
duos, y dos acólitos, colocando en el altar cuatro 
velas. 
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7^erer7¿o,?.—Desposorios y velaciones con 
misa cantada. 15 pts. 

Velaciones sin desposorios con id . . . 12'50 * 
Desposorios y velaciones oti la forma or

dinaria. 7'50 * 
Desposorios sin velaciones en la forma 

ordinaria 5 * 
Velaciones sin desposorios 6 » 
Expediente para obtener dispensa matri

monial 20 » 

Funerales de párvulos 

Hay de tres clases retribuidas. 
De 1.a clase. Asisten cinco sacerdotes, uno 

con capa pluvial, tomando vestuario otros dos, un 
cantor, el organista y dos acólitos. Salen del Tem
plo procesiónalmente hasta la casa mortuoria,.don
de se canta el oficio, conduciendo después el ca
dáver á la Iglesia; se celebra Misa y oñcio en la 
forma que prescribe el Ritual Romano. Cuando el 
entierro es por la tarde la misa se celebra el pr i 
mer día hábil. Se satisfarán 25 pesetas. 

De 2.a clase. Se hace con asistencia de cuatro 
sacerdotes y en la misma forma que los de pri
mera, con la diferencia de misa y vestuario. Se 
satisfarán 11 pesetas. 

De 3.a dase. Con actuación de dos sacerdotes 
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con sobrepelliz que acompañan al cadáver desde 
la casa mortuoria a la Iglesia, cantándose en ella 
el oficio que prescribe el Ritual Romano. Se sa
tisfará 4 pesetas. 

Funerales de adultos 

Son de 1.a, 2.a, l}.'1 y 4.a. 
De 1.a clase. Se celebrará con diez indi\;iduos, 

de los diez uno vestirá do capa pluvial, dos harán 
los vestuarios y cuatro tomarán capas para llevar 
cetros; en la Iglesia se ordenará la procesión que 
semitonando el Salmo Miserere mei Deus, irá á la 
casa mortuoria, cantará el Responso Subvenite, y 
volverá á la Iglesia, acompañando al cadáver con 
cánticos sagrados, se cantará la misa, y si fuere 
OH la tarde el primer, nocturno de difuntos y los 
Responsos que indica el mencionado Ritual. A 
los lados del túmulo compuesto de dos cuerpos 
arderán de 12 á 16 luces y 6 en el altar ma
yor. 

Se satisfará: E l primer dia, 80 pesetas; segun
do y tercer días, cada uno, 135. 

J)e 3.a dase. Asistirán siete individuos, efec
tuándose los actos religiosos como en el de 1.a cla
se, con la diferencia de ir solamente dos con ce
tros, el túmulo de un solo cuerpo y en el altar 
cuatro luces. 

9 
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Se satisfará: E l primor día, 50 pesetas; segun
do y tercer dia, cada uno 25. 

De S . a clase. Se compondrá de cinco indivi
duos, sin cetros; el túmulo menos adornado que 
en los de 2.a clase, suprimiéndose el Salmo Mise
rere mei Deus al ir procesionalmente á la casa 
mortuoria. 

Se satisfará: E l primer día. 40 pesetas; secun
do y tercero, cada uno, 17'50. 

De 4.a clase. Con cuatro individuos, uno de 
ellos con capa pluvial para la procesión fúnebre, 
los restantes con sobrepelliz, luciendo en el altar 
dos velas. 

So Satisfará: Primer día, 25 pesetas; segando 
y tercero, cada uno, 12'50. 

Existo además ©l llamado Entierro de Univer
sidad, porque á él acude esta Corporación con 
las cruces de todas las parroquias, costando 275 
pesetas, mas los derechos señalados al primer dia 
en funeral de primera. 

Todo servicio parroquial que se preste á los 
verdaderos pobres será gratuito. 

E n los funerales retribuidos, si la parte intere
sada lo pide, acompañará el Clero parroquial al 
cadáver hasta los puntos determinados para des
pedida del duelo, cuyo coste será igual á la mitad 
del funeral de este día. 
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Administración, Prira, 21 

De Burgos a Salas 
(Correo) 

Precio 
i por 

asionto. 

Sarracín. 1,50 
Olmos. 1,75 
Ontomin. 2,25 
Cubillo. 2,75 
Cuevas. 3,25 
Mazarie^os. 3,75 
Sta. Olalla (camino) 4,25 
Marab> illas. 4,50 
Hortigüela. 4,75 
Cascajares. 5,00 
Barbadillo. 5.50 
Salas. 6,00 

Tiene su salida á las 
once de la mañana y su 
llegada á las dos de la 
tardo. 

De Burgos á Lerma 
Sarracín. 1,50 
Cogollos. 2,00 
Vaídorros. 2,25 
Madrigalejo, 2.75 
Venta. 3,25 

Precio 
por 

asiento. 

3, Villalmanzo. 
Lerma. 

Sale á las tres de la 
tarde vlleíja á las cinco. 

4,00 

De Burgos á Villadiego 
(Correo) 

Vil la lvi l la . 1.00 
Tardajos. 1.50 
Quintanillas. 2,00 
Villanueva. 2,50 
Citores. 3,00 
Cimillos. 3,60 
Sasamón. 3.75 
Villegas. 4,25 
Villadiego. 4,50 

Sale á las tres y me
dia de la tarde y llega á 
las seis. 

De Burgos á Melgar 
Vi l la lv i l la . 1.00 
Tardajos. 1.50 
Quintanillas. 2,00 
Villanueva. 2,50 
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Citores. 
Olmillos, 
Sasamón. 
Villasandino. 

Precie 
por 

asiunto. 

~ 3,00 
3,50 
3,75 
4,25 

Precio 
por 

A s i e n t o . 

Padilla. 5,00 
Melgar. 5,50 

Salida á las tres y me
dia, llegada siete tarde. 

Cada viajero tiene derecho á 10 kilos do equipaje. 

Diligencias correos 

Administraciones: 

llega, 14 

De Burgos á Aramia 
Sarracín. 1,00 
Cogollos. 1,50 
Valdorros. 2,00 
Madrigalejo. 2,25 
Villalmanzo. 2,50 
Lenna. 3,00 
Quintanilla. 8,50 
Venta G aimara. 4.50 
Bahabón. 5,00 
Oqnillas. 5.-25 
(Tiiraiei. 5,50 
Aranda. 6,00 

Salo ;í las siete de la 
mañana y llega á las 
seis do la tarde. 

Priin, 20 

De Burgos 
á Cabañas de Virtus 

Villatoro. 0,50 
Vivar del Cid. 0,75 
Soto palacios. 1,00 
Quintanaortnño. 1,00 
IJbierna. 1,50 
Mata. 2,00 
Sobres ierra. 2.5o 
Masa. 3,00 
Sedaño. 4,00 
Cobanera. 4,50 
San Felices. 4,75 
Valdelateja(Baños) 5,00 
Quitll.a Escalada. 5,50 
Orbaneja. 6,(K) 
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Precio 
por 

asiento. 

Campino y Escam
pada. 6,50 

Barrio. 7 0 
Cilleruelo de Be-

zana. 7,50 

P r e « i o 
por 

asiento. 

Cabaiias (estación) 8,00 
Sale tá las siete y me

dia de la mañana y lle-
g-a á las seis de la tai-
de. 

Administración, Prim, 20 

De Burgos- aPmdolmngo 
Ventilla. 0,50 
Castañares, 0,75 
Ventas. 1,00 
Ibeas. 1,30 
Arlahzón. 2,20 
Villasur Herreros 2,75 
Ü ¿quiza. 3,25 
Alarcia. 3,75 
Valmala. 4,30 
Soto. 4,60 
Pradohiengo. 5,00 

Sale á la» doce de la 
mañana y llega á las 
tres de la tardo. 

Cada viajero tiene de-
rocho á 16kilos de equi
pa jo. 

De Burgos á Espinosa 
Quíntanaortuño. 
Villaverde.' 
Ontomin. 
Cernégula, 
Villalta. 
Pesadas. 
Valdonoceda. 
Villarcayo. 
Espinosa (estación). 

Por no incurrir en 
error, omitimos las ta
rifas de este recorrido, 
por tener que sufrir va
riación en el año actual, 
([uo al cerrar esta edi
ción no están acordadas. 
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Automóviles de alquiler 

Tarifas 

Hasta 50 kilómetros ó fracción. . 50,00 pesetas. 
Por cada kilómetro, pasando de 

los50. . 1,00 * 
Pasando de 2 horas de parada, ca

da una 3,00 » 

Coches de punto 

De 8,30 á 13,30 se hallan situados en la Plaza 
Mayor y de 13,30 á 21 frente al Salón de Recreo. 

Por carrera, no saliendo del radio de la po
blación: 
Una ó dos personas 1,00 pesetas. 
Por cada persona más 0,50 » 

Por horas: 
Una ó dos personas 2,00 » 
Por cada persona más 1,00 » 

Coches para paseos 

Landeau para visitar la Cartuja y las Huel
gas, por mañana ó tarde, 10 pesetas. 
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Coches para la Estación 

Los ómnibus délos Hoteles llevan 50 cénti
mos por asiento y 50 poi: equipaje que se facture. 

Los del Sr. Lopidana, 25 céntimos por asiento 
y 25 por equipaje. 

Carrozas fúnebres 

Do 1.a clase con palafreneros á la 
Federica y seis caballos . . . 125 pesetas. 

De 1.a clase con palafreneros de 
chistera y levita y seis caballos. 100 » 

De 1.a clase con cuatro caballos 
sin palafreneros 75 » 

De 2.a con cuatro caballos . . . 55 » 
De 2.a con dos id . . . . 35 » 
D G 3.* con dos id - . • • 20 » 
De 4.a con dos id . . . . 10 » 
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Impuesto de Consumos 

Esrechos de entrada 
desatas Unidad 

Carnes vacunas. lanares ó cabrías, 
muertas en fresco 0,2250 K i l o 

Id. id. id. id. en cecina ó salada. > 0,2475 id. 
Id. de cerda, muertas en fresco. . 0,2475 id. 
Id. de id. saladas 0,3600 id. 
Menudos y despojos de reses la

nares, vacunas ó cabrías. , . . 0,0749 • id. 
Id. id. de ganado de cerda . . . 0,0825 id. 
Aceites de todas clases. . . . . 0,2475 id. 
Petróleo 0.2475 id. 
Vinos espumosos, generosos, mis

telas y comunes, do graduación 
superior á 16 grados (como ar
bitrios) 26,2600 ÍOOlts. 

Vinagre. . . 3,̂ 9375 id. 
Cerveza 11,1686 id. 
Sidra y chacolí 2,4750 id. 
Alcoholes y aguardientes* . . . 1,4025 icj. 
Licores 1,0200 litro 
Arroz, garbanzos y sus harinas. 2,5876 100 ks. 
Cebada, centeno, maíz, mijo, pa

nizo y sus harinas 0,9000 id. 
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Pesetas Unidad 

or-

Los demás granos, legumbres j 
sus harinas. . 

Pescados de mar y río, sus escabe
ches y conservas. . 

Jabón duro y blando . . 
Carbón v e g e t a l . . . . 
Carbón de cok . . . . 
Conservas de frutas. . . 
Conservas de hortalizas y \ 

duras 
8al para la industria . . 
Palominos, pichones, codornices 

y otras aves similares en ta
maño 

Pavos . . 
Capones. 
Faisanes 
Anades, perdices, gallinas, gan

sos, patos, gallos y demás aves 
caseras y silvestres, liebres y 
conejes 

Aves trufadas 
Conservas de las anteriores es-

0,4960100 

0,1125 K i l o 
0,2025 id. 
0,6750 100 ks. 
0,3375 id. 
0,2250 K i l o 

0,1800 id. 
0,2625 100 ks. 

0,0900 uno 
0,9000 id, 
0,4500 id. 
1,1250 id. 

0,2250 id. 
1,1250 id. 

pecies. 
Kieve y hielo natural y artificial. 
Cera en rama ó manufacturada. . 

0,4500 K i l o 
7,2900 100 k». 

41,4000 id. 
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Estearina, parafina y esperma de 
ballena en rama ó manufac
turada 

Huevos. .' . 
Quesos 
Leche 
Manteca extraída de la leche . . 
Paja de cereales, garrofas, hierbas 

ó plantas para los ganados. . . 
Leña 

Pesetas Unidad 

36,4500 100 ks. 
0,4500 el 100 
9,9000 100 ks. 
5,4000 id. 
9,3375 id. 

0,3375 
0,5625 

id, 
id. 

Relación de profesionales, comerciantes 
é industriales 

Abacerías 

J . Otero, Merced 4. 
A , G i l , Santander 1. 
R. Fuente, Trinas 2. 
C. Victoriano. Sta. Cla

ra 12. 
M . González, Vitoria 8. 

Abogados 
M . Gaitero G i l , Esp. 42. 
G.a de los Ríos, Calera 27 

Zumárraga, Pr im 16. 
L . G. Cadiñanos, Pro

greso 15. 
R. Botín, B . Gtrrez. 3. 
E . Cobián, Bonifaz 21. 
E . de Ocio, 21. 
V . Sánchez, Cid 11. 
E . Catarineu, Aviles. 5. 
J . de Miguel. Bnifz. 21. 
J . de lá Cierva, Duque 

de la Victoria 17. 
M . L . Dóriga, B . Gtrez 3. 



í-Cierva, D. Victoria 17. 
J. Ruano, H. Gtrrez. 3. 
í̂ . García, Vitoria 16. 
í1. F . Izquierdo, id. 22. 
0, V . Dato, Santander 2. 
A. Gómez, H . Rey, 8. 
M.Andrade, Santder. 1. 
M. M . Gaitero, Esp. 42. 
J . Aranzadi, Vitoria 22. 
ik Gutiérrez, Santder. 2. 
V.p.F.Estrada, P r i m l 4 
J.M.aSolano, S.Juan 48, 
| . A . Moliner, H . Rey 1 
C. Ortega, Progreso 11. 
A.. F . Soto, Isla 5. 

Corrales, Vega 5. 
í1. Sierra, Espolón 20. 
V. Dorao, B . Gtrrez. 3. 
j . Merino, Merced 14. 
í lAmezaga, Progso. 15. 
C. Garrán, Isla 5. 
J. Fournier,S. Juan 41. 
^M. de la Cuesta, Isla 7. 
V . del Va], S. Pablo 9. 
W, A . de Armiño, Sauz 

Pastor 14. 
m. Almuzara, Satder. 1. 
m Dancausa, Cid 27. 
J. Estébanez, Ñuño Ra

sura 14. 
1. AIfarorE.M. Campo 3 
A . Puente, S. Juan 56. 
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C. Santamaría, Vega 25. 
J . Plaza, Vitoria 14. 
C. Hortigüela,S. Juan 45 
R. Dorao, Avellanos 7. 
M . Revenga, Madrid. 
E . y G. de Quevedo, Es

polón 20. 
3, Diez, B . Gutiérrez 1. 
R. de la Cuesta, Isla 1. 
L.SáizSevilla,H.Rey 10 
G. Santos, Pr im 20. 
S. Casado, L . Calvo 22. 
P. Tena, Sta. Cruz, 36. 
P. Pérez, Santander, 2. 
G. Marrón, Concepción. 
A . Silvestre. S. Juan 48 
J.M.aPlaza,L. Calvo 18 
J . Remacha, E. M . Cam

po 2. 
J . Mena, Cid 11. 
E . Picó, Vitoria 16. 

Abonos animales 

J . Nebreda, Vil lalvi l la . 

Abonos minerales 

Julián de Celaya, Huer
to del Rey 25 (véase 
anuncio pag. 28). 

J . M . Olivan, Espolón 2. 
J . Carazo, Valladolid 8. 
F . Arroyo, Vega 27. 
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J , Cuesta, Estación F . 
Rufino Ortiz, Casa Blan

ca. (Véase anuncio pá
gina 52). 

J . Ortigosa, B-(>imGno 7 

Academias 

Amorós y Bañares, Ma
yor 9. (Véase anuncio 
líltimodela cubierta). 

M . Dávila, S. Carlos 1. 
N . Bravo, id. 1. 
Niño Jesús, Isla 35. 
Maristas, Concepción. 
Colegio Saldaña. 
G. S. Cardiel, Avella

nos 3. 
I. AlbarellpSj Id. 
S. Arenas, S. Juan 63. 
M . Pérez, Lain Cal

vo 12. 
J . M . Izquierdo, Ve-

ga 18. _ 
G. Heredia, Puebla 35. 

Agentes de Negooios 

leodoro Ruiz, Bonifaz 
16, (Véase anuncio 
pág. 48). 

L Vadillo, A . Martí
nez 10. 

M . Morena, S. Juan 56. 

T. Martin, S. Loren
zo 46. 

I.Martínez, Bonifaz, J<> 
M . Maroto, Progreso 1 !• 
Enrique Zamorano, Pía' 

za Pr im 16. (Véase 
anuncio pág. 21). 

Juan L . M a n r iquCi 
Huerto Rey 10. (Vór 
se anuncio pág. 7G). 

M . Ruera, D. Victoria i 
L . Sánchez, S. Loren' 

zo 32. 

Aguardientes (por mayor) 

Carcedo G.a, Vitoria I 
S. García, Libertad 9. 
Hijo Juan (rónzalo, Sai'' 

t oc i ldes 4. (Véas* 
anuncio pág. 54). 

Albarderos 

A . Román, Paloma 1*1 
E . Casado, Sta. Cruz M 
M . Martínez, Vega 7. 
Viuda Martínez. Mex" 

ced 36. 

Alfombras (venta de) 

J . Martínez, Mayor. 
H . y Santos, Sombrera' 

ría 4. 



X López, Mayor 30. 
tiarrosa, Id. 26. 
laraíso, Id. 23. 

Alfombras (fábrica de) 

p i Cartuja, 8. Ju l ián 4. 

Almonedas 

í̂ . Alonso, L . Calvo 30. 
Alpargatas (fábricas de) 

f. J . Gi l , Vega 17. 
I Arasti, Puebla 21. 
ffijos M , Euiz , Vitoria 

31. (Véase anuncio 
primero de las cu
biertas). 

Alpargatas (venta de) 

p.. Mata, Paloma 51. 
¡|« Ciruelos, Vitoria 21. 
^ Barrios, Ve^a 11. 
| Zorrilla, St. Cruz 34. 

Armas 

\ Pablo, Mayor 50. 

Arquitectos 

J> Martínez, Bonifáz 21. 
| Calleja, Prim 11. 
^ Í T . Moliner. Espo

lón 10. 
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Arroz por mayor 

L . Mijangos, Bonifaz 11 
H. García, Cid 1 1. 
B . Izquierdo, H . Rey 9. 
S. Saldaña, Santocil-

des 5, 
Vda. Rico, id. 5. 
D. Lezama, M . Cubierto. 
Alonso C.a, L . Calvo 2. 
V. Fernández, id. 28. 

Aserrar 

J . Martínez,C.a Madrid. 
Valdividso y Enedágui-

la, Madrid. (Véase 
anuncio pág. 16). 

M . Antón, S. Juan 63. 

Baldosines ñnos 

M . Rodrigo, Pisones 2. 
F . Romero, Estación F . 
L . Rodríguez, S. Cosme 2 

Bancas (Casas de) 

1. Plaza, Isla 5. 
F . Villa', Sanz Pastor. 
Banco Burgos, Bonifaz. 

(Véase anuncio, p. 64^ 

Baños (Casa de) 

P. Buezo, Puebla 35. 
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Barberías 

C. Blanco. San Pa
blo 12. 

V . Azofra, Vega 23. 
A . García, Libertad 8. 
P. Cuesta, Bonifaz 15. 
L . Moneo. Arco del P i 

lar 9. 
}). Torregrosa, Vega 35 
P. Corral, Vitoria 4. 
R. Borro, Calera 5. 
F . Martínez, Cid 21. 
V . Cuesta. S. Juan 11. 
L . Ariíáiz, Paloma 28. 
C. Torregrosa, Merced 2 
F . Fernández, San Pa

blo 22. 
D. López, S. Dorotea 17 
T. Gruerroro, P r im 11. 
L . Cotillas, Avellanos 9 
F . Pérez, S. G-il 4. 
M.Hernáez, Lencería 18 
Arnáiz, Santander 20. 

Baúles (fábrica de) 

Cebrián, L . Calvo, 30. 

Bicicletas (alquiler de) 

Eduardo Verduras'. Alon
so Martínez 1. (Véase 
anuncio pág. 74). 

Bicicletas (reparación de) 

B, Diez, Vega 14. 

Billar (mesas de) 

Matriculadas 16. 

Bodegones 

C. Pedresa, Llana 5. 
J . Romero, id. A . 4. 
J . Merino, Carcrías. U-
F . Miguel, id. 9. 
iv. Atocha, Prim 10. 

Bordados (obrador de) 

Adoratrices, E m p e c í ' 
nado. 

M . Franciscanas, S. JU ' 
lían 5. 

Boterías 

A . Viuda, H . Rey 21. 
M . Carcedo, Cava 6. 
F . Carcedo, Madrid. 
M . López, Calera 11. 
H . Barbero. Miranda 9-
F . Carcedo, S. Pablo 11 
R. Sancho, id. 10. 
Hijos Fernández, Vé' 

ga 35. 
Arroyo, Vega 27. 
V. González, Merced 3$ 



I. Palacios, Merced 12. 
P, Ortega, Tinte 6. 

Buñolerías 

F . González, Htal. Rey. 
I.Rodríguez,S. Juan 70 
S. Sardón. Espolón 56, 
B . Santos, S. G i l 1. 

Cafés 

D. Bartolomé, Estación. 
Candela, Espolón 22. 
Montañés, id. 16. 
Iris, id. 14. 

Cafés económicos (Bares) 

GL Bueno, S.Esteban 33 
Ideal Bar, Sombrerería 7 
L . Miguel, id. 33. 
P. Pérez, Carnicerías 7. 
R. Gon/áloz. id. 13. 
C. Barcena, id. Üí. 
P. Miró, T. Mercado 3. 
M . Segares, id. 9. 
i i . Euiz, Rhin, Esp. 40. 

(Véase anunciop. 50), 
V . IbáFiez, id. 56. 
m r Burgales, Pr im 11. 
R. Alonso. San Loren

zo 42. 
P. Caballoro. S. Pablo 8 
IJ. Antón. S. Juan 57. 
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8. Moreno. Bar A n iaqa, 

L . Calvo 11. (Véase 
anuncio pág. 54). 

C. González, Vega 27. 
M . Amoreti. Sombre

rería 6. 
R. García, D.Victoria 17 
M . Villaluonga, Lain-

Calvo, 25. 
A . Linares. L . Calvo 17. 

Cajas de cartón (fábri
cas de) 

R. S. Olalla, H . Rey 1. 
E . Martínez, L . Calvo 12 

Cal (hornos de) 

Monje y Luís, S. Pedro 
y S. Felices. 

P. Arnaiz, Alfar Ca
denillas. 

Millán, Viliatoro. 
E. Ojodn, C.R Santander 
J . Villalain, id. 
E . Villalain, id. 

Calzado (fábricas de) 

Vda. M . Volasco, Santa 
Clara. 

Calzado 

('.Villanueva. Mayor 13 
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E . M . Caño, Espolón 20 
0 . Busto, Cid 7. 
Eugenio Dorao, Mayor 

11. (Véase anuncio 
pág. 40). 

S. López. Mercado 2. 
1. Lázaro, id. 
A . Matute, id. 8. 
J . Raíz, id. 18. 
F . D. Monedero, Pr im 17 
J . HojOj Paloma 23. 
V . Gallo, Cid 14. 
R. Navarro, S. Agueda. 

Camisería ñna 

A . Montero, Pr im 22. 
A . Eenito, Espolón 17. 
V. Ortega, Mayor 42. 

(Véase anuncio p.6P). 

Carbones minerales 

Manuel Quiñones, T.a 
Mercado 4. (Véase 
anuncio interior de 
la cubierta). 

Carbonerías 

B. Lozano, F . Gzlez. 26. 
J . Ibeas, S. Juan, 65. 
M . Diez, id. 37. 
B . Gómez, F . Gzlez. 27. 
J . Vázquez, S. Clara 22 

F . García, S. Juan 45. 
J . González, Moneda 26 
M . Peña, Calera 51. 
J . Platel, F . Gzlez. 75. 
F . Arangüena, A . P i 

lar 10. 
S. Pérez, Madrid 7. 
J . Herrero, S. Pablo 14. 
A.. Fernández, Puebla 9. 
R. Cantabrana, S. G i l 6. 
M . Cantera, Sta. Cla

ra 21. 
E. Valencia, Sta. M.a 8. 
C. Fernández, Puebla 8. 

Carnicehas 

J , Benito, Calera 49. 
P. Rodríguez, Santan

der 34. 
R. Mariscal, Villalon-

quéjar. 
Véase Tocinerías'. 

Carpinterías 

R. Ortega, Miranda. 
F . Quintana, Progr. 1& 
M . Lozano, F . Gonz. 23. 
V . Saez, Puebla 6. 
J . Castillo, S. Juan. 3& 
P. Franco, N . Rasura 6. 
V . Pérez, Bonifaz 25. 
M . Larín, Valladolid B. 



E . García, Progresó (-l 
E . Cob, S. Juan fío. 
S. Ortega, H . Rey '20. 
M . Olivera, S. Juan 27. 
J . Ruiz, D. Victoria 19. 
J . Ibarra, A . Mart. 8. 
P. Martínez, Ebjdres. 7. 
J . Ibeas, B . Girneuo 5. 
M . Gutiérrez, S. José 3. 

Carros (constructores de) 

I. Salinas, Madrid 7. 
H . Diez, Vega 5. 
M . Fernández, Villatoro. 

Casullas 

A . Benito, Espolón 17. 

Cementos 

E . Villaimel, Santer. 
Edmundo Santa María, 

San Cosme. (Véase 
anuncio pág. 22). 

Cereales 

Rebollo, L . Calvo 24. 
Cuesta, Estación. 
Preciados, Altareros 'Mi. 
fbeas, Llana 13. 
Serrano, Id. 7. 
Villangómez, Id. 7. 
Quintana, Vitoria 22. 
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Santos, H . Rey 10. 
Pérez, Id. 12.' 

Cestos de mimbre 

J . Corral, Puebla Í34. 

Colegio 

Santa itato,Sta.Clara 28. 
(Véase anuncio p. 32). 

Coches (talleres de) 

C. Lalanne, C.0 Plata. 
M . Iglesia, Progreso 16 

Cefreros 

V. Gamero, Cid 6. 
F . Estefanía, Paloma 57. 
G. Gamero, Id. 10. 

Cola (fábricas de) 

A.Moliner. (Véase anun
cio 2.° de las cubiertas) 

Coloniales 

Calleja y Núñez, Calera, 
J . Sáiz Sevilla, San Lo

renzo 36.(Véase anun
cio pág. 14.) 

D. Martínez, Moneda. 
Vda.E.García, Libertad. 
Venancio García, id. 
Hijo Juan Gonzalo, San

io 
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tocildes 4. (Véase 
anuncio pá^. 54.) 

Carcedo y Grarcía,Vta.7. 

Comestibles 

H . A.Martínez,Pama. 46. 
J . García, Vega 25. 
J .Munguía, Bonifaz 10. 
F . Delgado, L . Calvo 14 
Francisco Bueno, Santa 

Clara. (Véase anun
cio pág. 62). 

S. Román, P. < ronz. 56. 
M . Tsasi. S. Cosme. 
I. Gonzalo, S. Agdia. '27. 
E . Carcedo. Progreso 17. 
J . ¿orea, Sta. M.a 10. 
P. Ru iz ,F . González 35. 
M . Izquierdo. Edor, 35. 
F . Vallejo, Stdes. JO. 
F . González, Vega 8. 
F . Calzada, S. Cosme 39. 
A . Moral, Cid 26. 
B . Ruiz, Sta. Dorotea 1. 
F . García. S. Pablo 22. 
E.Ont.añón,F.Gzloz.25. 
E . Ruiz, Cid 28. 
P. Arconada, S.Cl.a 56. 
T. García, S. Lesmes K i . 
F . Casado, Calera 51. 
M. I Haz, I abortad 1. 
M . Castrillo, S. Loz.0 27 

J . Oj,eda, Boniíáz 6. 
J . Martínez, Sta. Clara 9. 
M . Franco, Id. 32. 
A . Valdivielso, V i t . 12. 
V. Mar t í n ez, S. Cosm e 36. 
A . Merino. F . Gonz. 53. 
J . Gíuj iérroz. 11 aelg. 32. 

Comisionistas 

F. Alcalde, Paloma 16. 
A . Real, S. Juan 36. 
M . Pérez, Calera 5." 

Confiterías 

H . Arribas, S. Juan 58. 
L. Miguel, Paloma 32. 
M. Alvarez, S. Pablo 16. 
A.BerzosatS.Lorenzo 12 
M . Cuende, Mayor 8. 
L . Tndanca, Id» 1. 
Véase Fiambres. 

Contadores eléctricos 

Electra de Castañares, 
S. Pablo. 

Contratistas de Obras 

Monjoy Luis,S.Pab.018 
T. Landía, Progreso 3. 
F . Ormaeche, Trinas 2. 
I. López, L . Calvo 36. 
A . Mañero, S. Jul ián. 
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Cordelerías 

D. Diez, Calatrayas 4. 
F. Ojeda, ¡áaldaña 11. 

Corredores de Comercio 

C.fMinrique, Mayor 61. 
José J . Manrique, Huer

to del Rey 10. (Véase 
anuncio pág. 58). 

Curtidos 

H . DorronSoro, Procu
rador. 

Alameda, C. Valladólid. 
J . Royira, Tenerías. 
N . Valdivielso, Procu

rador, 
M . Pardo, S. Pedro Car-

deña. 
V . Ciruelos. Vi toi ia 21. 
J . Saiz, Santander 1. 
Dancausa, L . Calvo 11. 
Vda. Alonso, Id. 3. 
Casado, Santander 1. 
Dorronsoro, Paloma 27. 

Chamarilero 

A . Lerma, D. Porcelo 2. 
Chatarrerías 

J . Fernández, Puebla 8. 

' A . Fernández, Id. 9. 
Evencio López, Carinen. 

(V. anuncio pág. 80). 
Chocolates (fábricas de) 

J . G. Medina, Procu
rador. 

P. Pérez, Sta. Cruz 3. 
Jacinto Rica, E l Papa-

Moscas , Avellanos. 
(V. anuncio pág. 6). 

J . Garrido, Santander 4, 
E . Arnaiz, Sta. María. 
F . Miguel, Paloma 32. 
F . Martínez, Vega 21. 

Dentistas 

D. Diego, Bonifaz 11. 
E . Moranchel, Espol. 2. 

• Droguerías 

Martínez Mata, Merca
do 16. (Véase anun
cio pág. 50). 

Viñuela, Id. 1. 
A . y Cano, Espolón 30. 
J . Martínez, Mayor 45. 
Barriocanal, Cid t L. 

Ebanisterías 

V . López, N . Basura 2. 
Vda. López, S. Juan 61. 
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Desiderio Alcalde, Du
que Victoria 19, (Véa
se anuncio pá<>;. 12). 

M . Antón, S. Juan 63. 
G-. Pérez, S. Pastor 14. 
F . Gr. Lara, Isla 13. 
P. Centeno, Boniiaz 19. 

Editor 

H . S. Rodríguez, Lain 
Calvo 12. 

Embutidos 

M. Sánchez, S. Loren
zo 36. 

Encuadernadores 

E. Martínez, L . Calvo 12. 
J . Pereda, Id. 59. 

Escultores 

M . Tárrega,J Sanz Pas
tor 14. 

Valeriano M a r t inez, 
Puebla 37. (V. anun
cio pág. 62). 

Esterería 

L . Quesada, Paloma 23. 

Farmacias 

A . Volasco, L . Calvo 18. 

R. Vega, Calera 1). 
I. Martín, Espolón 54. 
J . Martínez, Mayor 45. 
F . Llera, Mayor 32. 

Ferreterías por mayor 

Marcos, Santander 1. 
R. Giménez, Mayor 57. 

Ferretería por menor 

Plác/ido Miguel, Merca
do 18. (Véase anun
cio pág. 60). 

Fiambres 

(•anales O Iháñez, Cid 5 
(V. anuncio pág. 4). 

Vda. Lastra, Mayor 43 

Fideos (fábrica de) 

CallejaNúñoz, S. Julián. 

Fotografías 

Enrique Idelrium, Ave 
llanos 3, (V. anun 
ció pág. 70) 

J . Montes, Mayor 2. 

Frutas (almacenes de) 

Vda. Rico, S. Carlos 1. 
T. Ortega, Vega 19. 
A . Sedaño, S. Juan 25. 
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E . Gallo, S. Juan 11. 
S. Urbano, Id. 2. 
C. Barbero, H . Ciegos, 
lí. Arnáiz, D. Victo

ria 3» 
A . Diez, Paloma 58. 
L . Barrio, Id. 26. 
B . Román, S. Pablo 18. 
-J. Hernando, Cid 28. 

Fruterías 

En la calle de San 
Lorenzo . . . 7 

» San Cosme . . 1 
» San Felices.. . 1 
» San G i l . . . 2 
» Santa Dorotea . 1 
» F . González. . 1 
» Calera. . . . 1 
» Mere. Cubierto. 14 
» Santa Clara. . 1 
» Huerto del Rey. 1 
» P. Libertad. ' . 5 
» Pasaje Flora. . 1 
* Lain Calvo . . 4 
» Plaza Vega . . 1 

Fundición 

J . Diez, Morco 2. 

Funerarias 

La Propicia, Paloma 9. 

L a Humanidad, San 
Juan 61. 

La Soledad, L . Calvo 30 

Garages 

Manzanedo, Avellanos 7 
C. Gallardo, Vitoria 23. 
M . Elizalde, id. 36. 
Dorronsoro, Lain Cal

vo 38. 

Gaseosas (fábricas de) 

F . llartinez S. Loren
zo 11. 

J . Merino, Merced 20. 
J . Bartolomé, Villalón. 
J . Carazó, Santander ;3() 
S. Moreno, S. Esteban. 

Géneros de punto 

Domingo Hospital, Es
polón 44. (Véase anun
cio pág. 78). 

Grabador 

Mariano G.a López, Es
polón 10. (Véase an un
ció pág. 26). 

Guantes (fábricas de) 

M . Sancho, Pisones. 
Vda. Olivas, Vitoria 17 
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Harinas (fábricas de) 

M . López, Progreso 2. 
H . Martínez, H . Rey 30. 
A . Arreba, id. 
V . Ortega, Huelgas 59. 
M . Pérez, Vill imar. 
C. Gutiérrez, Llana. ^ 
Orejón Pérez, F. Gzlez. 

Herrerías 

C. Abad, Calera 6. 
A . Mariscal, Arco del 

Pilar 10. 
J . Abad, S. Juan 29. 
J . Carballeda, Sombre-

rería 27. 
V. Ferarios, S. Juan 49. 
E. Garcia, Progreso 2. 
N . Gallo, S. Juan. 
G. González, Villalón. 
F . Barriuso, C. Blanca 
C. Garcia, Cid 24. 
E. Alonso, Moneda 21. 
A . Peña, S. G i l 3. 
A . Cuevas, S. Juan 49. 
M . Vélez, id. 26. 
M . Martínez, Tinte 6. 
J . Nebreda, S. Cosme 12 

Hielo (fábrica d«i 

J l . Ortega, Miranda 17, 

Hojalaterías 

M . Villanueva, M.0 10. 
A . Blanco,L. Calvo 37. 
Nicolás Santamaría, L . 

Calvo 34. (Véase anun
cio pág. 34). 

L . Merino. Santander í . 
N . Rodríguez, Plma. 38 
J . Antón, id. 34. 
E . Guisasola, Calera 3. 
S. Casado, Vitoria 4. 

Hoteles 

H . Norte, A . Martínez 1 
H . Paris, Vitoria 10. 
Hotel Universal, Boni-

faz 7. (Véase anuncio 
pág. 4G.) 

M . Av i l a , id. 20. 

Huevos 

R. Rodríguez, San Lo
renzo 28. 

I. G i l , F . González 68. 
G.' Terniño, S.Lorenzo 7 
F . Ortega, M.0 Cubierto 

Huéspedes (Casas di) 

P. Sánchez, L . Calvo 3. 
A . Celis, A . Martínez 1. 
V, Cantera, Stander 10. 
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P. Espig-a. S. Juan 63. 
F . Martínez, D. Porce-

lo 7. 
J . Ibáñez, C. Infantes 6 
F.' Ortega, Vega 10. 
A . Prieto, C. Infantes 1 
E . Torrija," Espolón 17. 
Ñ.Pérez. A . Martínez 1. 
M . Acinas, Merced 20. 
A. Cortés, id. 32. • 
.1. Páramo, L . Calvo 20. 
J . Crarcía, Llana 5. 
C. aarcia, D.Victoria 18 
J . Navarro, C. Infantes 4 
M . Martínez, Isla í S. 

Imprentas 

Pedro Polo, h . Calvo 61. 
J . Pérez, Llana. 
J . Sáiz, Vitoria 22. 
A . DiezyG.a,Bonifaz25. 
M . Miguel. H . Rey 3 3. 
E. Arcante, Carmen. 

Ingeniero 

V. R. Cisneros,Vtria. 20 

Jabón (fábricas de) 

B. Izquierdo, Vitoria 19 

Legía (fábrica de) 
F. Alcalde, Calzadas 6. I 

Jarabes (fábrica de) 

M . Simón, Bonifaz 25. 

Joyerías 

R . Castelló, Puebla 13. 
EmtastQ ViUanueva, Ma

yor 48. (Véase anun
cio piíg. 72). 

Juego de bolos 

P. Renuncio, Salas 4. 

Juego de pelota 

E . Antón, Madrid. 

Lanas (almacén de) 
I. Viejo, Paloma 13, 
C. y Santos, Madrid 5. 
Viuda Martínez, Mer

ced 36. 
Quintana y Blay, L ia 

na 16. 
S. Cameno, Libertad 5. 
F . García, L . Calvo 29. 

Lavabos y baños 

N . R o d r í g u e z , Palo
ma 38. 

Lecherías 

A . Alonso, Htal. Rey. 
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Librerías 

E. Bódríguez, Mayor 49 
Centro Católico, L . Cal

vo 16. 
Félix Grarcía, Isla 17. 
J . Rio, Kiosco Isla. 
Hijos Avi la , Vitoria 2. 

Licores 

C. Azcona, D. Victo
ria 17. 

M . Simón, Bonifaz 25, 
I. Fuente, Paloma 15. 

Litografías 

B. Fournier, Morco 2. 
A . Moliner, Carretera 

de Francia. (Véase 
anuncio segundo do 
la cubierta.) 

Loza 

lí. Tudanca, Sta. Ana. 
V . Kuiz, Calera 4. 
S. Pérez, Santander 4. 
A . Leí va, Pr im 16. 
A . Leiva, Cordón 1. 
Hijos Asenjo, Pr im 20. 

Maderas de construcción 

,1. Romero, Estación F-. 

Gr. Ayuso, Estación F. 
T. Cámara, id. 
F . Lázaro, id. 
F . Martínez, Madrid. 
A.Medrano,Estación P. 

Maquinaria agrícola 

F. Barriuso, Moneda 12 
Sindicato Agrícola de 

Castilla, S. Pablo, 9. 
Aran i áhal y Ajuria, Ca

sa Blanca. (Véase 
anuncio pág. 52). 

Marmolistas 

E. Diaz. L . Calvo. 26. ' 
D. Rodrigo, id. 20. 
C. Alonso. Fernán-Gon

zález, 28. 

Matorial eléctrico 

Centro Técnico, Palo
ma 16. 

J . Mata, Espolón 1. 

. Médicss 

A . Ñuño, Vil l imar. 
A . Carazo, Calera 13. 
A . Carretero, Sanz Pas

tor 2. 
B . Tamayo. Bonifaz 23 
Bo 11 ¡fueio (ril Ba ños, A . 
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Martínez 8. (Véase 
anuncio pág. 44.) 

C. Urraca, L . Calvo 18. 
E . Vallejo, Progres© 19. 
E. Martínez, Puebla 23. 
GK Gonzalo, Libertad 8. 
J . Ureta, D. Victoria 19 
J . Quintana, Vitoria 2. 
J . Rodríguez, S.Juan 61 
J . Santamaría, L. Cal

vo. 35. 
J , García, S. Juan ; i 7 . 
L . Aran güeña, Lbtad. 5 
L . Fournier, Espolón 1. 
L . M . Olmos, Vitoria 20 
M . I vópez. Espolón 42. 
M . Olmos, Htal . Rey 17 
M . Cajal, Bonifaz 11. 
P. G. Carcedo, A . Mar

tínez 12. 
P. Muñoz, S. Juan 37. 
P . Rojas, H . Rey 22. 
11. Avi la . Cid 28. 
P. Gutiérrez,. Bonifaz 19 
J . Merino, Pr im 16. 
J . López, Santocildes 4. 
A . Izquierdo, H . Rev 22 
P. Izquierdo, Sta. M.a 1 
P . Blanco, Santocildes 1 
M . E . Clavillar, San 

Juan 48. 
M . Páramo, Santander 1 

Juan Cruz. 
M . Lostau, Emperador 2. 
J . Cara van tos, Hospital 

del Rey 5. 
J . .M.Ruiz, Avellanos 5. 
V. Villalain, Vitoria 28. 
F . Hojas Gutiérrez, H . 

del Rey 22. (Véase 
anuncio pág. 56). 

Mercería por menor 

J . Asenjo, Prim 1. 
Latorre Cortezón, Som

brerería 3. 
Chapero, Mayor 18. 
E . Escudero, id. 10. 
Juan Campo, Mayor (5. 

(Véase anuncio pági
na 18). 

Modistas de Sombreros 

S. Martínez, Espolón 58. 
A . Setien, A . Marti-

n GZ 1. 
E. Santamaría, Arco del 

Pilar 3. 
Viuda Lejárraga, Ma

yor U>. 
C.'Grijalvo. S. Juan 49. 
M . Albo. Lain Cal

vo 16. 
M . Delgado. Esp. 40. 



154 

Modistas de vestidos 

M . Calvo, P. Flora, 9. 
M. Ibáñez, Puebla 2. 
lí. Vélez, Paloma 15. 

Monturas y guarniciones 

V . Tapia, Ve^'a 22. 
B . Castrilio, Paloma 48. 

Muebles de lujo 

J . Vázquez. Vitoria 14. 
J . Miguel Olivan, Es

polón 2. 
F . G. Lara, Isla 13. 

Muebles pino 

F.Estefanía, Paloma 11. 

Muebles usados 

V . González, Puebla 14. 
J . Sta. M . ' , Avellanos 6. 

Naipes (fábricas de) t 

Véase «Litografías». 

Notarios 

N . Rodríguez, Santocil-
des 10. 

F. S. Moral, Huerto del 
Rey 2. 

L. D. Tapia. Espolón. 

Notarios eclesiásticos 

E. Aguirre, Espolón 2. 
J . M . Puente, P. Gon

zález 25. 
N . Labiano, H . Rey. 

Paja cortada 

A . Medrano, Llana 4. 
R. Martínez, Id. 18. 
E . Acbiaga, Id. 6. 
S. Gallo, A . Pilar 9. 
E . Hernáez, Vega 27. 

Paja de maíz 

Paula González, Mer
ced 6. (Véase anun
cio pág. 38). 

Papel de fumar 

J . Villar, Merced 2. 
C. S. Cibrián, Isla 21. 
B . Sta. M.a, Espolón 58. 
I. Calzada, Mercado 18. 
A . Revilla, A . Pilar 3. 

Aves y Caza 

L . Grijalba, Carnice
rías 11. 

Papel pintado 

Foumier, Mayor 56. 



Paradores 

S. Huidobro', Vallado-
l id 8. 

A . López, Bonifaz 17' 
V . Arroyo, Vega 9. 
E . Esteban, Merced 14. 
M . Temiño. Villatoro. 

Paraguas (arreglo de) 

M. Martín, L . Calvo 23. 

Panaderías 

P. Yarto, Trinidad 4. 
R. Fuente, Trinas 2. 
V . López, Progreso 6. 
A . López, Tahonas. 
P. Oifrián, Progres. 10. 
K Alcalde, Emperador 
B. Rodríguez, Id. 
G. Lozano, Carretera 

Santander. 
V . Vivar, H . Mili tar (i. 
J . Taboada, Progres. 18. 
A . Hernando, Madrid. 
A . Ortega, Madrid. 
J . Martínez, Salas 12. 
8. Tobar, Progreso 12. 
Conde Hnosv Isia. 
J . Saez, Hosp. del Rey. 
É. López, Villatoro. 
A . Franco, Id. 
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Pan (tiendas de) 

V . López, Bonifaz 11. 
A.Hernando, A .P i l a r6 . 
A . López, Pr im 17. 
E . Rabé, S. Carlos 4. 
A . Ortega, S. Lorenz. 20. 
P. Ortega, S. Cosme 6. 
V . Vivar, P. Cubierta. 
A . Antón. D. Porcelo 1. 
Conde Hnos., Isla 9. 
lí. Fuente, -Lain Calvo. 

Peines (fábrica de) 

M . Sadornil, B. G-im. 27. 

Peluquerías 

Elias Remando, Lain 
Cal vol8.( Véase anun
cio pág. 70). 

Gr. Sedaño, Espolón 8. 
T. Gómez, Id. 1. 
F . López, Id. 1. 
A . Máznela, Isla 13. 
F . Santamaría, Mayor 4. 
V. Amelburu, Bonif. 8. 
V . Otero, Id. 4. 

Periódicos diarios 

Diario de Burgos, Vito
ria 16, 

Castellano, B . Gutiéz. 1. 
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Pescados 

Eulalia Baiz , S. Loren
zo 44. 

Eleuterio Ruiz, Id, 44. 

Pescados por menor 
H . Suárez, S. Loren

zo 29. 
Píanos 

Evencio López, Espo
lón 20. 

Pieles sin curtir 

V . Ciruelos. Vitoria 21. 
F.. Miguel, Carnicerías 9. 
M . Guerrero, Vallado-

l id 8. 
D. Miguel, L . Calvo 31. 
C. y Santos, Madrid 5. 
E . Antón, Madrid. 

Pieles (fábricas de) 

M . Pardo, S. P. Cárdena. 

Pintores 

L . Ruiz, S. Juan 63. 
M . Hernando, F . Gon

zález 57. 
.1. Bernal,, Merced, 
E* Miijuel. S, Cosme 17. 

Bartolomé, Calora 10. 

Planchado (obrador de) 

Religiosas M , Inmacu
lada, Sta. Clara 60. 1 

J . Zamorano, Casillas 9. 

Plantas y flores 

E . Ansean, Villalón. 

Platerías 

Hijos de Pió FernándeZi 
Paloma 56. (Véase 
anuncio pág. 8). 

M . Saez. Paloma 12. 

Posadas 

J . Ibáñez, C. Infantes. 
J . Navarro, Id. 
R. Miguel, Ventorro 

S. Isidro. 
V . Cantera, Santand. 10-
F. García, Miranda 9. 
M . Arcas, Vitoria 7. 
F , López, H , Militar 2. 
P. Alonso. C.a Vallado-

l id. 

Practicantes 

L , Carazo, Madrid. 
A . Villalaín, Hospital. 
R, Arnaiz, S. Juan 72. 
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M. Rodríguez, Paloma. 
B . Polo, C. Socorro. 

! GL Villalaín, Id. 
1). Gutiérrez, Cid 23. 

Procuradores 

J . R.VÉchévarrieta, Bo-
nifaz 21. 

E3. Fuente, Cid 1J. 
j . A . Gutiérrez, D. Vic

toria 17. 
A . Aparicio^ Isla 13. 
P. Herrero, S. Juan 11.. 
-Luis Gallardo, Vitoria 

12. (V. anuncio p. 16). 
M. Maroto. Progreso 11. 
M. L. Miegimolle, Id. 9. 
I, Martínez, Bonifaz 13. 
H . P. León, Avella

nos 15. 
L. Villangómez, Cid 21. 

Quesos 

O. Gutiérrez, L . Cal
vo 49. 

R Martínez, S. Loren
zo 11. 

•I. Caparroso. Villalón. 

Quincalla por mayor 
J . Tinao, P r im 23. 
H . Moliner, Mayor 60. 

Quincalla por menor 

J . Gómez, Mayor 22. 
Vda. Hernán, Id. 19. 
Hernán yMartz., Id. 14. 
V . González, id. 12. 
F . Lomas, Id. 5, 
V . Pereda, Id. 3. 
E . Gutiérrez, Id. 2. 

Relojerías 

J . Ocejo, Isla í). 
Daniel P . Cecilia, Es

polón 2 ( Véase anun
cio pág-. 34.) 

Angel Garda, Espolón 
17. (Véase anuncio 

, pág. 10). 
L . Torres, Mayor 3o. 
F. Alarcia, Id.* 9. 
Hijos de M . ViUauueva, 

Esp. (Teatro). (Véase 
anuncio pág. 30^. 

Restaurants 

La Vascongada, Bonifaz 
12. (Véase anuncio 
pág. 80). 

Retales (renta de) 

B, Ojeda, General San-
tocildes 3. 
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Eovistas 

L a Imparcialidad. Lain 
Calvo 12. 

Monte Carmelo. Carmen. 
Bol. Circulo C. Obreros. 
Revista Literaria. 

Eopas hecha's 

J . Gronzález, Cid B. 
A . Merino, Sombr.a 17. 
N . Diez, Paloma 2, 
L. Casado, Mercado 9. 
Vda. Hernando, Id. 7. 
M . Martínez, Cid 2. 

Ropavejero 

Vda.Ojeda.Santand. 18. 

Sacos 

M . Alameda/S. Juan 72. 

Sastres 
J . tíaiz. E . M . Campo l . 
A . Merino, Sombr. 17. 
J . García, D. Victoria 5. 
H . Ru iz ; Vitoria 11. 
Pedro Martínez, Espo

lón 42. (Véase anun
cio pág. 20). 

T. L . Pavón,Espolón 20. 
E. López, Id 8. 

B . Quintanilla, Sombre
rería 13. 

P. Villafría, Id. 9. 
J . Fuente, Paloma 2(>. 
A . Senderos, A . Martí

nez 12. 
E . González, D. Vio. 19. 
C. Llanderal, S.Juan 27. 
A . Pancorbo, Cordón 3. 
F . Franco, Sombrer." í. 
C. Ve Jasco, Mayor 45. 
José Camarero, Morca

do í. (Véase anuncio 
pág, 40). 

.1. ( í ómez, Mayor 39. 
Hij os Prieto, L . Calvo 17 
I. Martínez, L . Calvo 36. 
J . Ramos, Espolón 40. 
M . García, L . Calvo 40. 

Seguros 

L a Unión y el Fentcc 
Español, Vitoria. 16. 

Juan Manrique, H . del 
Rey 10. (Véase anun
cio pag. 76). 

Semanarios 

Tierra Hidalga, Avella
nos 3. 

Papa-Moscas, B . Gutié
rrez 3. 
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Semillas 
• » 

M . López, Vega •>. 
S. Albillos, H . Bey 7. 
A . Hernando, Madrid. 
C. Alonso. Llana 2. 
P. Grbnjsález, Merced (i. 
C Gutiérrez, Llana 5. 

Sillas de paja 

A . Murga, Puebla 12. 
A. Martin, id. 2. 
V . González, id. 7. 

Sombreros (fábrica de) 

Vda. G i l , Vitoria. 

Sombrererías 

V . Lejárraga, Mayor 16. 
MediaviUn y Santama

ría, Sombieraría 4. 

Tabernas 

M . Arcas, S. Losmos 2. 
S. Alvarez, Llana A . 6. 
E . Antón, Madrid. 
C Antón, S. Felices. 
M.Barrio, Santander^ 1. 
V.edro Hrioiics. Santo-

cildos 10. (V. anuncio 
pág. 30). 

C. Casado, Casillas 3. 

J . Cuésta, Cid 20. 
B. Fuente, T.a M.0 5. 
C. González. Libertad. 
N . González, Merced 10 
F. García, Vitoria 2. 
C. García, S, Juan 72. 
S. García, F . Gzlez. 85. 
F. García, Libertad 11. 
F . Herrero, San Este

ban 15. 
G. Martínez, Vega 2S. 
H . Pardo, Villalón. 
A . Martínez. Vega '.V2. 
P. I» en unció, Salas 1. 
S. Sagro do, Merced 42. 
F. Sáiz, Vega 31. 
P. Zabalboitia, Lence

ría 18. 
J . Carrión. S. Cosme 44. 
J . Pío, Lain-Calvo. 
B . B a r r i u s o , Santan

der 34. 
I). Salas, S. Lorenzo 18. 
J . Partearroyo, Mer

ced 18. 
N . López, S. Cruz L 
V. Valdiviolso. Hospi

tal Ciegos 21. 
J . Arroyo, Progreso 16. 
A . Valdivielso, Vitoria. 
L . Lavin, Bonifaz, 
V. Ortega, S. Juan 68. 
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A . Tiío, D. Victoria 5. 
F . Ojeda, Libertad 5. 
L . Gronzález, Paloma 1. 
E. Arroyo, Cid 18. 
R. Gómez, Cid. 
N. Péféz, A . Martínez. 
A . González, Barran

tes 1. 
F . Mozo, Vega 3. 
J >. Iturriaga, Pr im 11. 
H . Saez, Carnicerías 31 
M . Lozano, Tahonas l'S. 
M . Isasi, Sta. Cruz 16. 
A . {Camarero, Paloma 58 
C. González, Calera 4. 
H . Castrillo, Llana de 

Afuera 2. 
A . Miguel, Sta. Cruz 3. 
M. Pardo. S. Juan 66. 
E . Arrabal, Prim 2. 
B. Santa, S. G i l I, 
S. Carcedo, Madrid. 
F. Trespadierno, Lain-

Calvo 35. 
A . Revilla, Libertad 4. 
R. Ramos, Cortes. 
G. Piernavieja. S. Juan, 
F . Urbano, S. Gi l 14. 
Jí. Mariscal. ViUalon-

quojar. 
H . Pardo, Villalón. 
F . Sáez, Vi l l imar 

H . Martínez, Villatoro. 
M . Preciado, id. 

(Talabarteros) guarni
cioneros 

E. Rio, Vega. 26. 
C. Portugal, Merced 10. 
C. García, Santander 14 
1). Martínez, Paloma 18 
A . Avi la , Calera 3. 

Tejidos 

F . Martínez, Santander 2 
L . y Santamaría, L i 

bertad 10. 
E . Escudero, S. Juan 48 
L . Mena, Bonifaz II. 
J . Martínez, id. 15. 
M . Ronda, Cid 3. 
H . de M . Fernández, 

Mayor, 20. 
J . L . Gemeno, id. 25. 
E . López, id. 28. 
S- Albillos, id. 31. 
J . G. Medina, id. 39. 
M , Munguía, Mayor 42r 
T. G i l ; Id. 51. 
P. Quemada, Id. 53. 
J . Solana, Id, 55. 
R. Peña, Mercado L 
J . Rábanos, Cid 3. 
F . Arco, Mayor. 



Tejas (fábricas de) 

B. Espiga, Madrid. 
P. Arnaiz, Alfar Cade

nillas. 
M . Eodrigo, Pisones 2. 
J . Arnaiz, Alfareros 21. 
F . Pelaez, C.0 Quintá-

nadueñas. 
Telares 

M. Páramo, Santcmd. t2. 
M . Martínez, Vega 7. 
Vda. Idv Merced 16. -
F . Araugiiena, Id . 34. 
S. Grarcia, Vega 13, 
Vda.Valdivielso, Id. 15. 
I . Viejo, Paloma 13. 
M . Arnaiz, N . Rasura. 
F . Arroyo, Vega 27. 
S. Viza, L . Calvo 45. 

Tintorerías 

K liuidobrOjSantand.^. 
E . Delandes, Mercado 2. 
0. Zubiaga, Sombr.a 5. 

Tocino {venta de) 

L . Preciado, Villatoro. 

Tocinerías 

T. Fuente, Bonifaz 1. 

N . Zamora, S. Carlos (5. 
R. Villanueva, Calera t. 
H . Casado^. Lorenz. 32. 
E. Grodilla, D. Vict." 3. 
M . Arroyo, S. Loren

zo 22. " 
S. Ortega, H . Rey 23. 
S. Casado, Pr im 16. 
C. Gredilla,Sta. Clara !. 
J . Santos, Santander 2. 
J.Benito, Carnicerías 5. 
S. Casado, Id. 11. 
J . Benito, Vega 12. 
J . López, Paloma 26. 
J . Benito, L . Calvo 12. 
A . Román, Id. 6. 
S. Calvo, Sta. Ana 1. 
En el Mercado Cubier

to existan 5. 

Torneros 

A . Santamaría, Santo-
cildos 3. 

Transportes 

Carranza, Progreso 5. 
M . Araus, H . Militar. 

Trapos 

D. Palacio, C.a Madrid. 
J . Arconada, B . (rime-

no 17. 
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Hros. Manzanéelo, Ma
drid 9. 

B . Gómez, F . Gonz. 27. 
B . Lozano, Id. 26. 

Tripicallerías 

A . G i l , Santander 1. 
M . Guerrero, Vallado-

l id 8. 
L . Arroyo, S.Lorenz 25. 
P . Barriocanal, Trave

sía Mercado 1. 
M . Lorenzo. D. Porce-

lo 4. 
V . Alonso, Sombrere

ría 31. 

Ultramarinos 

V . García, Libertad 3. 
Jesús Saiz Sevilla, San 

Lorenzo 34. (Véase 
anuncio pág. 14). 

D. Martínez, Moneda. 
H . G. Santamaría, Mer

cado 5. 
E . Llop. S. Cosme 24. 
Juan Bartolomé, Prim 

21. (Véase anuncio 
pág. 84. 

T. Santaolalla, S. Cos
me 8. 

V. García, Espolón 6. 

L . Gete, San Lorenzo 3. 
Punta Brava, Villalón 1. 
DanieWartolomé, Barrio 

Gímeno 14. (Véase 
anuncio pág. 84). 

Ignacio Saiz,S. Juan 59. 
M . Palacios. Pr ím 8u 
A . Berzosa, S. Loren

zo 12. 

"Vaciador 

P. Losada, D. Porcelo 1. 

Valijas ordinarias 
(fábricas de) 

V . Pérez, Sta. Ana 12. 
F . Calvo, Alfareros 21. 
S. Velez, Id. 

Velas (fábicas de) 

Jul ián Díaz Oüemes, 
Santa Cruz 2. (Véase 
anuncio pág, 42). 

J . Morena, Sta. Cruz 9. 
P. Navas, S. José 2. 
Viuda Güemes, Palo

ma 10. 

Velas (venta de) 

F. Miguel. Paloma 32. 
J . Moreno, Id. 20. 
J . líica, Id. 12. 



im 

Ventorros 

R. Miguel, S. Isidro. 
F . Barriuso, C.''1 Valla-

dolid. 
J . L a Martín, "Quinta-

nadueñas. 
C. Alvarez, C.a Madrid. 
D. Lázaro, Cartuja. 
P. Araus, C.a Cárdena. 
F . Barrio, Vallado-

lid. 
J . G i l , Dos de Mayo. 
C. Oastrillo, Veguillas. 
L . Alonso, F . Bermeja, 
t . Carrillo, Villango-

mez. 
T. García, C.a Santan

der. 
D. Moral, Vuelta los 

coches. 
Gr. Villangomez. H . del 

Rey. 
S. Carcedo, C.a Madrid. 
E . Preciado, C.a San

tander. 
J . González, C.0 Carde-

ña. 
M . Carcedo, C.a Valla-

dolid. 
S. Fernández. V . San 

Martín. 

Veterinarios 

I?. Aguilar, Vega 18. 
R; Aguilar (hijo), San

tander 10. 
P. García, Miranda 9. 
L , Martínez. Santocil-

des 49 

Viajeros (casas de) 

M . Ordas, L . Calvo 30. 
F . Saiz, Vitoria 22. 
La Vascongada, Boni-

faz 12. (Véase anun
cio pág. 80). 

Vinos (almacén de) 

M . Isasi, S. G i l 7. 
E. Marijuan.Miranda 1 i . 
F . Viuda, Hto. Rey 8. 
A . Viuda, Id. 21. 
M . Palacios, S. Pablo 8. 
J . G i l , S. P. Cárdena. 
C. González, E . M. del 

Campo 2. 
E . Lope, Puebla 2. 
P. Saez, S. Juan 11. 
S. Pereda, SantocildesG* 
J . Valladolid, Liber

tad 7. 
F . Carcedo, S. Cosme ~K 
V. Vecino, Id. 20. 



Ifi4 

F. 
C. 

P. 
Gr. 

D. Pecina, Merced 6. 
E . Calleja, Llana 13. 

Oarcedo, Madrid. 
Angulo, D. Victo

ria 1. 
Saiz, Santocildes 10. 
Vadillo, H . Rey 17. 

Demetrio iSanfos, San
tander 1. 

C. González, Calera 11. 
M . Miguel, C.0 Cardeña. 
L . Carcedo, C.0 Quinta-

n adueñas. 

Vinos generosos 

J . Tarancón, Bonifaz 13. 

Zapaterías 

M . Mariscal, Paloma 36. 
M . Pérez, S. Cosme 2. 
F . Ortega, L . Calvo 27. 
M . Romo, H . Rey 20. 
E . Arnaiz, Cid 27. 
F . Santamaría, Vega 1G. 
G. Gómez, Paloma 14. 
S. Burgos, S. Pablo 20. 
D. Palacios, Sombrere

ría 19. 
P. G i l , S. Pablo 12. 
V. Gallo, Cid 14, 
J . Zadorni, F . Gonz. 77. 
E . Pérez, Vi l l a toro. 
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Ñ o l a . — E n la convocalor ia de 1ÍH6: 
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